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del presente año, enviado a S. E. el Presi­
dente d'e la República, relacionado con el 
proyecto de Ley de aumento de la asignacion 
familiar de los empleados públicos. 

Al respecto, cumplo con manifestar a 
V. E., que dicha comunicación ha sido en­
vIada al Ministerio de Hacienda para su es­
tudio y pronta resolución. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Da" 
rlU Poblete". 

N.o 6.-0FICIO DEL SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

"N.o 1485.- santiago, 16 de julio de 1947 
Esta Secretaría General de Gobierno, tiene 

el agrado de comunicar a V. E. que con fe­
cha de hoy, ha sido transcrito al señor Mi­
nistro de Agricultura, el Oficio N. o 255, de 
10 del actual, sobre el proyecto de acuerdo 
en que considera el alza creciente del precio 
de la harina, motivada por la falta de medios 
qUe eviten la especulación y el contrato en­
treel Ministro de Agricultura y la Asociación 
de Molineros del Centro. ' 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.': Da­
no Poblete" 

N.o 7.-0l<'ICIO DEL �S�E�~�O�R� SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

"N.o 01483.- Santiago, 1ti de julio de 1947. 
Tengo el agrado de acusar recibo del vfl­

cio de V. E., N. o 264, de fecha 10 de julio 
oel presente año, y en el cual se transcrIbe 
para la consideración de S. E. el Presidente 
de la República, las observaciones formuladas 
por el seÍlor Diputado don Carlos Rosales, en 
relacíón con el posible desalojo de campesinos 
en la Hacienda "La Rinconada", ubicada en 
el Departamento de San Vicente de Tagua­
'ragua. 

Al respecto, cumplo con manIfestar a V. K, 
que dicho Oficio ha sido enviado al Ministe­
rio O:e TIerras y Colonización para su conocI­
miento y resolución. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) :Da­
no Poblete". 

N. o 8. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONOIMBLE CIAMAIRlA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a 

Informar el proyecto de ley de origen en unll 
moción de los señores Reyes y Concha por 
el cual se establece un nuevo plazo de seis 
meses para que los funcionarios de la Admi­
nistración Pública puedan reintegrar las im­
posiciones que adeudan a la Caja de Previ­
sión respectiva, en conformidad a lo dispues­
to en la letra d) del artículo 122, de la ley 
N. o 8,282. sObr'e Estatuto Orgánico de los Fun. 

cionarios de la Administración Civil del Esta­
do. 

El artículo 122 del llamado Estatuto Admi­
nistrativo da las normas para determinar la 
jubilación y el número de años de servici¡m 
que se requieren para obtener este beneficio 
por parte del personal afecto a este cuerpo 
de disposiciones. Señala también normas pa, 
ra computar determinados servicios �p�ú�b�I�i�c�o�~� 

para �l�o�~� efectos de la jubilación. 
El inciso antepenúltimo del mismo artícu, 

lo 122, establece que la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas recibirá dei 
empIpada las imposiciones correspondientes 
a los servicios declarados computables en vir­
tud de los dispuesto en este artículo y que se 
hubieren prestado con posterioridad al 15 de 
julio de 1925, siempre que dichas imposicio­
.'1es se hubieren retirado o no se hubieren 
efectuado. Estas imposiciones, añade, se in­
tegrarán capitalizadas al seis por ciento 'Y 
mediante documentos de crédito amortizables 
en sesenta mensualidades al interés del sei/\ 
Dar ciento anual. 
• El inciso siguiente expresa que el derecho 
que se concpde precedentemente pOdrá ser 
ejercitado dentro del plazo de un año conta­
áo desde la vigencia del Estatuto por los em­
pleados actualmente afectos al régimen de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas y desde la incorporación a dicho ré­
gimen, para los que ingresen en el futuro. 

Ahora bien, la iniciativa en informe tiene 
por objeto exclusivamente otorgar un nue­
vo plazo de seis meses para que las �p�e�r�s�o�n�a�~� 

que reúnan las condiciones que se han se­
ñalado puedan acogerse a ese beneficio y, en 
consecuencia, que el tizmpo servido y por el 
cual no hicieron imposiciones ó éstas fueron 
retiradas, pueda prácticamente servirles para 
su jubilaCión y demás beneficios que ésta en­
trañe o que se calculan sobre la base del tie:m­
po válido para la jubilación, como el de­
sahucio. 

Los diputados autores del proyecto como 
los miembros de la Comisión de Gobierno In­
terior han estimado conveniente otorgar �e�s�~� 

te nuevo plazo, porque saben de numerosos 
fU!1cionarios que ya por falta de medios eco­
nómicos o por desconocer el beneficio que St' 
les otorgaba, aun cuando no pueda alegarse 
ignorancia de la ley, no pudieron hacer las 
imposiciones respectivas dentro del plazo que 
fijó el Estatuto Administrativo, y que venció 
elLo de julio de 1946, máxime si se considera 
que en la mayoría de los casos se trata de fun­
cionarios modestos que prestan sus servicios en 
regiones aisladas y distantes de la capital o de 
las ciudades en que la Caja de Previsión tiene 
oficinas que pudieran atender la devolución 
de imposiciones en la forma autorizada por 
el Estatuto Administrativo. 
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COlt estos fundamentos la Comisión modi­
ficó la iniciativa en informe en cuanto a la 
cita que hace de la letra d) del artículo 122 
de la ley 8,282, pues esta disposición no es 
la que señala el plazo, aparte de que de acep­
tarse hubiera sólo afectado el proyecto a los 
funcionarios que dicha letra menciona o 
respecto de los servicios que allí se indica:1 
y c:ue son los servidos como profesor en esta­
blecimientos particulares o escuelas fiscales 
pagadas por particulares o municipalidades. 
En cambio, el espíritu de los autores del pro­
yecto y el propósito de la Comisión al acep­
tarlo fué el de dar un nuevo plazo a todos 
los funcionarios que reúnan las condiciones 
exigidas por el mencionado artículo 122; Y 
por tal motivo el proyecto se ha modificado 
haciendo referencia al plazo y a la disposi­
e1ón consultados en los incisos penúltimo y 
antepenúltimo del artículo 122 del Estatuto 
Administrativo. 

Por las consideraciones expuestas, la Co­
misión de Gobierno Interior, por la unani­
midad de sus rniembros. a:.:ordÓ recomendar 
la aprobación del proyecto en informe, re­
dactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Establécese un nuevo pla­
zo de seis meses a contar desde la vigencia 
de esta ley, para que los funcionarios de la 
Administración Pública puedan reintegrar las 
imp05iciones que adeuden a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 
de la ley N.o 8,282, sobre Estatuto Orgánico 
de los Funcionarios de la Administraclón PÚ­
blica. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá des­
Oe la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

sala de la Comisión, Z 14 de julio de 1947. 

Acordado en sesión de fecha 8 del presen­
te, con asistencia de los señOl'es Gardeweg 
(Presidente), Berman, González Madariaga, 
Iluerta, Oyarzún, Pizarro, don Abelardo, Re­
yes y Souper. 

Be aeslgnó Diputado Informante al Ho­
norable señor Reyes. 

(Fcto.): Eduardo Cañas lbáñez, Secretario 
de la Comisión. 

N.O 9.-INFORME DE LA COMlSION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

'OHONo.RA:BLE CiAM~RA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyeeto de ley de origen en un 

Mensaje del Ejecutivo por el cual se dooonü­
na ca1le "General Juan Mackenna" a la ac­
tual calle prinCipal del Cerro Yungay de Val­
paraíso. 

El Alcalde de la Municipalidad de Valpa­
,aíso solicitó del Ejecutivo el patrocinio del 
proyecto de Ley en informe, con motivo de un 
acuerdo de dicha Municipalidad en orden a 
dar a la calle Principal del Cerro "Yungay" de 
eSa ciudad el nombre de "General Juan Mac:­
kenna", COmo un homenaje a la memoria del 
General irlandés que tan destacada :\ctua­
ción tuviera en la guerra d~ nuestra Inde­
pendencia. 

Juan lVIackenna ü'Rel:ly nació en D .. ü.l;;n, 
Irlanda, en 1771, Y después de servir en varias 
guerras en Europa se embarcó para el NuevD 
lvrundo, donde ocupó diversos cargos adlninis­
tr2tivos y m:iitares En Perú, y luego en Chi­
le. TuVO una acH \'a participación en los i)ri­
meros Gobiernos nacionales, y llegó a ser 
miembro de la Junta de Gobierno designada 
€n septiembre de 1811. A prh,lcipios de e3e 
mÜ'mo año había sido designado Go1:Jc,'m>.dor 
s,r~)lente de Vallparaíso. 

Cuando la iIw2.si(ín del Ejército de ::c\ .. .rejr;. 
se incorporó en calidad de Jefe del Estado 
:;\l1ayor al ,Ejército Patriota, desmostrándos6 
como un militar valero;,o e intelig¿¡;lte, Fué 
llcrido en la batalla de Membril,ar. Desterra­
do a Mendoza con motivo de las disensiones 
entre los dirigentes chilenos, le cupo recibir 
a em:gradoS que llegaron a diCha c'.udad des­
pués del desastre de Rancagua. 

A fines de noviembre de 1814, en Buenos 
Aires, falleció en un duelo con don LUis Ca­
rrera. motivr.do por antiguas rivalidades con 
don José Migue; Ca¡'rera, hermano de aquél. 

La C(lmisión de Gobierno Interior estimó 
pErfectamente justificado el cambio de nsm­
br2 I;l"Opuesto, en razón de los relevantes mé­
ritos del General Mackenna, que lo hacen ser 
considerado coma uno de los forjadores de 
nuestra Independencia, y, en virtud de estas 
consideraciones acordó, 'Por la unanimidad de 
sus miembro,¡;, recomendar la aprObación del 
proyecto de ley individualizado anterionnen­
te, en los mtsmOS términos originales, que SOR 

los .s.iguiente3: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- La calle Principal del Cerro 
Yungay de la ciudad de Valparaíso se deno­
minará caEe "General Juan Mackenna". 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de Su publicación en el "Diario Oli­
cia·l" . 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 1917. 

Acordado en sesión de fecha 9 del presente, 
con asistencia de los señores Gardeweg (Pre­
sidente), Bermal1, González Madariaga. Huer-
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ta, Oyarzún, Pizarro, don Abelardo, Reyes y 
SO~. _ 

Se des~gnó Di1)utado Inrormante al senor 
Reyes. 

(No.)- Eduardo Cañl\ll Ibáñez, Secretario 
de la Comisión. 

N.o 10.-INFORME DE LA COMISION DE 
OOBIERNO INTERIOR. 

'\HONORABLE CAiM:lARiA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a 

informar el proyecto de origen en un Men-
3aje del Ejecutivo, por el cual se autoriza 
a la MunicipaUdad de Viña del Mar para 
vender directamente o por medio de Cajas 
de Previsión, omitiendo el trámite de la su­
basta 1)ública, a sus empleados y o!'reros. 
la.'S casas habitaciones que ha coru;truldo en 
lu,nueble a.e su propted",d. 

La ~presente iniciativa legal tiene por ?b­
Jeto, simplememe, hacer posible en 18. pra~­
iica el propósito que ha tenido la Munlcl­
nuli.dad de Vifla del Mar al construír pobla­
~iones para empleados y obreros, dentro de 
un plan de habitaciones baratas, para con­
tribuir a la política nacional que las circuns­
tancias exigen, sobre fomento de las cons~ 
trucciones de esta especie, y permitir que 
tales habitaciones lleguen a poder, en pri­
mer término de los empleados y obreros da 
la propia Munidpalidad. 

Esta idea de la Municipalidad de Viña d!'!l 
Mar que ha podido llevarse a la realidad. 
grac'ias a los recursos extra?rdinarios d.e qu~ 
:h& ~i¡:;plOlesto la' CorPioracJ,Ou" Iprovenlen:t~B 
del Contrato de Arrendamiento Y ConceSlOn 
del Casino Municipal, cuenta, como es na­
tural, con el apoyo de todos los círculos y 
entidades oficiales, quienes están dispuestos 
a cooperar Y estimular a la citada Corpo· 
ración !pa~a fqu,€ continúJe iós-IesconsÓl"UC­
dones, las venda a sus empleados y obreros 
y renueve así el capital ,para levantar nue­
:vas poblaciones con habitaciones baratas, 
que .serán vendidas sin fin de lucro y con 
el sólo objeto de coadyuvar a la solución de] 
¡rrave y antiguo problema de la falta de ha4 
bitaciones . 

Sin embargo, para que tales viviendas 
puedan .ser adquirtdas directamente o por 
intermedio de la respectiva Caja de Previ­
aión, que es 10 q¡ue persigue el :proyecto de 
ley en informe, es menester supender para 
estos solos efectos, la exigencia contemplada 
en la Ley de Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades, que consulta el trá­
mite de la subasta pública. pues, de lo 
oontrario, cualquier extraño podrá adquirir 
estos Inmuebles a .precios altos y volver a 
vend.er!los con u~idad, desaa>aJreClendo a6i 
los fines qu'e se han tenido en vista al cons­
truir estas casas habitaciones. 
~ lo.santecedentes que obran en po-

der de la Comisión, la Municipalidad de Vi­
ña del Mar ha adoptado acuerdo con fecha 
4 de junio último, derogatorio de otro ante-. 
1'ior, en el sentido de facultar a la Alcaldia. 
previa ladictación de la ley en proyecto: 
para vender a 108 empleados municipales. 
las casas habitaciones que comprende la po­
blación ubicada en 10 112 Norte y 11 Nort6 
de eSa comuna, por lospredos de $ 140.000 
las casas de dos pisos y de $ 115. 000 la~ ca­
sas de un ¡piSO. 

Estos valores corresponden casi a los coa­
tos y están dentro de la capacidad adquu31· 
tiva de los empleados y obreros. fijada por 
la respectiva Caja de Previsión, y segura­
mente dejarían de estar al alcance de elloa 
si su venta se hiciera en 'remate público con 
licitadores extraños. 

La Comisión de Gobierno Interior está 
de acuerdo con el Ejecutivo en eximir, pa­
ra este caso, el trámite de la subasta púbU­
ca en la enajenación de estas casas de 
prapiedad de la Municipalidad de Viña de) 
Mur; Dero, con el objeto de que los benefi­
ciados con estas ventas directas o por medio 
de Cajas de Previsión sean aquellos emplea­
dos y obreros que no tengan ya un bien 
raíz dentro de la comuna, o. más bien, para 
que aprovechen a aqUéllos que no han ad­
quírido una casa habitación, ha establecido 
la, modificación pertinente. ASimismo, paTa 
evitar que I8Stas 'personas pued:aJl apran" 
char estas franquicias y lucrar con las pro­
piedades así obtenidas, ha consultado los 
dos incisos finales del artículo 1.0 del pr6'" 

yecto can que termina este inform·e, por 103 
cuales se prohiJbe la venta de las casas ha­
bitaciones por un plazo de cinco años. y S8 
impiden nuevas adquisiciones por el pro~ 
cedimient/o autOirizado en el inchso prime­
ro, a los empleados y obreros de la Munici­
palidad de Viña del Mar que se acojan a 
este Derueficio, hasta dentro de dle3 aÍlilll 
contados desde la fecha en que se perfec~ 
clone la compra directa o a través de la 
Caja de Previsión respectiva, a qUe se refie­
re el proyecto mismo. 

De este modo, la Comisión de Gobierno 
cree que se obtiene una justa medida qU6 

permita que las nuevas casas ihabitaclones 
que construya la Mun'icipalidad de Viña del 
Mar en el ,futuro alcancen a beneficiar al 
mayor número de familias y de modestos 
empleados y obreros. 

Por las consideraciones expuestas, la ea­
misión de Gobierno Interior, por la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprobación del proyecto en informe. re­
dactado en los siguientes términos 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizaae a la Munieipa­
lidad de Viña del Mar para vender direc-
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tamente o por medio de Cajas de Previsión, 
con omisión del trámite de la subasta pú­
.bUca, a sus empleados y obreros que no seal, 
propietarios de una casa habitación dentro 
de la comuna, los bienes raíces de su domi­
nio en los cuales haya construído habita­
ciones baratas para los mismos. 

Los adquirentes de estas casas h3ibita-
ciones no podrán venderlas ni transferirlas 
sino después de cinco años de verificada la 
compra hecha en conformidad a lo dispues­
to en el incLso anterior. 

Las ,personas .que se acojan a los benefi­
cios de esta ley no podrán Tealizar transac­
ciones de la misma naturaleza con la MunI­
cipalidad de Viña del Mar o con las Cajas 
de Previsión dentro del plazo de diez años. 
contados en la forma previ3ta en el inciso 
precedente. 

Al'tículo 2.0.- La presente ley regirá de&­
de la feClha de su publicación en el Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 9 del presen­

te con asistencia de los señores Gardeweg 
I Presidente) , Herman, González M3idariaga, 
Huerta, Oyarzún, Pizarro, don Abelardo, Re­
yes y Souper. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Gardeweg (Pl'esidente). 

\Fdo,J :Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de 
la Comisión. 

;';.oll.-IN];'ORME DE I.A COi\HSION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de origen en una mo. 
dé.n del s€ñor De la Jara, por el cual re au. 
toriza a la Municipalidad de Mulchén, para 
contr·atar un empréstito hasta por la suma de 
un millón de pe,sos, con el objeto de construír 
unediílci'O para Teatro Municipal, con locales 
anexos de renta. 

El señor Di,putado que suscribe este proyec .. 
to manifIesta qUe accge la resolución adop­
lada ,por la Municipalidad de Mulchén €n- or. 
den a procurar 'os fondos qUe permitan 'a esa 
COI'p'Oración cumplir con sus deseos de pro~ 

pJrcionar a la ciudad un teatro moderno y 
con!ortable del que hoy se carece, que slrva 
d,e expansión y d,e centro cultural y artístico 
para los habitantes de aquella localidllid. 

Junto cOn satisfacer esta verdadera necesl. 
dd de un centro com€rcial y agrícola de la 
importancia de Mu:chén, es posible construir 
:ocales de renta en el mismo edificio del tea. 
tro, los que, además, de allegar permanente. 
m€nte nuevos recursos para el presupuesto mu' 
nici:pal, 'contribuirán al adelanto urbanístico 
de la ciudad y dotarán al comercio de lugares 
adecuados para su más conveniente desarrollo. 

La Munidpalidad de Mulahén está en cOn .. 

dlciones de contraer una obUga'CÍón por la su. 
ma expresada, pues, aparte del empréstito que 
contrató en uso d€ la autorización que le con. 
firió la ley 5,722 por la suma de $ 350,000, el 
que está próximo a pagar en su totalidad, no 
tiene otra clase de compromisos pendiente) y 
su capacidad de pago 'es de absoluta solvencia, 
toda vez que el ,total de sus ingresos para el 
p1'2Sente año, 'solamente, exced'e de un millón 
2i871 mil pesos. 

Como se ha diciho, el producto del emprés­
tito se invertirá en la construcciÓJ1 de un edi­
t.ício el,el TEatro lVlunicipal, de acu'2rdo con lo 
que dispone el inciso 1. o del artículo 2. o del 
proyecto. 'El inelso segundo de este mismo~ aro 
tÍcul·o, autoriza a la lVIur::icipalidad para variar 
esta inversión, por acuerdo que adopte con el 
voto conforme de los dos tercios de Sus regi.o 
dores en '2j ercicio, destinar no más de un 50 010 
del producto del empréstito 'en otras obras que 
:Jcñalaría la misma Corporación. 

La Comisión de Gobierno Interior no des­
estimó en su tota·idad ,elite precepto, pero con­
sideró conveni'2nte Señalar €n la ley el destino 
qu'e Se dará a los fondos en caSO de que la 
Municipalidad resuelva no aboI'dar la cons­
t.rucción del Teatro Municipal, para cuyo efec­
to ·estableció que el total del producto del em. 
préstito y después de un acuerdo de la Muni­
cipalidad en tal sentido, pOdría ser destinado 
a la construcción de casas para el personal de 
'a Cor:poración. Como es natural, se supuso 
que si la Municipalidad deseaba emprender 
otra obra, no podría destinar el 50% de la 
entrada extraordinaria que obtendrá con él 
proy€cto al Teatro Mun;cipal y el saldo <en la 

nueva in'Versión porqu€con $ 500,000 quedaría 
inconclusO el 'edificio proyectado. 

El servicio del empréstito se atenderá con 
la prórroga de la contribución adicional de un 
uno '001' mil sobre ",1 avalúo d€ los bie­
lles raíces de la comuna de Mulchén, que es­
tableció el artículo 3.0 de la ley ,5,722, de 10 
ú'8 octubre de 1935, que, como se ha expre. 
s2Jdo, está extinguida o próxima a extinguirse 
con motivo de que el empréstito por $ 350,000 
será canc€lado o se. canee -ó con su rendimiento. 

De este modo, los propietarios de. la comuna 
lie Mukhén, no experimentarán un nuevo gra­
vamen cOn el proyecto en informe y podrán. 
en cambio, ha0er frente al compromiso que­
contrae la Municipalidad en heneficio de todos 
sus habitantes. 

El avalúo territorial asciende a $ 68.426.100. 
en la comuna, sin considerar el aumento del 
8ú 0:0 que estableció la ley N.O 7,372, que 
aumentó los sueldos al personal de Carabi­
neros. Por lo tanto, es fácil concluír que en 
el presente, la contribución indicada permi­
tirá holgadamente servir el nuevo emprésti­
to en los términos en que, de acuerdo con 
el artículo 1.0 del proyecto, será autorizada 
la Municipalidad para contratarlo. 
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El artículo 4.0 de la moción, cont€nia un 
lncim seg :¡¡~ c'o que disponía en relación con 
la prórroga de la contribución sobre los bie­
nas raíces, que ella se entendería suspendida 
mientras no se efectuare la contratación del 
o d.e los empréstitos autorizados por el pro­
yecto, momento en el cual entraría a regir 
hasta la total conoelación de los mismos. 

La Comisión. de acuerdo con el autor, su­
primió este inciso por razones de orden psi­
cológico qUe deben tomarse en cuenta en 
materia de impuestos y contribuciones. Si 
terminad0 el servicio del primitivo emprésti­
to a que se refiere la ley ya citada N.O 5,722, 
Y para entonces no se hubiere colocado el 
nuevo autorizado por la ley en proyecw hu­
biere de rebajarse el monto de las contribu­
c~ones que hasta ahora pagan los propieta­
nes de los inmuebles de la comuna de Mul­
chén, resultaría indudablemente impopular y 
gravo.~o para los mismos volver nuevamente 
a pagar la tasa primitiva con la contribución 
tie! uno por mil, incluyendo la cual asciEn­
de a un total de un 13,25 por mil, según los 
ant€c,edent€s qUe rolan en el expediente res­
pectivo. En cambio, tal fenómeno no se pro­
ducirá si s,e continúa cobrando aquella con­
tribución sin solución de continuidad lo que 
desde luego, no perjudicará a nadie' y per~ 
mitirá colocar rápidamente el nuevo emprés­
tito y, si alguna demora hubi,ere en ello, ha­
cer amortizaciones extraordinarias al mismo 
una vez que él quede colocaao. 

Con respecto a las demás disposiciones del 
proyecto, pucde expresarse que ellas se con­
forman a los preceptos usuales en leyes de 
esta naturaleza, razón por la cual no mere­
cieron reparo de ninguna especie. 

En mérito de esta consideraciones, la Co­
misión de Gob~(] no Interior, por la unanimI­
dad de sus miembroE, acordó recomendar la 
aprobación del proyecto en informe, redacta­
do en los sigllientes términos; 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- AutorÍza$€ a la MunicipalI' 
dad de Mulchén para que, directamente o 
por medio de la emisión de bonos, contrate 
uno o varios empréstitos que produzcan hasta 
la suma de un millón de pesos ($ 1.000.000). 

Si el empréstito se contratare en bonos 
éstos ganarán un interés no mayor del sieU; 
por ciento anual (7 oiO) y tendrán una amor­
tización acumula Uva, también anual. del uno 
por ciento (1 0[0>. Estos bonos no podrán co­
locame a un precio inferior al 85 010 de su 
valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente la 
Municipalidad de Mulchén, podrá conv~nir 
un interés no superior al ocho pOr ciento 
(8010) y una amortización acumulativa no in­
ferior al dos por dento (2 0;0), ambos anua­
les. 

Artículo 2.'9- El prOducto del o de los em-

t ¡ 

pré~titos autor·izados por el artículo an terio!" 
se Invertirá íntegramente en la const,rUCeÍón 
de Un edificio para el Teatro Municipal COll 

locales anexos de renta. . 
La MuniCipalidad, por acuerdo de ~,).~ des 

ter~ios de sus regidores en ej ercicio, pondrá 
·,,:anar esta inversión y destinar el producto 
«el o de los emptéstitos a la construcción 
de habitaciones para su personal de emplté'oh 
dos y obreros 

ArtíCUlo 3.~ Facúltase a la Caj¡¡, N¿¡¡¡:jo­
nal de Ahorros u otras instituciones de eré­
dHo, para tomar los empréstitos autürÍ7ados 
por esta ley, para cuyo ef,ecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus re3pectiV'a.~ 
leyes orgánicas. 

Artículo 4.0- Prorrógase, con elexdusivo 
objeto de atender el s,ervicio del e~:ú',~,'é.stito 
autorizado por la presente ley, la Yigencia 
de~ la contribución adicional de un GIlu por 
mIl sobre el avaluo de los biene;: raíces ée la 
c~m1Una de Mulchén, ,establecida por el ar­
tIculo 3.0 de la ley 5,722, publicada en e'l 
"Diario Oficial", de 10 de octubre de 1935. 
cOl:~ribución que regirá hasta la total cance­
laclOn de los. bonos o de los empréstIto.~ y 
<l..u~ se cobrara en conformidad a la,,, dlspo­
SIClOnes de la ley 4,174, sobre impuei'to ~ la 
propiedad territorial. 

Artícub 5.0- En caso de que lo.': recursos a 
que se refiere el a rtículo anterior fueren ín­
s~ficient€s. o no se obtuvieren en la opm-tu­
mdad debIda para la atención del servicio 
del empréstito, la Municipalidad de Mulcllén 
completará la suma necesaria con cml,lquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinaria.5 Si 
por el contrario, hubiere excedente, H~ d~sti~ 
l1ará éte sin descuento alguno a amartiza­
ciones extraordinarias. Si el €mpréstito fue­
re colocado en bonos, las amortizaciDnes ex­
traordinarias se efectuarán por sorteo, 
. Artículo 6.0- El pago de interese¿, amor­

tlza?iones ordinarias y extraordinarias, lo 
hara la Oaja Autónoma de Amortiza.ción de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
r€na Comunal de Mulchén, por intermedio 
de, la Tesorería General de la Repúblic.a. pon­
dr~ oportunamente a disposición de dicha 
CaJa los fondos necesarios, sin necesidad de 
decr~to del alcalde en caso de que no ;».e ha­
ya dIctado en la oportunidad debida 

La Caj a de Amortización atenderá' e [ ;lago 
de estos servicios, de acuerdo con las normas 
establecidas pOr ella para el pago de ra deuda 
interna. 

Artículo 7.0 - La Municipalidad d.eberá 
consultar en su presupuesto anual, en ~a par­
tida de ingresos ordinarios, los recw·so,¡ qiJ.€ 

destina esta ley al servicio del empréstito; en 
la partida de egresos ordinarios. la ('antidad 
a que ascienda. dicho servicio por int€reses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias. 
los recursos que ,produzca la contratación de 
los empréstitos o la emisión de los bonclS. y 
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finalmente, en la .partida de egresos extraor~ 
dinarlo.<::, el plan de inversión autorizado. 

Artitulo 8.0- La Municipalidad deberá pu~ 
bUCeS en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario O periódico de 
la localidad o del departamento, un estado 
del servicio del empréstito y de las sumas in~ 
vertidas en el plan de obras a que se refiere 
€l artículo 2.0. 

Artiloulo 9.0- Para los efectos deJa contra~ 
tación y servicio del o de 'los empréstitos au~ 
tori?ados por la presente ley, regirán las dis~ 
posiciones de la ley N.O 7,461, de 31 de julio 
de 1943, en lo que no sean contrarias a la pre~ 
sente. 

Ariícwo 10.- La presente ley regirá desde 
la ¡fecha de su [publicación en el "Diario Ofl~ 
cia}". 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 1946. 
Awrdado en sesión de fecha 5 del presente, 

con asistencia de los señores Gardeweg (Pre­
Sidente), Barros, Juliet, Loyola, Pizarra, don 
Melardo, Bepúlveda Aguilar, 'Y Souper. 

Se designó Diputado Informante al H. se-
ñor Souper. 

(lF!do.): Eduardlo Cañas Ibáñez, Secretario 
de la Comisión". 

N.o 12.-INFORME DE LA. COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONOiRlABLE O.AMARlA: 

La Comisión de Hacienda 'ha conocido, en COIl­
formidao. COn los a:rtkulos 61 y 62 del Reglamen­
to, d€l proyecto de ley de iniciativa del señor De 
111, Jara y con informe de la Comisión de GO­
bierno Int.erior, que autoriza la cont.ratación de 
un empréstito ha~ta POr la suma de un millón 
de pe8o.s en favor de 19. Municipalidad de Mul-
t:hén. 

E:J. proyecto de ley ha sido aprobado por la Ca­
mi.sión de Hacienda con algunas enmiendas pro­
puestas POI' su pl'cpio autor, y qUe obEdecen a la 
ne.ce.~idad .de amoldar sus términos a la época 
en que el va a 8er de.spa.chado. pues es de adver­
tir que el informe de la Comisión de Gobierno 
Interior fué emitido hace ca:si un año, haciéndose 
in!lperar.tes, a la fecha', algunas de SUs disposi~ 
ciones. 

Desde luego, se propcne elevar el montO' del em­
préstito a Un millÓn y medio de peso.s, pues el 
alza dEl valoy de los materiales y de la mano de 
obra es apreciable desde un año a la feclla, no 
siendo, por 10 tanto, suficiente para abordar la 
construcción del TeatrO' Municipal, el millÓn de 
pe!"os eOllsu1ta.do en el proyecto de la Comisión 
de Gobierno Interior. 

El proyecto fil,ancia el servicio del emprésti-
00 prorrogando, 'Para dicll0 fin, una contribución 
ad.kional de un uno por mil que estaba en vigor 
en la comuna p::tra atender otro empréstito, a la 
fecha totalmente pagado. 

.La circu:r;~t~,ncia que se anota de haberse cu­
bierto ya el empréstito anterior, hizo· caducar la 
vigencia del tributo adicional sobre los bienes !l"aí~ 
ces de la comuna, p'lesto qUe él se había estab~~ 

cido exclusivamente para hacer su servicio. Es 
necesario, en consecuencia, hablar en el proyec­
to del establecimiento de una nueva contribu­
ción y no de la prórroga de una contribución que 
ya no e;dste. Se propone, al efecto, la mOdifica­
c~ón petinente del articulo 4.0. 

También a indicación del señor De la Jara 
ql'icn ru:istió a. la sesión respectiva, la Comisión 
aprObó una dlspasición por la cual se establece 
que será la Corpcración de Reconstrucción y Au~ 
x11lo 'el organismo que llevará a efecto la construc~ 
ción del ed;ficio, aspecto éste que merece la con­
formidad de la corporación edilicia. 

El servicio del empréstito está plenamente lloie­
gu·rado; la MuniCipalidad no tiene deudas o com~ 
pwmiso algalio, y su presupuesto, perfectamente 
equilibrado, permite hacer frente a cualquiera 
contingencia que dig~ relacIón con la posible 1n~ 
suficIencia de las entradas que se destinan al ser~ 
vicio del empréstito, lo que no es de esperar, pues 
el actual avalúo de la comuna permite con bas­
tante holgura 'hacer rendir al tributo adicional 
lo necesario para atender la nueva deuda en 
proyecto. 

La Cámara puede, pues, aprobar la iniciativa 
con las sigUientes modüicac1ones: 

ARTICULO 1.0 

Reemplazar la frase: ..... que produzcan hasta. 
la su!na de un millón de pesos ($ 1.000,000), por la. 
sIguiente: " ... que prOduzcan hasta la suma. de 
un millón y medio de p~os ($ UiOO,OOO"), y la. 
trase: "también .anual de uno por ciento 0%), 
por "también anual no inferior al uno POr cien~ 
te (1%)". 

ARTICULO %.0 

Consultar el siguiente inciso nuevo como se~ 
gundo: 

"La ccmtrucción de estas obras estará a car~ 
gO de la Corporación de Reconstrucción y Auxi-
110. organismo que irá percibiendo de la Munici~ 
palidad de Mulchén los fondos de aéUeTdo con 
el desarroll<:> de las obras". 

ARTICULO 4.0 

Reemp1azano P<lr el siguiente: 
"Artículo 4.0 Establécese, Con el exclusivo ob~ 

Jeta de :'~rvir el empréstito que autoriza la pre~ 
s,mte ley, una contribución adicional del uno por 
mil sobre el a valúo de los bienes !l"aíces de la co­
muna, contribución que empeza,rá a cobrarse des­
de la contratación del empréstito o .colocación 
de los bonos, según el caso, y qUe regirá hasta la 
total ·colccación de los referidos bonos o emprés­
titos. 

E.sta contribución se cobrará de acuerdo con las 
disposicion~s -de la LEy N.o 4,174, sobre Impuesto 
a la Prouieda,d Territorial". 

Sala de la Comisión, 15 de Julio de 1947. 
A,cordaAlo en sesión de e.<:ta fecha, con asisten­

cia de ]c:" s-eñores Concha (Pr·esidente Acciden­
tall, Alcalde, Brañes, Cárdenas, Chiorrini, Esco­
bar, don Andrés, Elchavarri, Priet<J y Vivanco. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
sefíor Concha. 

(Fdo.): Arn()lilo Kaempfe Bordalí, Secretario 
de la Ccmislón. 
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N. o 13. -INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 

JUSTliCIA. 

"HONOlR1ABLE GAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, pasa a informaros el proyecto de origen 
en una moción del señor Correa Letelier, que 
modifica el artículo 213, del Código Orgánico de 
Tribunales. en el sentido de establecer que el se­
cretario del juzgado que no sea abogado subro­
gará al juez, para el 8010 efecto de dictar las pro­
videncias de mera substanciación definidas en el 
artículo 70. del mismo Código. 

Como sabe la Honorable Cámara, el Código Or­
gánico de Tribunales regla la subrogación de los 
jueces en los artículos 211, 212 Y 213. 

En primer lugar, cuando el juez de letras de 
mayor cuantía falte o no pueda conocer determi­
nados negocios, es sUbrogado por el secretario del 
mismo tribunal, siempre que sea abogado, y sólo 
a falta de dicho secretario la subrogación se 
efectuará en la forma que se establece en los ar­
tículos siguientes (Art. 211). 

Así, el artículo 212, dispone que si en el depar­
tamento hay dos jueces de letras de mayor cuan­
tía, aunque sean de distinta jurisdicción, la falta 
de uno de ellos será suplida por el otro, y si 
hay más de dos jueces de letras de mayor cuantía 
de una misma jurisdicción, la subrogación de cada 
Wl0 se hará por el que siga en el orden númerico 
de los juzgados, y el del primero reemplazará al 
del último. Agrega que en caso de haber más de 
dos de distinta jurisdicción, la subrogación corres­
ponderá a loS otros de la misma jurisdicción, y 
si ello no es posible, la subrogación se hará por 
aquel de la otra jurisdicción a quien corresponda 
el turno siguiente. 

Ahora, en los departamentos en que haya un 
sólo juez de letras de mayor cuantía, y siempre 
que el secretario no pueda reemplazarlo, o no 
pueda tener lugar lo dicho anteriormente, el juez 
de letras será subrogado por el defensor público o 
por el más antiguo de ellos, cuando haya más de 
uno. Si por inhabilidad, implicancia o recusación, 
el defensor pÚblico no puede ejercer las funciones 
que le encomienda la ley, ellas serán desempeña­
das por algunos de los abogados de la terna que 
anualmente forma la Corte de Apelaciones res­
pectiva, sin que se pueda ocurrir al se~ndo abo­
gado designado en la terna, sino en el caso de 
faltar o estar inhabilitado el primero, ni al ter­
cero, sino cuando falten o estén inhabilitados los 
dos anteriores. En defecto de todos éstos, SUbroga 
el Juzgado del departamento más inmediato, o 
:'<ea, aquel con cuya ciudad cabecera sean más fá­
ciles y rápidas las comunicaciones, aunque de­
pendan de distinta Corte de Apelaciones, pero sin 
alterarse la primitiva jurisdicción de la respectiva 
Corte. (Artículo 213). 

El proyecto en informe tiende a subsanar al­
gunos inconvenientes que el sistema de subroga­
ción ideado por el CÓdigo Orgánico de TribUlla~ 
les ha dejadO de manifiesto. Asi, en la prOVincia 
de ChUoé hay un Juez Letrado de Mayor Cuantía 
en la cabecera de cada uno de los departamentos 
de AncUd, Castro y Quinchao, y debido a la ubi­
cación de esos Juzgados, y a la reducida renta 
que está asignada a los cargos judiciales, sucede 
con frecuencia que los Secretarios de Juzgado no 

son abogados. no obstante lo cual, ('.sto no ha sido 
causa de deficiencias en la atención de sus oficios. 
De ahí que en esa provincia no funciona la regla 
general del artículo 211, y como en esos departa­
mentos no hay Defensor Público, y la subrogación 
por los abogados tampoco es de ordinaria ocu­
rrencia por el reducido número de estos profesio­
nales o simplemente por la carencia de ellos, la 
subrogación debe hacerse por el Juz,gado más in­
mediato, de acuerdo con el artículo 213 del Có­
digo OrgániCO de Tribunales. 

Come sabe la Honorable Cámara, las comunica­
ciones entre las cabeceras de los departamentos 
citados son difíciles y escasas, de tal manera que 
esta regla es causa de atrasos en las causas que 
deben conocer y, en todo momento, motivo de mo­
lestias gravísimas u onerosas cargas peCuniarias 
para las personas que requieren los servicios ju­
diciales que, en su mayor parte, son de escasos 
medios económicos. 

La práctica demuestra la bondad del sistema de 
la SUbrogación del Juez por el Secretario, quien 
reside en el mismo lugar, y está interiorizado en 
la marcha del Juzgado. Sin embargo, no seria 
aceptable esta regla a los casos en que el Secre­
tario no es abogadO. No obstante, el inconveniente 
que esta subrogación podría presentar, no se di· 
visa en la dictación de las providencias de mera 
substanciación, o sea, aquellas que define el ar­
ticulo 70 del Código citado, y que "tienen por ob­
jeto dar curso progresivo a los autos, sin decidir 
ni prejuzgar ninguna cuestión debatida entre las 
partes". 

Es indudable que ellas pueden ser dictadas por 
€'l SEcretario, aunque no tE:nga el título de a.bo­
gado, con lo cual se evitaría un gran número de 
molestias a los litigantes o a los que necesitan de 
la intervención del Poder Judicial. 

Vuestra Comisión, después de estudiar la 'Situa­
ción que a este respecto se presenta en Chiloé, no 
ha encontrado inconveniente en acoger la moción 
del señor Correa Letelier, pues ella tiende a evitar 
demoras innecesarias en los juicios. 

Por estas consideraciones os recomienda la aj)ro­
bación del proyecto en los mismos términos en 
que ha sido formulado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Intercálase entre los incisas 3.0 
y 4. o del articulo 213 del Código Orgánico de Tri­
bunales, el siguiente inciso: 

"Sin embargo, cuando se aplicare lo dispuesto 
en el inciso anterior, el Secretario de Juzgado que 
no sea abogado subrogar:! al Juez para el sólo 
efecto de dictar las providencias de mera subs­
tanciación definidas en el artículo 70 del presente 
Código". 

"Artículo 2.0.- La presente ley regirá desde la. 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 1.0 del actual, con 

asistencia de los señores Smitmans (Presiden~) 
Amunátegui, Bulnes, Calderón, Correa Letel1er: 
Godoy, González Prats y Vivanco. 

Diputado informante se designó al Honorable 
señor Correa Letelier. - Fernando Yávar, Secre­
tario de la Comisión". 
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N.o H.-INFORME DE 
CONSTITUCION, 
JUSTICIA. 

LA COMlSION DE 
LEGISLAClON y 

"HONORABLE CAMlARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla_ 
ción y Justicia pasa a informaros el proyec­
to de origen en una moción del señor Montt, 
por el que modifica el artículo 268 del Códi­
go Orgánico de Tribunales. 

La disposición mencionada dice alIÍ.: 

"Articulo 258.- Los jueces letrados de de­
partamentos, los jueces de Menor Cuantía, los 
secretarios de J EZgadOS de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Corte de Apelaciones 
y los secreta.rÍos de Juzgados de Letras de de­
partamento con más de cinco años de per­
manencia en la categoría tendrán, para los 
efectos de los ascem:as, los mismos derechos 
que los funcionarios de la categoría inme­
diatamente superior. 

":Igual regla se aplicará a los demás secre­
tarios de Juzgados de Letras de Mayor Cuan­
tía y a los defensores pÚblicos de las catego­
rías sexta y séptima, con más de diez años 
de permanencia en el cargo o de veinte en 
el servicio judicial". 

La modificación que se propone consiste 
en otorgar los beneficios del inciso 1.0 de di­
cho artículo a todos los secretarios de Juz­
gados de Letras de Mayor Cuantía, ya que 
actualmente los de capital de provincia, in­
cluídos en el inciso 2.0, necesitan cumplir 
con condiciones mucho más rigurosas para 
poder ascender. 

Así, por ejemplo, en conformidad al ar­
tículo 268, mientras los funcionarios enume_ 
rados en el inciso 1.0 sólo necesitan 5 años 
de permanencia en su categoría para gozar 
del beneficio de saltarse un grado y figurar 
-en las ternas de ascenso, los secretarios de 
Ju~ados de Mayor Cuantía de capital de 
provincia, 'en cambio, necesitan 10 años de 
permanencia en el cargo o 20 en el servicio 
judicial para optar a esos beneficios. 

Por otra parte, el artículo 284 del Código 
Orgánico de Tribunales en su inciso 3.0 dis­
pone que "en las ternas para jueces letrados 
de las categorías 5.a y 6.a pUdrán figurar 
abogados". De esta manera, puede un abo­
gado incorporarse a la carrera judicial en el 
cargo de Juez de Letras de Mayor Cuantía 
de departamento, en la 5.a categoría, cargo 
que sólo puede ocupar un secretario de Juz­
gado de Letras de Mayor Cuantía de capi­
tal de provincia, después de 10 años de per­
manencia en el grado. 

Vuestra Comisión estima de toda justicia 
la modificación que se Os propone, pues con 

ella se da iguales posibilidades de ascenso a 
un grupo de funcionarías similares que per­
tenecen a categorías análogas. 

Por estas consideraciones, os reromienda la 
aprObación del proyecto en los mismos tér­
minos en que viene concebido, que son los 
¡;iguientes: 

Proyecto de ley 

"ArtículQ 1.0.- Substitúyese el artículo 268 
del Código O:-gánico de Tribunales por el 
siguiente: 

"ArHculo 268.- Los jueces letrados de de_ 
partamento. los jueces de Menor Cuantía y 
los secretarios de L'uz:gados de Letras de Ma­
yOr Cuantía con más de cinco años de per_ 
manencia en la categoría., tf:ndrán para loo 
efecto.> de los ascensos los mismos derechos 
que 10$ funciGuarios de la categoría inme­
diatamente superior. 

!gual regla se aplicará a los defensores pú 
blIcos de las categorías sexta y séptima con 
m:'ts de diez años de permanencia en el cargo 
o de veinte en el servicio judicial. 

"Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de sU publicación en el "Diario Ofi 
cial" . 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 194'1. 

Acordado en sesión de fecha 1.0 del ac. 
tual, con asistencia de los señores Smitmans 
(Presidente), Amunátegui, Bulnes, Calderón, 
Correa Letelier, G<Jdoy, G<Jnzález Prats y Vl.. 
vanco. 

Diputado Informante se designó al Hono_ 
rable señor González Prats. 

(Fdo.l: Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión" . 

N.O I5.-INFORME DE LA COMlSlON DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha. aprObado el 
proyecto de ley, de que ha conocido de 
acuerdo con los articulas 61 y 62 d€l Regla·­
mento, par el cual se autoriza la erección de 
Un monumento en Santiago a la memoria del 
Capitán Prat. 

El ,gasto del proyecto. según se estabJece en 
el artículo 1.0, se costea con el producto de 
Una colecta pública, y con el aporte de tres 
millones de pesos que se ordena Ihac·er al Con­
sejo Superior de la Defensa Nacional, con 
cargo a los fondos que le pro¡poreiona la 
ley 7,144. 
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Esta ley que dió vida al referido Consejo 
de la Defensa Nacional,. estableció diversos 
rubros de entradas, tanto en moneda extran­
lera como en moneda corriente, para servir 
exclusivamente los fines específicos que se tu­
vieron en vista al crear diciho organismo. 
Entre los ingresos en moneda corriente se 
cuentan los que 'proporciona.n impuestos es­
p-eciales sobre los tabacos, los vinos y, en 
particular, sobre los beneficios excesivos de­
rivadOS del ejercicio de la industria y del co­
mercio. 

La mwgnitud de estas entradas, las cuale!J 
no es del caso analizar con ocasión del des­
paciho del proyecto en examen, permite có­
modamente distraer tres millones de pesos, 
en un Objetivo distinto a a;quél para el cual 
fueron destinadas. La Comisión de Hacienda 
cree, por lo demás, que perfectamente se con­
cilia la inversión de esta suma, en la erección 
db un monumento al héroe de Iquique, con 
las inversiones que el Consejo debe hacer en 
la adquisición de cruC€ros u otros elementos 
de la defensa nacional, sobre todo si se con­
sidera, que 10 reducido del aporte que se le 
Obliga a hacer, no mermará en forma a¡pre­
ciable los planes que sobre adquisiciones se 
haya trazado. 

La Comisión de Hacienda, por lo tanto, no 
tiene inconveniente alguno p¡¡.ra recomendar 
a la Cámar que preste su aprobación al pro­
yecto en 1", ,forma en que está concebido. 

Sala de la Comisión, 1'5 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asis­

tencia de los señores Conoha (,Presidente ac­
cidental) Alcalde, Brañes, Cárdenas, Chiorri­
ni Escobar don Andrés, Eohavarri, Prieto Y , , 
Vivanco. 

Diputado Informante se designá al Hono­
rab:e señor Cárdenas. 

(l"do. ): Arnoldo Kaempfe Bordali, secreta­
rio de la Comisión". 

N . o 16.-INFORME DE ~ UOMISION DE 

HACIENDA. 

·HONORd\.BLE CAr-'fARA: 

Le. Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto de ley de que es autor 
el Honorable señor Curtí. por el cual se con­
donan los intereses penales y las multas que, 
por concepto de impuestos no pagados opor­
tunamente adeuden los propietarios de viñas 
ubicadas ~l sur del río Maule. 

La Comisión, al aprobar la iniciativa del 
señor Curti, le introdu¡jo substan¡ciales en­
miendas que, al mismo tiempo de importar 
un ampliación de su.\) términos, generalizan­
do su alcance a todo el país, restringe sólo a 

los casos más justificados, como son los que 
se refieren a los propietarios pequeñoo, la 
condonación en proyecto. 

El autor cita en el preámbulo de su moción, 
como ejem¡plo de la situación extremadamen­
te crítica en que se encuentran los viña teros, 
el caso de la comuna de Yumbel, en donde, 
de 729 pequeños viñedos que ahí existen. se 
encuentran demandados judicialmente por el 
Fisco en juicios ejecutivos, 325 propietarios. 
En San Ro~ndo se anota un número de 648 
propiedades que se encuentran en la misma 
situación. 

Las CaJUSas de la mora en que se encuen­
tran estos contribuyentes se deben a facto­
res ajenos a su control, que se dejan .sentir 
can caracteres agudos, especialmente en 
a;quellos propietarios modestos que no pueden 
ponerse a cubierto de negocios malca median­
te la desviación del cultivo a otros más ren­
didores, porque sus suelos no son aptos nada 
más que para la vid. 

Los gastos de producción, fletes ferl'OTla­
rios, ca;mionaje, impuestos, etc., gravitaron so­
bre este elemento en tal forma, que .!le hu 
visto arrastrados a la ejecUCión, por la impo­
sibilidad de cumplir con Sus obUgacione,¡¡ tri­
butarias. 

El proyecto en examen lleva implícita una 
consecuencia favorable para la caja :fiscal. 
pues, liberando al contribuyente de cargas 
anexas a los impuestos mismos, éstos podrán 
ser perc:bidos par el Fisco en una medida que 
hoy no le es favorable. 

La Comisión de Hacienda.. al aprobar la ini. 
ciativa en examen, resolvió amPliar, como se 
ha manifestado, el alcance de sus disposiciO­
nes, haciendo extensiva la condonación a los 
deudores vinícolas de todo el país, pues la si­
tuación que a éstos afecta es la mIsma que Be 
ha señalado para los deudores ubicados al 
sur del rio Maule. 

Se comprendió, en los beneficios del !proyec­
to, sólo a los propietarios de viñas no su¡pe­
riores a 5 hectáreas, pues S€ ha estimado que 
aquellos que poseen una superfiCie mayor es­
tán en condiciones de hacer frente al pago 
de los intereses y multas que se condonan. 

El texto del proyecto que se recomienda 
aprobar es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Art~cUIo 1.0- Condónanse a los propieta­
rios de viñas no superiores a cinco hectáreas, 
los intereses penales y multas que adeuden a~ 
31 de diciembre de 1946, por la mora en el 
pago de los im¡puestos a la producción y des­
bloqueo. 

Asimismo, extiéndese esta condonación a 
las multas e intereses que adeuden los referi­
dos propietarios que estén en mora de cum_ 
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plir los convenios de p31go celebrados con art! 
terloridad al 1.0 de enero de 1947. 

Concédese un plazo de seis meses para efec­
tuar el pago de lOs impuestos adeudados o 
para celebrar convenios sobre los mismos, ex­
pirado el cual regirán las multas, intereses y 
saudones condonadas. 

¡ 
ArtículQ 2.0- Esta ley regirá desde la fe­

cha de su publicación en el "Diario Ofici:ll". 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de 1947. 

Acordado en seSIón de techa 15 de julio, 
con asistencia de los señores concha (Presi­
dente ACcidental), Alcalde, Brañes, Cárdenas, 
Chiorrini, Escobar (don Andrés), Echa varri, 
Prieto y Vivanco. 

Se desil¡:nó Diputado Informante al sei'ior 
Prieto. 

~Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordali, Secreta­
rio de la Comisión". 

".0 l'7.-MOCION DE LOS SEI'ORES CEAR­
DI, PALMA, DURAN, DON FER­
NANDO, Y VIAL. 

"HONORABLE CAMARi~: 

La Ilustre Municipalidrud de Quilpué ha 
elaborado un vasto plan de mejoramiento 
d~ la co~una. Las obras ·en proyecto esta­
n~n destInadas principalmente a la amplia­
clon de la Plaza Irarrázaval,ediflcación de 
1a Casa Consistorial, abovedamtento de cau­
ces y apertura de calles, mejoramiento del 
a.lumbrado público, construcción de una pis­
cl~a popular y un auditorio público, mejora­
mlento del Matadero, etc. 

~a.ra financiar estas obras se solicita la uu­
tO~lz~ción necesaria pata contratar m; em­
prestIto por la suma de $ 4.341 349 29q .,. 
producirla $ 3.772.349.29, valor de l~s ~br~; 
proyecbdas de acuerdo con el presupuesto 
€la?Or~do por la Ilustre Municipalidad de 
QUllpue. Este empréstito se serviría con un 
aumen~o de 1 % a la contribución de los bie­
nes ralces de la comuna. 

1.000CAPACIDAD DE LA ILUSTRE MUNI­
CIPALIDAD PARA OBTENER LA CONTRA­
,!,ACION DE UN EMPRESTITO.- De acuer­
á? con el Ar~ .. 97, .inciso 2.0, de la Ley Orgá­
ruca de MumcIpalldades, el total de la deu­
da no puede exceder del monto de las en­
trada,¡¡ municipales en los últimos tres años. 
Estas entradas se descomponen como sigue: 

aL-Año 1944 
b) .-Año 1'945 
c) .-Afio 1'946 

Total .. 

$ 1.112.7'53.6'7 
1. 303 .406 .79 
1. 925 . 188 . 83 

$ 4.341.349.29 

En consecuencia, la capacidad máxima es 
de cuatro millones trescientos CUarenta y un 
mil trescientos cuarenta y nueVe pesos vein­
t¡nue'V€ centavos. 

2.0---"CAPACIDAD LIQUIDA ACTUAL. 
Cumo el proyecto de empréstito pasaría a ser 
ampliación del aetual empréstito que se cu­
bre por intermedio de la caja de Amortiza­
ció de la Deuda Pública, habría que dedu­
cir la deuda actual de la suma autorizada, que 
sería de: 

$ 4r.341.349.~ 
Saldo antiguo empréstito: 669.000.00 

$ 3.772.349.2i» 

En eonsecuencia, la capacidad máxima li­
quida de esta Municipallidad para ampliar el 
antiguo empréstito asciende a tres millonea 
setecientos setenta y dos mil trescientos CUa­
renta y nueve pesos veintinueve centavos. 

l.o-FINAINCIAMIENTO DIEJ. 2MPRESTI­
ro.- P.ara cubrir el antiguo empréstito 
pesa actualmente sobre la comuna un grava­
men especial de uno por mil de contribu­
ción sobre el bien raiz. 

Para financ1ar la totalidad del empréstito 
ampliado, o sea, los $ 4.341. 349.29, con 7 o!o 
de interés y a 1 ola de amortización, se ne­
cesita anualmente la cantidad de $ 347.30'1.84. 

AVALUO IMPONIBLE DE LA COMUNA.­
De acuerdo con los datos certificados por el 
señor Tesorero Comunal, el avalúo liquido 
de los bi,enes raíees de. la comuna alcanza 
en la acturu1idad a la suma de $ 180.000.000, 
y, p'Or lo tanto, el uno por mil produce 
$ 180.000 anuales. 

Para cubrir el servicio de la deuda, sola­
mente será necesario elevar la contribución 
al bien raíz en uno por mil más, lo que da­
ría ·en tota' la suma de' $ 360.000, que es la 
que se necesita. 

En consideración a los antecedentes ex­
puestos sometemos a la consideración de la 
Honorruble Cámara de Diputados, el siguien­
te 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l. o- Autorizase a la MuniCipali­
dad de Quilpué para que, directamE'nt..e o por 
medio de la emisión de bonos, contrate uno 
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o varios empréstitos que produzcan hasta la 
suma de tres millones setecientos setenta 
mil pesos ($ 3.770.000), pagaderos con un 
interés de 7 010 anual y una amortiz.lción 
acumulatilva de 1 010, también anual. Los bo­
nos· de este empréstito no podrán ser colo­
cados a un precio inferior a 84 oio de su va­
lor nominal y los intereses estarán exentos 
de todo impuesto fiscal o municipal. 

En easo de que la Municipalidad de Quil­
pué, pOr los dos tercios de sus regidores en 
ejercicio, prefiera no acogerse a la contra­
tación del empréstito en bonos en la forma 
expresada en el inciso anterior, se le auto­
riza para contratar directamente préslamas 
a la Caja Nacional de Ahorros o Instituciones 
de Crédito o Bancarias, o de Bienestar So­
dal o con la Corporación de Fomento de la 
Producción, hasta por la cantidad indicada. 

En este caso, la referida Municipalid:\d 
queda autorizada para convenir con las res­
pectivas instituciones el tipo de interés, el 
que no !pOdrá ser superior al 8 010 anual. 

Artículo 2.0- El producto de la venta de 
los ,bonos o préstamos se invertirá en los si­
guientes fines: 

a) .-Pago de terrenos al señor 
Humberto Barros, para am­
pUación de la Plaza Ira­
rrázaval .. .. .' " " $ 

b) . -Expropiación o edificación 
para Casa Consistorial y 
habilitación de parte del 
edificio para destinarlo a 
Oficinas Públicas .. .. .. 

c)-Abovedamiento de cauces y 
apertura de calles: (calle 
de Veer a Balmaceda; 
Blanco a C. Vicuña; A. 
Bello a Carreras; Egaña a 
Condell; A. Varas y Esme­
ralda hasta Polanco) 
CAUCES: iBaquedano, Bul­
nes, Portales y Egaña a 
Condell " " .. " ... . 

d) .-Estadio .... .. .... .. 
e) .-Mejoramiento de las po­

blaciones, incluso el alum­
brado: 
E1 Belloto 
El Retiro 
Valencia 
Araya 
Mena 

f) .~Mejoramiento 
brado pbco. .. 

$ 100.000.-
150.000.-
130.000.-
100.000.-
100000.-

del alum-

g) .-Piscina Popular ...... " 
h) . -Auditorio Público .. " .. 
n .---"Mejoramiento del Matade-

ro .......... 

850.000.-

1. 000. 000.-

400000.-
400.000.-

580.000.-

170.000.-
100.000.-
100.000.-

100.oeo.-

j) . -Las obras que acuerde po.!­
teriormente la Municipali-
dad .... " .. " .... 

kl-Para obras de adelanto en 
ColUguay .... " ... , 

35.000.-

35.000.-

Artículo 3. o- Elévase del uno por mil al 
dos por mil el impuesto establecido en el ar­
tículo 2.0, de la Ley N.o '5.817, de 13 de fe­
brero de 1936, con el exclusivo Objeto de ha­
cer el servicio de este empréstito y del auto­
rizado por la Ley N. o 5.817, sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la Comuna de Quilpué, 
hasta la total cancelación de los dos emprés­
titos autorizados por esta ley y la N.o 5.817 
ya citada. 

Artículo 4. o- La contribución señalada en 
el artículo anterior será destinada integra­
mente a1 servicio de los bonos o préstamos. 
En caso de que los recursos señalados fueren 
insuficientes para el servicio de estos dos 
emiPréstitQS, la MunicipaUdad de Quilpué 
completará la suma con cualiquiera clase de 
¡fondos de sus rentas ordinarias, y con pre­
ferencia a cualquiel'\a otra destinacilón. Si 
por el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin descuento alguno, a amortiza­
ciones extraordinarias al empréstito autori­
zado por la Ley N.O 5.817. 

Artículo 5. o- El pago de los intereses, 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias, 
lo hará la Caja de Amortización de la Deuda 
~b1ica, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Quilpué, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá a dls­
posición de dicha Caj a, con la debida opor­
tuhidad, los fondos necesarios para cubrir di­
chos pagos, sin necesidad de decretos del Al­
calde en el caso de que éste no haya .sido 
dictado cuando la citada Caja solicite -la re­
mesa correspondiente. La Caja de Amorti­
zación de la Deuda Pública' atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normaS 
establecidas por ella para la Deuda Interna 

Artí.culo 6. o- La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto Anual en la par­
tida de ingresos ordinarios, los re,cursos que 
destina esta ley al servicio de los emprésti­
tos; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que ascienden dichos servicios por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias de los bonos emitidos o présta­
mos en su caso; en ,los ingresos de la par­
tida extraordinaria, los recursos que produz­
ca la emisión de los bOllOS o préstamo ob­
tenido, y, finalmente, en la partida de egre­
sos extraordinarios, el plan de inversiones 
autorizado. 

Artículo 7. o- Autorizase a la Caja Naclo-
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nal de Ahorros, Instituciones Bancarias o de 
Crédito, de Previsión y Corpora-ción de Fo­
mento de la Producción, 'Para tomar e1 em­
préstito a que se refiere el artículo 1. o de 
esta ley, para lo cual no regirán las dispOSi­
ciones prohibitivas o restrictivas de sus le­
yes orgánicas y Reglamentos. 

Articulo 8.0- Toda disposición contenida 
en la Ley N.o 5.817, de 13 de febrero de 1936 
que se contraponga a lo dispuesto en la pre­
sente ley, queda derogada. 

Artreulo 9. o- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial" yel empréstito no 'Podrá ser co­
locado hasta que no se hayan confeccionado 
los roles d-e la -contribución de bienes raíces 
con el aumento de 1 010 que se establece en 
el artículo 3.0 de esta ley". 

(iFdos.)- Jorge Ceardi.- Francisco Pal­
ma.- Fernando Durán.- Fernando Vial". 

N . o 18. -MOCION DEL SEROR PALMA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Quintero ha resuelto 
abordar la solución de diversos problemas de 
adelanto local, entre los cuales los de más 
urgencia son los que se refieren a la falta 
de edificios adecuados para el funcionamien­
to del Mercado Municipal, de un Matadero 
Municipal y de las oficinas de la Corporación, 
en el cual se incluirían las dependencias que 
sea menester para que en un solo cuerpo 
funcionen las importantes oficinas públicas 
de Correos y Telégrafos, de la Tesorería Co­
munal, del Juzgado de Policía Local, del Re­
gistro Civil, etc. 

Con el propósito indicado, la expresada Mu­
nicipalidad, en sesión de fecha 7 de junio úl­
timo, por la unanimidad de los regidores 
acordó solicitar la dictación de una ley que 
la autorice para contratar un empréstito que 
produzca hasta la suma de dos y medio mi­
llones de pesos, cuyo producto permitirá 
construír los mencionados edificios. 

La Municipalidad de Quintero tiene la ca­
pacidad suficiente para contraer una obliga­
ción de este monto, pues la suma de los tres 
últimos presupuestos alcanza a cerca de dos 
millones de pesos, incluyendo los ingresos or­
dinarios del presupuesto de 1947, los que de-

muestran un aumento progresivo d-e sus en­
tradas. Aunque el monto del empréstito que 
se propone es superior a esos ingresos, está 
muy cerca de él y una ley especial podrá otor­
garle la autorización correspondiente. 

Para atender al sé'rvicio del empréstito se 
propone la creación de una contribución adi­
cional sobr'e los bienes raíces de la comuna 
de un 2 1]2 por mil anual, que rendirá lo su­
ficiente para tal objetivo, si se considera que 
el avalúo imponible de dichos bienes raíces 
asciende en la actualidad a la cantidad de 
$ 92.536.600. 

Las demás disposiCiones del proyecto, que 
tengo el honor de someter a la consideración 
de la Honorable Cámara, se conforman a las 
usuales en iniciativas de esta especie, ya 
aceptadas, tanto por la Comisión respectiva 
como por la Cámara y el Honorable Senado. 

Conocedor del espíritu de progreso de las 
autoridades comunales de Quintero y de las 
necesidades efectivas de ese balneario, no he 
vacilado en patrocinar el proyecto de ley-que 
solicita esa Corporación para hacer frente al 
plan de obras de adelanto expuesto preceden­
temente. 

Para mejor información de la Honorable 
Cámara, me permito hacer constar que la. 
Municipalidad de Quintero no tiene obliga­
ciones pendientes de ninguna clase y que la. 
contribución adicional sobre los bienes raíces 
que este proyecto de ley propone establecer 
para atender al servicio del empréstito será 
fácilmente soportada por los propi'etarlos. 
quienes están de acuerdo en su pago, atendi­
dos los fines que con ella se persiguen. Por 
otra parte, el monto del impuesto actual es 
uno de los más bajos en las comunas del 
país, precisamente porque no tiene adiciona­
les. Asciende en la actualidad al 11 por mil, 
en términos generales, sin distinguir entre los 
rurales y urbanos. 

Durante la discusión del proyecto tendré 
oportunidad de proporcionar mayores infor­
maciones respecto de esta iniciativa legal, en 
el seno de la Comisión, y por ahora sólo 
acompaño los antecedentes en que consta el 
acuerdo municipal, el monto de los ingresos 
en los úLtimos años y el avalúo imponible de 
los bienes raíces de la comuna. 

Por las consideraciones expuestas, me per­
mito presentar a la consideración de la Ho­
norable Cámara el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Municipali­
dad de Quintero para contratar, directamen, 
te o por medio de bonos, un empréstito has­
ta por la suma de dos millones quinientos 
mil pesos ($ 2.500.000), a un interés no su­
perior al 7 0[0 anual y con una amortización 
acumulativa, también anual, no inferior a uno 
por ciento. Si el empréstito se contratare en 
bonos, éstos se emitirán por intermedio de la 
Tesorería General de la República y no po­
drán colocarse a un precio inferior al 84 0[0 
de su valor nominal. 

Art. 2.0.- Si no fuere posible colocar el 
empréstito autorizado en el artículo anterior, 
la Municipalidad, por acuerdo de su mayoría, 
podrá contratar directamente en cualquiera 
institución de crédito o bancaria préstamos, 
con o sin garantía especial, hasta por la su­
ma de $ 2.500.000. En este caso, la Munici­
palidad queda autorizada para convenir li­
bremente con la institución contratante el 
tipo de interés y amortización respectivos, 
,que no podrán exceder de un 8 ojo el prime­
ro y de un 2 010 la segunda, ambos anuales. 

Art. 3.0.- El producto del empréstito se 
destinará a construír las siguientes obras: 

al Mercado Municipal; 

b) Matadero Municipal; 

c) Edificio Municipal, en el que funciona­
rán las oficinas de Correos y Telégrafos, Te­
sorería Comunal, Registro Civil y Juzgado. 

Art. 4.0.- Si las obras enumeradas en el 
artículo anterior dejaren fondos sobrantes, 
podrán éstos ser invertidos en otra u otras de 
las obras a que se refiere el mismo artícu­
lo o en 10 que acuerde la Municipalidad por 
mayoria de votos. 

Art. 5.0.- Establécese, con el exclusivo ob­
jeto de hacer el servicio del empréstito que 
autoriza la presente ley, una contribución del 
2 112 por mil anual sobre los bienes raíces de 
la comuna de Quintero, contribución que co­
menzará a regir desde la colocación de los 
bonos o contratación del préstamo y que re­
girá hasta la total cancelación de los mis­
mos. 

Art. 6.0.- En caso de que los recursos a 
que se refiere el artículo anterior fuesen in­
suficientes o no se obtuvieren con la oportu­

nidad debida para la atención del servicio del 

empréstito, la Municipalidad de Quintero 
completará la suma necesaria con cualquie't 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se des­
tinará éste, sin descuento alguno, a amorti­
zaciones extraordinarias. Si el empréstito fue­
re colocado en bonos, las amortizaciones ex­
traordinarias se efectuarán por sorteo. 

Art. 7.0.- El pago de los intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Quintero, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrIr dichos pagos 
sin necesidad de decreto del Alcalde, en el 
caso de que esta orden no haya sido dicta­
da con la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización de la Deuda Pública atenderá 
el pago de estos servicios ,de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago de 
le Deuda Interna. 

Art. 8.0.- La Municipalidad de ,l. QUintero 
deberá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de Ingresos Ordinarios, los recur­
sos que destina esta ley al servicio del em­
préstito; en la partida de Egresos Ordinarios, 
la cantidad a que asciende dicho servicio por 
interes~ y a;nortizaciones ordinarias y extra­
ordinarias; en la partida de Ingresos Extraor­
dinarios, los recursos que produzca el emprés­
tito, y, finalmente, en la partida de Egresos 
Extraordinarios, el plan de inversiones auto­
rizadas. 

Art. 9.0_ Autorízase a la Caja Nacional de 
Ahorros y a la Corporación de Fomento de 
la Producción para tomar el empréstito cu­
ya contratación se autoriza por el artículo 
l.o de la ley, para lo cual no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas le­
ye.s orgánicas. 

Art. 10- La cooperación que le correspon­
da prestar a los organismos fiscales para el 
cumplimiento de la presente ley será gratuita. 

Art. 11.- La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Francisco Palma. 

N.o 19.-MOCION DEL Sm,oR TAPIA. 

"HONOtRABLE OAMARA: 

Considerando: 

1.~ Que el personal de empleados y obre-
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ros de ,las OOOperativas Ferroviarias por la 

naturaleza de las funciones que desempeñan 

contribuyen eficazmente al bienestar del per_ 

sonal ferroviario y a sus familiares, comple­

tando en forma integral los beneficios y re­

galías que le otorga su instituto d'e previsión 

y el Departamento de Bienestar de la Empre~ 

sa de los FF. CC. del Estado; 

2.- Que existe estrecha similitud entre 

las funciones del personal ferroviario y el de 

las Cooperativas, por cuanto las distribuciones 

de mercaderías se ef·ectúan en convoyes pro­

pios de la Empresa y con parte de su perso­

nal que recorren la juriSdicción de las distin­

tas Coop'erativas. sujetas a itinerarios, regla' 

mentas y disposiciOnes que imparten las Je­

fatura1l respe.ctivas de la Empresa; 

3.- Que los locales, bodegas, instalaciones, 

equj¡pos de arrastre y demás, que forman par­

te del servicio, SOn propied.ad de los FF. CC. 
del Estado; 

4.- Que en razón de lo eXJpuestoen el cop­

siderando anterior, la Empresa .tiene gruesos 

capitales invertidos en las Cooperativas, lo 

que hace que éstas tengan una dependencia 

directa de la Direcc¡ón General de lo.s FF. 

ce. del Estado por intermedio de sus repre­

sentantes en los Consejos administrativos, en 
los cuales son mayoría. 

5.- Que los empleados de las Cooperativas 

Ferroviarias son imponentes de la Caja de 

Previsión de Empleados Particulares, y los 

obreros, de la Caja de Seguro Obligatorio, 

y rigen para ellos los beneficios qUe les otorgan 

los respectivos regímenes de previsión, meno­

res en sus beneficios que los que tiene el per­

sonal de la Empresa; 

6.- Que. el personal de las Cooperativas 

Ferroviarias forma parte ini.egrante del con­

junto de los empleados ferroviarios por la ~. 

lación de interdependencia entre la Empreso 

y las Cooperativas, ya que constituyen un.) 

parte vital de aquéllas en su desenvolvimien­

to y, cOn cierta independencia, puede conside" 

rarse una Vel'dadera sección de la Empresa d9 

los FF. Ce. del Estado y, sin embargo, por dis. 

pOSición expresa de los preceptos orgánico!'! 

de las Cooperativas, el Ipersonal impOne en 

organismos de previsión distintos al del pero 

s()nal ¡ferroviario; 

7.- Reforzando el conc,epto anterior caoo 

seií.alar el hecho de que los personales de las 

Cooperativas Ferroviarias sirven lnt·ereses ex' 

c'usivos del personal de la Empr·esa de los Fe. 

rrocarriles; son, puede decirse, dependientes 

en su caHdad d·e empleados, de los sueldOs y 

salarios del personal de la Empresa, que in' 

vierten gran parte de ellQs en los consumos 

de mercaderías y otros ser'vicios que les pro­

porcionan laS Cooperativas. Hay, pues, una ··e. 

ladón directa, sin intermediarios entre la Em' 

presa de los Ferrocarriles, su personal. la 

Cooperativa y sus empleados, ya que faltan' 

do cualquiera de ellos, desaparecerían estos 

"ltimos; 

8.- Que por las consider·aciones expuesLas 
en los considerar,dos que anteceden; es aspira-

ción del personal de las Cooperativas Ferro' 

viarias gozar de los beneficios sociales que 

. otorga la Empresa de los F,errocarriles del Es­

tado a su person::d, venimos en some.ter a la 

L'(msideración d,,, la Honorable Cámara de Di_ 

putados el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- LoS empleados y obreros di 

Coope:'ativas Ferroviarias, sometidos al texto 

legal aprobado por Decreto Supremo N.O 596, 

de 14 de noviembre de 1932, quedarán com­

prendidos en los regímenes de imponentes y 

asegurados obligatorios, accidentes del traba­

jo, bonificaciones por invalidez e indemniza. 

cion2s por desahucio y cauSa de muerte. que 

se establece en la ley N.o 3,379, así como en el 

sistema de jubilaciones que. consultan las le­

yes N.os 3,997, 5,730 Y demás dispOSiciones 

cemplémentarias; asimismo, les s2rán aplica­

das las diSpOsiciones contenidas en el Art. 2.0 

incisoE 1.0 y 2.0 de la Ley N.o 7,998. 
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Artículo 2.0- Los Fondos de Retiros y Segu. 
ros de Vida, con sus correspondientes re&er­
vas, que el p,ersonal de estas Cooperativas 
tenga en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, así como la pade reservada a 
pensiones de inva'idez y vejez de las imposi­
ciones he.ahas en la Caja de Seguro Obligato. 
rio. se traspasarán dentro del plazo de tres 
meses a partir de la promulgación de la pre­
sente ley, a la Caja d,e Retiros y Previsión So­
cial de los Ferrocarriles del Estado, a nombre 
de sus respectivos as1gnatarios, 

Artículo 3.0- El Reglamento que qictará el 
Presidente de la R'epúbica en un plazo de 
L-es meses a la i;:cha de la dictación de esta 
ley, establecerá el monto de los aportes con 
que las Cooperativas Ferroviarias financia. 
l'án la presente ley, así como el porcentaje 
que las mismas destinarán para este objeto en 
la distribución del excedente de que trata el 
Al't. 76 del Reglamento General de Cooperrati­
vas. 

Artícu;o 4.0- La presente ley regirá d'2sde 

su publicación en el "Diario Oficiar'. - (Fdo.) 

- Astolfo Tapia". 

N.o 20.-MOCION DE LOS SEÑORES ROS­

SETTI, OJEDA, GONZALEZ OLIVA­

RES, DURAN, DON JULIO, ECHE\'E­

RRIA, CARDENAS, OYARZUN, YA­

Ñ:t;Z, RO SArLES , LEIGHTON y SE­

PULVEDA. 

"HONORABLE ClL'.-llli,,{A: 

Una reciente y prolongada experiencia ha 
puesto de manifiesto que las disposiciones, 
leyes y d·xreto.s que rigen -el cobro de las tao 
rifas en los servicios de utilidad pública son 
infringidos deliberadamente sin que existan 
medios coercitivos que no sean puramente ci­
viles. que eviten los c:>bros abusivos al públi­
co. 

Es necesario que el legislador dicte disposi. 
cienes protectivas de los consumidores y sus­
criptores de tales servicios. 

Es por esta causa que, tconve-llcidos de que 
la ausencia de un sistema Dunitivo da alas a 
los abusos que con tanta insistencia se han 
denunciado, es qlJce proponemos un proyecto 
de ley destinado a sancionar a 10,3 funciona­
rios públicos y a los administradores, gerentes 
o jefes de las empresas que exijan el cobro de 
tarifas que no estén debidamente autorizadas. 

Os pn\lponemos, en conse.cuencia, ,el siguien. 

PROY1DCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- LOs gerentes, administrado­
res o jefes de las ellllPresas de utilidad públi­
ca, cualquiera que sea el título que invistaJa, 
y qU·2 ordenen el cobro de tarifas que no se 
ajusten a las leyes y reglamentós, serán san­
cionados con la pena de presidio o reclusión 
menor en Su grado mínimo. 

Artículo 2.0- Cualquiera persona del pue­
blo podrá denunciar este d8lito y &e le tendrá 
como parte sin necesidad de interponer que­
rella. 

Artículo 3.0- La pena establecida en el ar­
tículo anterior será aplicada tarmbién a los 
funcionarios que autoric2n el cobro de tari­
fas que no estén ajustadas a las leyes y re­
glan~entos_ 

Articulo 4.0- Esta ley regirá desde su pu_ 
blicación en el "Diario Oficial'·. 

Santiago, 15 de julio de 1947. - (FdOS,) -
Juan Ro Rossetti, Efraín Ojeda, Jullo Durán, 
José A. Echeverrla, P'~dro Cárdenas, Pedro 
Oyarzún. Humberto Yáñez, Carlos Rosales, 
Bernardo Leighton, Ramiro Sepúlveda y Luis 
González Olivares". 

N.o 21.- COMUNICACION.-

Comunicación del Excmo. señor Embaja­
dor del Canadá, en que acusa recibo de la no­
ta que le enviara esta Honorable Cámara, con 
motivo de la celebración del Día Nacional de 
ese país, 

N.o 22.- PRESENTACION 

Presentación del señor Juan Arriagada, en 
la que hace presente a la Honorab1e Cáma­
ra la necesidad de que se legisle respeeto a 
la creación de una Oficina Oentral de Do­
micilio y, al efeLto, remite un proyecto de 
ley sobre esta materia. 

N.O 23.- PETICION DE OFICIO 

Del señor Fuentealba, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a 
fin de qu~ se sirva tener a bien recabar de la 
Inspección Superior de Ferrocarrile.s de ese 
Ministerio, se activen los trámites de ju.bila­
ción del ex trabajador, señor Abdón Gonzá­
lez Cifuentes, perteneciente al ferrocarril de 
Monte Aguila a POleura, el cual pasó a de­
pender de la Empresa de los FF, ce, del Es­
tado. donde fué dejado cesante, por tener 
más de 60 años de edad, 
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'.-TEXTO DEL DEBATE 

---St abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos_ 

El señor COLOMA (Presidente).- l3n nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 16.a y 17.a, aprobadas. 
Acta ]8.a, a di1:posición de los señores Di­

putados. 
Se va a dar la Cuenta. 

-EL SEÑOR SECRETARIO da cuenta de los 
asuntos que han llegado a la Secretaría. 

EL señor COLOMA (Presidente).- Terml­
nada la Cuenta. 

1 -CALIFICACION DE LA URGENCIA m. 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urg'encia para 
el despacho del proyecto de ley que establece 
.~anciones para los infractores del precio de 
venta del pan. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la simple urgencia. 

Acordado. 

~-TRANSFERENCIA A LA CAJA DE RE. 
TIRO Y PREVISION SOCIAL DE LOS 
FERROCARRILES DEL ESTADO, DEL 
DOl\IINIO DE UNOS TERltENOS FIS­
CALES UBICADOS EN EL PUERTO 
DE SAN ANTONIO 

El seüor COLOMA (Presidente).- Entran­
~o a la Tabla de Fácil Despacho, corres pon­
<le . ocuparse del proyecto que transfiere a la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los F€­
Il"ocarriles del Estado, el dominio de unos te­
rrenos fiscales ubicados en el Puerto de San 
Antonio. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N.O 5,950. 

Diputado informante es el Honorable se­
·flOr Brañes. 

-Dice el 

PROYECTO DE LEy: 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamente a 
la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado el dominio de los 
terrenos que forman la manzana N.O 26 en 
«1 puerto de San Antonio, comuna y depar­
t:tme.nto del mismo nombre de la provincia de 
sant~ag?, con una superficie de 6.000 m2., y 
los SIgUIentes deslindes; Norte, calle Dos Sur' 
Este, calle Sanfuentes; Sur, calle Tres Sur: 
y Oeste, calle Angamos. . 

l!-rtícu1o 2.0- El Conservador de Bienes 
.RalC€S respectivo procederá a hacer las ano-

taciones e inscripciones que correspondan pa­
ra la transferencia de estos prediOS, previo 
decreto del Ministerio de Tierras y Coloniza.­
ción. 

La transferencia que autoriza el artículo 
anterior no requerirá del trámite de la in­
sinuación. 

Artículo 3.0- La Caja de Previsión indi­
cada construirá en los terrenos que se le 
transfieren casas-habitación que venderá a 
sus imponentes de acuerdo con su ley orgá­
nica y sin considerar en el precio de venta 
el valor del terreno que gratuitamente se le 
ha transferido. 

La institución beneficiada con esta ley, sin 
perjuicio de lo que establezca su ley orgáni­
ca y reglamentos, deberá dar preferencia en 
la venta de las casas que oonstruya a los 
imponentes domiciliados en los departamen­
tos de San Antonio y Melipílla. 

No podrán acogerse a los bell{~ficios d~ 

(Ha compra los in ponentes que sean propie­
tarios de un bien raíz adquirido por la Cala 
de PreviSión a que se refiere esta ley. 

Los compradores no podrán vender antes 
de 10 años sin antes devolverle a la institu­
ción vendedora un 10 0'0 del precio de com­
pra, en efectivo y al contado, a título de in­
demnización, por la gratuidad del terreno. 

Artículo 4.0- Si dentro del plazo de cinco 
años, contados desde la fecha de la promulga­
('~ón de la presente ley, las construcciunes 
que se señalan no hubieren sido hechas, los 
terrenos no edificados volverán a dominio 
fiscal, debiendo el Conservador de Bienes 
Raíces respectivo proceder a la cancelación 
de las inscripciones de dominio que hubie­
non caducado por efecto de esta disposición. 

Artículo 5.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario OfiClal". 

El señor COLOMA (Presidente).- En d1s­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BRA:til'ES.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Brañes. 

El señor BRAÑES.- Señor Presidente. es­
t€ proyecto que he tenido el honor de some­
ler a la consideración del Congreso Nacio­
nal es muy simple y, entre otras cosas, viene 
a legalizar una situación de hecho producida 
a raíz de la dictación de un decreto por el 
Ministerio de Tierras y Colonización, por el 
cual se cedía a la Caja de Retiro y Previsión 
Social de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, por un plazo de veinte años, la man­
zana a que hace referencia el proyecto 

POI' medio del proyecto de ley de que en 
e-ste momento conoce la Honorable Cámara. 
se transfiere gratuitamente a la Caja de Re­
tiro y Previsión Social d-e los Ferrocarriles 
del Estado la manZana designada con el nú­
mero 26 en el plano regulador del Puerto de 
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San Antonio, cuyos deslindes están consig­
nados en el artículo 1.0. 

En los artículos restantes, se establece la 
forma y modo como se ha de hacer la cons­
trucción de habitaciones, y la preferencia que 
hay que considerar en la ocupación de estas 
casas, favoreciendo a los empleados de lo~ 
Ferrocarriles de los Departamentos de San 
Antonio y Melipilla. 

Por el artículo 4.0 del proyecto, se dispone, 
"demás, que si dentro del plazo establel~id() 
En él, de cinco años, la Caja de Retiro y Pre­
\'isión Social de los Ferrocarriles del Estado 
no ha construido las habitaciones que aqut 
se proyectan, 10i¡ terrenos no edificados vol­
verán a dominio fiscal. 

Esta es una necesidad muy sentida en el 
Puerto de San Antonio. Aprobado este pro­
yecto, los ferroviarios podrán contar COn ha­
bItaciones higiénicas y en condiciones dignas 
ae poder ser habitadas. De consiguiente, pido 
a Su Señoría que se sirva solicitar la apro­
baCIón de este proyecto de ley. 

El señor VALENZUELA.- Pido la palabra, 
.señOr Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CA"&AS FLORES.- Pido lapala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente).- A conti­
nuación, Honorable Diputado. 

El señor V ALENZUELA.- Hace algunos 
días, los ferroviarios de San Antonio estUVie­
ron reunidos y, encontrándome yo allá, me 
pidieron qUe hiciera presente a la Honorable 
Cámara la necesidad de que se aprobara lo 
mlls rápidamente posible este proyecto de ley, 
ya que en el programa de construcciones de 
la Caja de Retiro y PrevisiÓn Social de los 
Ferrocarriles del Estado está consultada la 
construcción de estas habitaciones. Además, 
es indispensable que esto se realice cuanto 
antes, pues hay, en ese puerto, más de un 
centenar de ferroviarios que no tienen có­
mo adquirir sus habitaciones. Tienen que pa-

. gar fuertes cánones de arriendo, siendo las 
habitaciones, en ese zona, sumamente malas. 

Es costumbre que casi todos los terrenos 
fiscales sean repartidos entre casi todas las 
Cajas de Previsión, como se ha hecho con la 
Caja de Empleados Particulares, la de Em­
pleados Públicos y Periodistas e, incluso, con 
la de la Armada. Sólo ha quedado al margen 
de la legalización correspondiente la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado. 

Como he manifestado, hay más de un cen­
tenar de ferroviarios que trabaj an en esa 
zona y que se beneficiarán con este proyecto 
de ley. Por lo tanto, ruego a la Honorable 
Cámara que lo apruebe por unanimidad, ya 
que con él se va "a solucionar el problema de 
habitación en este pueblo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor CAÑAS FLORES.- Honorable Pre­
sidente, el proyecto de ley que ha informado 
el Honorable señor Brañes, tien~ para el DI­
putado que habla cierto interés, desde el 
punto de vista de la Caja de Retiro y Previ­
sión Social de los Ferrocarriles del Estado, 
de la cual es Consejero. Nos hemos encontra­
do en esta institución con un verdadero elS­
tado de bancarrota en que la Caja se halla, 
por situaciones de administraciones anterio­
res, que no sé a qUiénes corresponde, pero 
que no han sabido resguardar, en la forma 
el' que la Caja debe contemplar para sus im­
ponentes, los intereses que a ellos concier­
nen. 

Este proyecto de ley viene, en gran parw, 
a salvar la situación d,e los obreros, que son 
imponentes de la Cala de Previsión Social 
de los Ferrocarriles. Quiero decir, en este 
momento, que apoyo el proyecto de ley in­
formado por el Honorable señor Brañes, pe­
ro que el problema q:le se refiere a la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
Trile., del Estado debe ser analizado en esta 
Honorable Cámara en una forma mucho más 
amplia, en una discusión en la cual partici­
paremos, creo yo, los cuatro parlamentarios 
que representamos en esta Caja a la Hono­
rable Cámara. 

Par lo tanto, dejando constancia de que 
la situación de esta Institución de Previsión 
no es la que debiera tener en relación COIl 

las impOSiciones que ha recibido y con las 
obligaciones que tiene, apoyo el proyecto co­
mo una medida de salvaguardar Iús intereses 
que corresponden a los obreros ferroviarios 
imponentes de la Caja. 

Nada má" señor Presidente. 
El señor COLOMJI. (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor MONTT.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría . 

El señor MONTT.- Señor Presidente, los 
Diputados liberales vamos a votar favorable­
mente este proyecto, porque ha sido estu­
diado por nosútros en la Comisión de Traba­
jo y contempla todas las situacione.'l que al 
respecto deben considerarse. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaciólJ general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. 8e 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indiCaciones. queda también 

aprobado en particular. ' 
Terminada la discusión del proyecto. 

,1 
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3.-DESTINACION DE FONDOS PARA EL 
LICEO DE HOMBRES DE VALDIVIA "f' 
PARA EL SEMINARIO DE ANCUD. 

m .!leñar COLOMA (Presidente).- C:orre~­

ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to que dest:na fondos para el Líc'eo de Hom­
bres de Valdivia y para el Seminario de An­
cud. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N.o 5,627, bis. 

Diputado Informante es el Honorable .se­
ñor Correa Let€lier. 

Dice el proyecto de ley: 

"Articulo único.- El Presidente de la Re­
pública. '3ntregará al Liceo de Hombres de" 
Valdivia y al Seminario de Ancud, la canti­
dad de quinientos mil pesos ($ 500.000), a 
cada uno, con el objeto de que lo inViertan 
en la adquisiCión de material de enseñanza 
y elementos que faciliten su labor educacio­
nal. 

El gasto que demande la aplicac:ón de la 
presente ley se imputará al rendimiento de 
la ley N.O 7,160, pUblicada en el "Diario Ofi­
cial" de 21 de enero de 1942". 

El ~efior COLOMA (Presid,ente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indica­

ción del señor Barrlentos para que se agre­
gue, después de la palabra Valdivia, "al Li­
ceo de niñas de Osomo". 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Letelier: 
a continuación, el Honorable señor GDnzá­
lez M:adariaga. 

El señor CORREA LE'IELIER. - Señor 
President.e, la totalidad de La representacIón 
parlamentaria en el Senado de las provin­
cias de Valdivia y Chiloé, presentó un pro­
yecto de ley por el cual se destina la suma 
de $ 500.000 para el Liceo de Valdivia e igual 
cantidad para el Seminario de Ancud, con 
motivo de cumplir cien años de existencia. 

Creo que no es del caso repetir los con­
ceptos justicieros y verídicos que se emitie­
ron con ocasión del centenario de ambos es­
tableclmientos. 

El financiamiento que tenia el primitivo 
pl!'Oyecto, que imputaba el gasto al produci­
do de la nueva y reciente alza del preeio de 
la bencina debió ser modificado y la Comi­
sión. de Hacienda estimó que debía imputar­
se el gasto al rendimiento del impuesto ex­
traordinario al cobre, es deeir a la Ley 
N.O 7,160 

Los fondos que se consultan por este pro­
yecto sprán invertidos en la adquisición de 
material de enseñanza y elementos que fa-

ciliten la labor educacional de los estableei­
mientas favorecidos. 

Por estas consideraciones, pido a la Hono­
rable Cámara se sirva prestar su aproba­
ción al proye·cto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor González Mada­
riaga; a cont:nuación, el Honorable señor 
Barrie::ltos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se­
ñor Presidente, el Seminario ha hecho una 
labor que no puedo menos que reconocer co­
mo muy interesante. Tiene una población es­
colar d~ 150 a 170 alumnos; pero también 
hay en Ancud, un Liceo coeducacional, con 
una población escolar de 557 alumnos, es de­
cir, el Liceo t~ene un alumnado tres veces 
mayor que el del Seminario. 

Se ha creado aquí, como en todas partes, 
ciertas emulación entre Un establedmiento 
y otro. De manera que en esta circunstan­
cia. no creo qUe cumpliría con mi deber si 
fuera a darle mi voto favorable a este pro­
yecto, sin ped;r que se incluyera al Liceo 
Coeducacional de Ancud. Su actual Rector, 
don Lorenzo Espinoza, ha venido a consoli­
dar más el prestigio de este establecimien­
to. al cual llegan alumnos desde Punta Are­
nas .¡ desde todas las provincias vecinai, 
porqu~e es un plantel de primer orden. 

Por est'1s consideraciones, formulo indica­
Ción para incluír en el proyecto al Liceo Coe­
ducacional de Ancud. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
cals.b:'2. el Honorable señor Barrientos. 

El señor BARRIENTOS.- Señor Presiden­
te, este proyecto ha sufrido dos modificac'io­
nes substanciales. En. primer térmiMl, en cuan 
to al objetiVO que se ha tenido en vista pa­
ra consultar estos fondos, el primitivo pro­
yecto se refería a que egtos dineros se po­
dían invertir en las festividades que cele­
brarían estos dos establecimientos con motI­
vO de su centenario. 

La Hunorable Cámara modificó este obje­
tivo, en orden a que no era aceptable que 
para estas f:estas se diera esa suma a cada 
establecimiento y creyó más conveniente que 
esos fondos Se destinaran a la adquisición de 
material de enseñanza. En cuanto al finan~ 
ciamiento, en el proyecto primitivo se impIi­
taba el gasto al rendimiento del alza del 
precia de la bencina. 

Sin embargo, la Comisión de Hat.::enda es­
timó que era aconsejable imputr...r el mayor 
gasto al impuesto extraordinario del cobre, 
y así lo propuso a la Honorable Cámara. 

Pu€S bien, señor Presidente, si ya ha Sll­
frido estas modificaciones el proyecto, yo 
quiero también hacer presente a la Corpora­
ción, que un establecimiento educacional de 
la provincia de Osorno, tal vez COn mayor 
urgencia, nece.~ita fondos para poder habili-
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tar sus laboratorios y adquirir material de 
enseñanza. Me refiero al Liceo de Niñas, 
cuyo edificio, y su material, fueron destru!­
dos hace veinte años por un incendio y hasta 
E'-ste momento no se han destinado los fon­
dos necesarios para adquirir el material de 
enseñanz.. que reemplace al consumido por 
el fuego. En efecto, el profesorado tiene que 
desarrollar sus clases en una forma que po· 
dríamos llamar teórica, destruyendo toda 
norma y todo principio pedagógico. Como Si 
esto fuera poco, se consultó en el plan extra­
ordinario de obras públicas la suma de 
$ 1.500.000 para inielar la construcción de 
un nuevo edificio para este Liceo; pero no 
.o;é por qué razones el actual Director de Ar­
quitectura, con un desconocimiento total de 
101'1 hechos, obtuvo del anterior Ministro que 
dejara sin efecto la disposición que autori­
zaba los fondos consultados en esa partida, 
a f"n de atender las necesidades de una Es' 
cuela de Artesanos de otra provincia, propó­
sito muy justificado por cierto, pero que coin 
cide con el hecho de que en esta misma pro­
vincia de Osorno hay una Escuela de Arte-
3anos, cuyo establecimiento se qUBmó hace 
Un año y, sin embargo, no se han consulta­
do fondos para su edif~cación, 

Lo justo hab:ía sido que, si se destinaban 
E'~OS fondos a una Escuela de Artesanos, hu­
biera sido para ésta y no para otra; pero la 
l'erdad es que no se han consultado fondos 
ni para la Escuela de Artesanos ni para el 
Liceo de Niñas de Osomo, 

Po"' estas razones, y confiado en el espíri­
tu de justicia que anima a esta Honorable 
Corporación. he creído de mi deber presen­
tar una indicación para que los beneficios 
que va a dar este proyecto de ley alcancen 
también al Liceo de Niñas de Osomo. En 
otra forma creo que sería injusto el proyec­
to; porque, más que los establecimientos 
educacionales particulares, reclaman ayuda 
directa del Estado los establecimientos que 
él tiene, y me parece que sólo cuando éstos 
estén debidamente e.stablecidos, será Un de­
ber social atender a los establecimientos 
particulares, donde se imparte una enseñan­
za de acuerdo con la mentalidad de sus sos­
tenedores. 

Por estas consideraciones yo no me voy a 
opone, al proyecto, pero estimo de justicia 
aprobar la indicación que he presentado. 

NMla más, señor Presidente. 
El señor ROSSETTI, - Pido la palabra, 
E:l señOr MOYANO,- Pido la palabra. 
El señor GARRIDO, - Pido la palabra. 
El. señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Rossetti; y, a 
continuación, los Honorables señores Moya­
no. Díaz y Garrido. 

El señOr ROSSETTI. - Señor Presidente, 
deseo intervenir en este breve debate para 

apoyar en forma calurosa la indicación pre­
sentada por el Honorable señor González 
Madariaga, 

Me parece que el Liceo de Hombres de 
Ancud, al igual que el Seminario tiene de­
recho a la munificencia del Estad~, La pro­
vincia de Chiloé, como se ha expresado en 
muchas oportunidades en esta Honorable 
Cámara, está separada físicamente y casi 
también espiritualmente del resto del país y 
se debate en condiciones muy tristes, tanto 
en el aspecto económico como cultural. En 
efecto, los únicos centros de cultura SOn el 
Seminario y el Liceo. 

Estimo que la Honorable Cámara no de­
biera hacer extensivos los beneficios de este 
proyecto a otros establecimientos educacio­
nales, porque se correría el riesgo de que él 
no lograra ser despachado, a pesar de 108 de­
seos de otros parlamentarios de apoyarlo ha­
ciendo extensivos sus beneficios como lo ha 
hecho presente el Honorable reñor Barrien­
tos, al Liceo de Oscrno En efecto, podría 
ocurrir en este caso que el proyecto no tuvie­
ra el financiamiento debido y entonces la 
finalidad de beneficiar culturalmente a la 
provincia de Chiloé, a la cual sus parlamen­
tarios le han dado impulso, se vería frustra-
da. . 

En esta ocasión vuelvo a insistir, como 10 
he hecho en sesiones anteriores, en que todo 
lo que se haga por Chiloé será siempre poco. 
Por eso, deseo llamar la atención de la Ho­
norable Cámara en el sentido de que, apro­
bar indicaciones, siempre muy bien ins­
piradas, podría tener en definitiva el efecto 
de perturbar el despaCho de este proyecto, 
que es de verdadera necesidad. 
Cualesqu~era que sean las creencias de los 

señores Diputados, deberán reconocer que la 
obra del Seminario es una alta obra de cul­
tura, como lo es también la del Liceo de An­
cud. 

Los que hemos vivido en la provincia de 
Chiloé, los que hemos conocido y sufrido los 
dolores de las deficiencias materiales del edi­
ficio del Liceo de Ancud, por falta de recur­
sos, estamos ciertos de que se hace una obra 
de bien público al apoyar el despacho a la 
mayor brevedad posible, de un proyecto que 
redundará en beneficio de la cultura. Este 
proyecto debiera ser apoyado por todos Los 
Honorables colegas. 

Por esto, yo voy a apoyar con todo énfa­
sis la indicación del Honorable seño·r Gonzá­
lez Madarlaga y espero que la Honorable Cá­
mara tendrá a bien aceptarla también. 

Al mismo tiempo, espero que el Honorable 
señor Barrientos tendrá la amabilidad de 
retirar su indicación que, en cierta forma, 
puede perturbar el pronto de.spacho del pro­
yecto en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Moyana. 

El señor MOYANO.- He pedido la palabra. 
señor Presidente, para rogar a la Honorable 
Cámara que apruebe este proyecto, porque 
envuelve la realización de una obra de justi­
cia en beneficio del Liceo de Hombres de Val­
dlvia. 

Este establecimiento educacional es uno de 
lo.s más importantes de la zona sur. Por sus 
aulas han pasado legiones de jóvenes que, 
mús tarde, han sido propul.'3ores del progreso 
de la Provincia de Valdivia y de la zona aus­
tral del país. Tiene un cuerpo distinguido de 
I}rofe~;ores, qUe vive dedicado al cumplimiento 
de sus labores profesionales, tal como ocurre, 
debo reconocerlo, en todos los establecimien­
t.o.s de eBta naturaleza. 

Es, pues, de toda justicia aprobar este pro­
yecto que otorga quinientos mil pesos para 
la adquisición de materiales de enseñanza y 
elementos que faciliten la labor educacional 
del plantel 

Qui€ro solamente advertir que hay un error 
en el Boletín que tengo a la mano, dende se 
dice que "se destinan 500 mil pesos can el 
objeto de que "no" lo inviertan"... etc. 

Parece que, por un error de imprenta, se 
ha lncluído la palabra "no" que, sin duda, no 
aparece en el ejemplar original del proyec-
too 

El señor COLOMA (Presidente).- Está 
corregido en el informe de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor MOYANO.- Perfectamente. se­
ñor presidente. Salvado este error, quiero 
reiterar a la Honorable Cámara la solicitud 
de q,ue se sirva aprobar el proyecto en la for­
ma que ha sido presentado a esta Honorable 
CorporacIón. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el honorable señor Díaz. 

El señor DIAZ. - Aunque los Diputados co­
munistas somos partidarios de la educación 
impartida por el Estado, no vamos a hacer 
cuestión porque se destina una cantidad de 
dinero a un Seminario. establecimiento edu­
cacional de carácter religioso, y le daremos· 
nuestro voto de aProbación. 

Quiero también manifestar que si se em­
pieza por agregar otras instituciones educa -' 
cionales a los beneficios de esta ley, que se 
financia con las entradas provenientes del 
alza de la bencina, corremos el riesgo de que 
quede desfinanciada. 

El Señor ROSSETTI. - Tiene toda la ra­
zón Su Señoría. 

El señor DIAZ. - De manera que lo justo 
seria que se aprobara el proyecto tal como 
salió de la Comisión y en otra oportunidad, 
acompañaremos con el mayor agTado al ho­
norable señor Quintin Barrlentos que había 
he<!ho una indicación en el sentido de incluir 
jll Licro de Osorno, si no me equivoco. 

De modo que nosotros daremos nuestros 
votos para que ste proyecto sea aprobado y. 
por mi parte, dejo la palabra en beneficio de 
su pronl;(, despacho. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- DeS<)aria que el Di­
putado Informante, Honorable señor Correa 
Letelier, manifestara si este proyecto Que 
tiene su origen en el Parlamento, no ~s in­
compatible con la última reforma constitu­
cional que restringe la iniciativa narlamen­
taria en materia de gastos pÚblicos'. 

El señor CORREoA LETELIER. - ¿Podría 
Su Señ'oría repet~r la pregunta? 

El s~ñor GARRIDO. - La consulta que ha­
go al señor Diputado Informante, es si este 
proyecto. en cual1W significa mayor gasto, no 
se contrapone a la rdürma constitucional ... 

El señor CORREA LETELIER. - La refor­
ma constitucional se refiere a los mayores 
gastos que signifiquen la creación de nue­
VOs cargos públicos y los aumentos de suel­
dos; no se refiere a las subvencioneS qtle se 
otorguen a los establecimientos educaciona­
les. De manera que la reforma CD:1stitucional 
que restringió la iniciativa parlamentaria en 
materia de gastos públicos, es ajena al p,o­
yecto en debate. 

El se110r GARRIDO. - Muchas ~racias, 
Honorable Diputado. 

Ahora, señor Presidente, descubro la posi­
bilidad de que se construyan establecimien­
tos educacionales en algunos pueblos de la 
República, como majaderamente lo he venido 
solicitando desde hace tant0s aaos. 

Existe necesidad de que se construYan li­
~eos en pueblos de tanta importancia CQIIlO 

Valdivia y Ancud. La única dificultad reside 
en que aquellos pueblos deben cumplir por 
lo menos un siglo de vida para poder disfru­
tar de los beneficios de una ley como la que 
está en debate. 

Yo felicito a estos pueblOS que han logre­
do vivir más de un siglo. porque así, podrán 
disponer de los establecimientos edU.cacio­
nales que les son indispensables. 

A través de los informes qUe tengo a la 
mano, puedo advertir que la Comisión de 
Hacienda da al proyecto un financiamiento 
diferente del que aprobó la COmisión de Edu­
cación. 

Con el objeto de que se despache pronta­
mente este proyecto, voy a dejar la palabra; 
pero antes quiero expresar mi deseo de que 
el señor Ministro de Educación haga un con­
cienzudo estudio de las necesidades educacio­
~lales de las distintas regiones del país ... 

El señor COWMA (PresidenteL- Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor GARRlDO.- .,. para evitar que 
se produzca esta desigualdad tan enorme que 
se observa. Ciudades con una población de 
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treinta o de cuarenta mil habitantes, cuen­
tan con k~~os estos serVlclOS; en cambio, 
pueblos esencialmente industriales, como el 
de Tomé, y el primer puerro militar de la 
República, Talcahuano. no tienen, como muy 
bien lo ha anotado un Honorable colega, los 
establecimienros de educación de que debe­
rían disponer. No euentan, señor Presidente, 
con edificios propios, y los que arriendan no 
son siquiera adecuados para estos servicios. 

Por lo tanto, Ya seria tiempo que el se­
ñor Ministro de Educación indicara seria­
mente cuáles son los pueblos de la República 
que deben ser favorecidos con la construc· 
ción de esros liceos, o que deben ser repara­
dos ... 

El señor DIAZ.- ¡El 99 olo! 
El señor GARRIDO. - En consecuencia. 

señor Presidente, dejo la palabra. dando ml 
aprobación a este proyecto y reiterando mis 
observaciones para que el señor Ministro 
de Educación las considere. Aunque sean 
majaderas estas observ-3.qil:meSl, y oaun.que 
a algunos Honorables COlegas no les agra­
den, a mí me gusta ratificar hechos que 
se pueden probar fácilmente. , 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Apl·obado. 
Las indicaciones formuladas por los Hono 

rabIes Diputados señores Martínez, González 
Madaria.ga y Barrientos, san improcedentes 
dentro de la Hora de FáC'il Despacho. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4. -ERECCION DE UN MONUMENTO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO A LA MEMO­
RIA DEL HEROE DEL COMBATE NA­
VAL DE IQUIQUE, CAPITAN ARTURO 
PRAT CHACON. 

El señor COLOMA (Presidente). - Corres­
ponde, a continuación, ocuparse del proyec­
to que auroriza la erección de un monu· 
mento a la memoria de Arturo Prat. 

Boletín N.o 5,668. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 

de ley: 
"Artíeulo 1.0- Autorízase la erección de 

un monumenro, en la ciudad de Santiago, a 
la memoI'ia del hérOe del Combate Naval de 
Iquique. Capitán Arturo Prat Chacón. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se costeará: 

a) Con una subsCripción popular que se 
elieetlolsrá en roda el país el 20 de mayo eje 
1948 

b) Con tres millones de pesos que propor­
cionará el Consejo Superior de Defensa Na-

chmal, con cargo a los recurSDs que ~e ha 
destinado la ley N.o 7,144. 

Artículo 2.0- El monumento deber,,\ reu' 
nir los requisiros que determine el reglamen­
to de la presente ley, y para su aplicaCión 
deberá abrirse concurso públieo. 

Este concurso será resuelto por una Com!­
sión especial, compuesta por nueve miem­
bros, en la forma siguiente: 

Dos designados por el Presidente de ;2\. Re-
pública, 

El Director General de la Armada; 
El Comandante en Jefe del Ejército; 
El Comandante en Jefe de la Fuer~~?, Aé-

re?; 
El Director General de Carabineros: 
El Alcalde de Santiago; 
'El Presidente del Centro de ex C.adetes 

y Oficiales de la Armada, de Santia.go y 
El Presidente del COlegio de Arquitectos 
Artículo 3.0- La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el ·'Diari.o Ofi-
cial" . 

El señor PIZARRO (don Abelardol - Pi­
do la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) - La 
Comis1ón de Gobierno Interior, ha informa­
do por unanimidad una moción que tuve el 
honor de presentar, por la que se autoriza 
'a erección de un monumento a Arturo Prat. 
en la ciudad de Santiago. 

Creo que está ,de más en la Honorable 
Cámara de Diputados de Chile, dar mayores 
razones para justificar esta moción. 

En ausencia dé. mi Honorable colega señor 
Gárdeweg, Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda, debo manifestar que dicha 
Comisión aprubó por unanimidad este proyec­
to de ley y creo que la Honorable Cámara 
también hará lo mismo ahora. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor CA:Ñ'AS FLORES._ Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El s8~or COLOMA (Presidente).- Ti~ne !a 
pa'abra el Honorable señor Cañas Flores. 

~ El señor CA:Ñ'AS FLORES.- Honorable Ca­
mara: debemos felicitarnos de la iniciativa del 
Honorable Diputado Liberal, señor Pizarro, 
que nos ~~rmite aprobar un proye:::to que 
consagra la erección en la capital del país de 
un monumentc a la memoria del hombre que 
supo desprenderse de todas las materialída­
des de la vida para poder ofrendar a Chile 
la mayor g'oria después de la que k: diera 
O'Higgins en las luchas por su indC'penden~'ia 
y su libertad. 

En 10..<; países de América, señores Diputa­
dos, se venera a los héroes con grandes y fer­
voroso amo¡' patriótico, porque no hay otra 
manera de inculcar en las juventudes el amor 
patrio y el sentido de solidaridad humana 
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que levantando efigies que recuerden, en el 
bronce, en el mármol o en la piedra, a qUle-
11'2s entregaron su vida por la independencia 
de su Píltria, por sus libertades y por su de-
mocracia. 

En el caso de Arturo Prat, tenemos una fi­
gura cumbre de América Latina; su acción se 
nutrió en las enseñanzas que diera la legen­
daria Marina de Inglaterra, templada por su 
conocimiento d'2l mar y acentuda' por sus do­
tes de mando. En el Pacífico - y sin tocar al 
héroe legendario del Perú -, no hay otro que 
:pueda comparársele ni que merezca cOn más 
justo título este monumento que en su glona 
y en su honor se proyecta levantar. 

Nosotros, los Diputados conservadores, que 
cultivamos un fervoroso amor a la Patria, en 
toda llu integridad, desde sus virtudes religio. 
sas hasta sus virtudes cívicas, apoyamos en­
tusiastamente el proyecto del Honorable Di­
putadO señor Pizarro. Hacemos votos por que. 
ojalá. en cada pueblo de Chile pueda levan­
tarse un monumento a los hombres superio. 
res de este país, de cualquiera ideología que 
ellos hayan sido, siempre que hayan contri­
huído a la grandeza de nuestra Patria, sea cOn 
un grano de arena, como en el CasO del más 
modesto de ellos, o con una mole inmensa, co­
mo en el caso de Arturo Prat, para que .sepa­
mos, noootros y también lo sepan las futura.1J 
generaciones, encontrar una ruta. die eDJSe. 
.ñanza cívica y un símbolo para el pOrvenir de 
la Patria. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, en 

ja Comisión de Gobierno Interior, como Dipu­
tado Comunista, dí mi voto afirmativo a esta 
iniciativa para erigir, en la capital, un mo­
numento a la memoria de Arturo Prat Cha­
cón. 

Estimamos feliz esta iniciativa. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿:vrc 

permite una interrupción? 
Es para solicitar la prórroga de ia Tabla dr, 

Fácil Despacho hasta el término de la discu 
sión de este proyecto. 

Varios señor2s DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente.).- Solicito 

el a.sentimiento de la Sala para prorrogara 
Tabla de Fácil Despacho hasta el despacho 
d'2 todos los proyectos que figuran en ella. 

El señor BAEZA.- ¡Muy bkn! 
El señor COLOMA (Pre.sidente).- Acorda.do. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor DIAZ.- ¿De todos los proyectos II 

de éste solamente? 
El señor COLOMA (President-e).- ne too 

dos, Honorable Diputado. 
El señor BERMAN.- Manifesté en esa opor' 

tunidad nuestra sorpresa por el hecho de que 
('n la Capital de la República no se hubiera 
levantado un monumento a la memoria del 
primer hombre de nuestra Marina Nacional. 

Esto no ocurre en provincias, donde existe 
una serie de manifestaciones que recuerdan 
al héroe de Iquiqu·e. Aún los pueblos más pe. 
queños presentan bustos o relieves que reme­
moran SUs hazañas. 

Esta iniciativa nos parece oportuna, ade, 
más, ya que el año próximo se cumple el cen­
tenario del nacimiento de Arturo Prat Chao 
cón. 

Aun más.' hemOS estimado que este monu­
mento no solamente signifiCa honrar la me­
moria' de este héroe, sino la memoria d:e to­
das las glorias de nuestra Marina Naclonal. 
en la capital de Chil-e, por ello que propuse ) 
fué aprobadO por la Comisión de Gobierno 
Interior que fuera financiado por suscrip-
ción po~ular en todo el país. _ _ 

Ha hecho bien el Honorable senor Canas 
l!~lores ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor BERMAN.- ... al decir que €al!> 
clase de homenajes a la memoria de l~ pró­
ceres de la patria o de los hombres mas 110-

tables de la ciudadanía deben repetirae al 
máximo, pues así las enseñanzas que encie. 

rran sus grandes actitudes, se grabarán en la 
mente de las futuras generaciones. 

Siempre tengo presente una actitud de Ar. 
turo Prat una pregunta que no olvidamos 
nunca, po~que indica que, ad'emás de su se.n­
ti.do de la disciplina, de su amor a la patna, 
conocía a los hombres y se preocupaba de SUS 
necesidades, especialmente en la hora del 
cumplim}2nto del deber, porque sólo se puede 
cumplir bien cuando se satisfacen las ne.cesl­
dades primordiales del ser humano. 

, 
Es upa inte¡Togación que se ha hecho pO­

pdal', la que el día 21 de Mayo lanzó Artu­
ro Prat antes de empezar el combate. Pre­
gunté.: ¿"Ha almorzado la gente"? 

y esta interrogante, señor Presidente, es 
una de las mayores enseñanzas que nOS da el 
día 21 de J.VIayo, no solamente para la Mari. 
na y demás personal de la DefenSa Nacional, 
sino para todos los hombres que trabajan 
por el progreso de Chile. 

Ojalá cada hombre, cada político repitiera. 
siempre: ¿"Ha almorzado la gent·e"? Y.I en 9~­
guida, lanzara a la gente al trabajo y al pro. 
greso de nuestro país. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien, 
Hcnorable colega. 

El señor BERMAN. - Por esta en&eñanza, 
por esta fecha que está clavada en el cOrazón 
:r en el cariño de Chi'e, y por el hombre que 
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la glorifica, nosotros los comunist~s, votamos 
afirmativamente este proyecto, 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra" se-
ñor Presidente. . 

El señor DIAZ.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
USar de la palabra el Honorable señor Rosse~ti; 
a continuación, el HOnorable señor Díaz. 

El señor ROSSETTI. - Señor Presidente, 
creo qUe la Honorable Cámara debiera en es­
tos momentos expresar una profunda emo­
ción cuando se va a rendir el homenaje má~ 
destacado a la figura sobre,,,aliente de Chile 
en la Guerra del Pacífico. 

y deben hacerlo, porque el personaje cuyil 
memoria estamos honrando en estos instan·­
tes no es sólo un marino glorioso, sino que 
es una suerte de sujeto excepcional en el 
t;ontinente por sus condiciones morales, por 
su valor, por su cultura, por su arrojo y por 
'¡na cantidad de condiciones especiales qut! 
lo convierten en un símbolo de lo que es el 
valor y la dignidad humanos. 

Quisiera que este homenaje, que tiene efec­
to internacional, tuviera todo el verdadero 
carácter que la Honorable Cámara quierE: 
darle. 

Al erigir un monumento a Prat, nosotros 
no intentamos, en ningún momento, reabrir 
las heridas que dejó la pasada Guerra del 
Pacífico, que es considerada hoy en América 
como una especie de guerra civil entre dos 
pueblos hermanos que se quisieron y que se 
Querrán siempre. 

Por eso me voy a permitir proponer una 
modificación al proyecto de ley, que estoy 
seguro el Diputado Informante va a aceptar 
gustoso, y consiste en que, en el zócalo del 
monumento a Prat, figure la carta que don 
Miguel Grau -otro héroe tan grande como 
Prat- le dirigiera a la viuda de este marino 
el día aciago del 21 de Mayo. 

y entonces, señor Presidente, la Honora­
ble Cámara entiende que junto con honrar 
a Arturo Prat, honra también el heroísmo y 
la grandeza de la epopeya de los hombres que 
lucharon y murieron por una caUSa justa. 

En el Perú, hace cuestión de un año. el 
Congreso conoció un proyecto de ley desti­
nado a autorizar la erección de un monu­
mento a Pr~t y a Grau juntos. Creo que 
pronto este proyecto será ley en la Repú­
blica hermana. Este hecho fué difundido PO! 
el cable. pues se entendió en él la existencia 
de un propósito de unir, en el corazón de los 
pueblos, a los grandes héroes de estos dos 
países. 

La amistad entre Chile y Perú es esencial 
para la paz del Continente. Todo lo que se 
haga por robustecerla y por afianzarla es 
obra patriótica. 

LOS que hemos estudiado la historia de las 
guerras del Perú. sabemos de las grandee 

vinculaciones que tuvieron los dos pueblos. 
Estaban unidos por vínculos de familia, pcl' 
la amistad, por la historia venida desde tiem­
pos de la Conquista, cuando el Adelantado 
Almagro descubrió este país. 

Por esto, hay necesidad absoluta de que 
la Hono:-able Cámara, conjuntamente con 
rendir este homenaje. que Prat se merece, 
también dej e testimonio de su perfecto espí­
ritu americanista. de su afán de paz y de 
su de~eo de glorificar a los héroes de dos 
pueblos que lucharon en una guerra que es 
un ejemplo de heroísmo por la nobleza de 
los sentimientos y por principiOS que después 
no se han vi..sto aceptados por otros pueblos. 
L2. Guerra del Pacífieo no fué una vergüenza 
ni para el Perú ni para Chile. Otras .:í que la 
han con.stituído para pueblos civilizados, por 
los crímenes que en ellas se han cometido. 

La Guerra del Pacífico fué un ejemplo de 
heroísmo jamás igualado. 

POi' eso creo conveniente que los peruano:; 
sepan que cuando !'ecordamos a Prat, tam­
bién recordamos a Grau, su compañero de 
gloria. 

Cuando murió Grau, don Benjamín Vicuña 
Mackenna escribió un artículo, maravilloc<l 
por lo elevado de sus sentimientos. Por otra 
parte, en el Perú también se rindió homena­
je a Prat. Los dos pueblos habían entendido 
que estos hombres eran la culminación y el 
símbolo de su grandeza, 

Por eso haría indicación para que la Ho­
norable Cámara por lo menos tomara el 
acuerdo de que, en el monumento a Prat, se 
inscriba esa carta famosa que Grau dirigió 
a la viuda de nuestro héroe, carta que cons­
tituye un ejemplo de caballerosidad y de 
g:'andeza. 

En los colegios, tanto del Perú como de 
Chile, debiera enseñarse la epopeya de Iqui­
que como ejemplo de lo que fueron dos gran­
des pueblos, pues la Guerra del Pacífico fue 
la que demostró las grandes virtudes de estos 
dos países. 

Por estos motivos. creo que mi insinuación 
será aceptada por el Honorable señor Piza­
rro, autor de esta gran idea, con quien com­
narto SUs sentimientos de confraternidad 
~hileno-peruana. Estoy seguro que el Congre­
so peruano y la opinión pública del Perú ve­
rán con satisfacción profunda que, pasado el 
polvo de la guerra y el humo de la pólvora. 
estos países se han reconciliado en una for­
ma que debe ser ejemplo para los demás 
pueblos de América. 

Nada más, señOr Presidente, 
El señor DIAZ.-Pido la palabra señoc Pre­

sidente. 

El señor MONTT.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

palabra el Honorable o:eñor Díaz; a continua­
ción, el Honorable señor Montt. 
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El señor DIAZ.-EI ~studio de este ¡JrlJ 
yecto de ley, señor Presidente, está dando 
motivo para rendir homenaje a uno de los 
hombres más grandes de la historia patria. 
Prat no sólo es admirado por el pueblo de 
Chile, J)Qr el acto guerrero de que fué el 
principal protagonista. Eso fué solamente b 
culminación de toda una vida llena de dig­
nidad, de corrección, de honradez, tanto pú­
blica como privada. 

El Honorable señor Cañas Flores ha ml'L" 

nifestado que es bueno que, en nuestro país, 
se recuerde a los grandes hombres, cualquie­
,a que haya sido la ideOlogía que ellos ha/uI, 
tenido, siempre que hayan oontribuido, con 
su esfuerzo, a dar a este país progreso, bien­
estar y honor. En la historia de Ikuestro país, 
señor Presidente, figuran nombres de much~ 
dudadanos que también merecen tener U!l 

monumento dentl'O del territorio nacional. S1 
no;,¡ remontamos al tiempo de la Conquista, 
veremos que, entre los indios, también hube 
héroes que guardando las proJ)Qrciones, no 
desmerecen en nada a ninguno de los héroe:­
del tiempo de la Independencia, y a los que 
han apareCido en las guerras sostenidas pOI 

nuestro país. En el Cerro Santa Lucía, se ha 
levantado un monumento a Caupolicán, La 
historia patria nos enseña que Lautaro, tam­
bjén fué un gran héroe, un J2'eneral, un con­
ductor de masas, inteligente y capaz entre 
todos los indios de su tiempo. Sin embargú, 
a este héroe no se le ha rendido hasta la fe­
cha el honor que debiera rendirle la ciuda­
danía, tal vez por aquello de haber sido un 
indio o haber sido "pueblo", como efectiva­
mente lo fué. 

Hace pocos días, señor Presidente, se ha da­
do la aprobación, en esta Honorable Cámara, 
a un proyecto de ley que destinaba una can­
tidad de dos mmones de pesos para el mo­
numento de otro gran hombre de nuestro país, 
a quien nosotros, los obreros, prinCipalmente, 
respetamos y cuyas enseñanzas SOn un conti­
nuo ejemplo. Me refiero al ex Presidente Bal­
maceda, que también supo defender la dig­
nidad y los intereses de nuestro país, y, espe­
cialmente, nuestras riquezas, COmo el salitre. 

Sin embargo, hay otros hombres. entre ellos 
un obrero, que enseñó a la clase obrera chile­
na, como el que má<!, a respetarse a sí mIsma; 
a superar Sus errores; a organizélr su educa­
ción y Su cultura, y a dirigir sus propias or­
ganizaciones. 

Este hombre fué Luis Emilio Recabarren, 
que también contribuyó, con su esfuerzo, a 
crear en la clase obrera chilena la alta con­
ciencia política que hoy día tiene y que forma 
parte del patrimonio democrático de nuestro 
país. 

Los Diputados comuni.stas, si mal no recuer­
do, hace tres o cuatro afios, presentaron a la 
respectiva Comisión, un proyecto de ley ten-

diente a erIgIr un monumento a este hombre, 
respetado por Sus adversarios en esta misma 
Honorable Cámara. y querido por la clase 
obrera a' la cual pertenecía. DesgraCiadamen­
te, no siempre hemos encontrado la compren­
sión suficiente para que este proyecto sea des­
pachado. 

Sin embargo, nosotros, sin hacer ningumt 
diferencia, sin poner obstáculos de ninguna 
especie, hemos aprobado todos los proyectos 
que aquí se han traído para erigir monumen­
tos a hombres que en su tiempo sirvieron al 
país, y en cualquiera esfera que ellos actua­
ran. 

Con ocasión de la erección de un monumen­
to al gran héroe que fué Arturo Prat, yo 
quiero manlfestar q;,,¡e en su oportunidad pe­
diré a la Comisión r{'spediva y a esta Honora­
ble Cámara que se s~rva prestar tamb1én su 
aprobación para e:-igir l111 monumento a Lu::" 
Emilio Recabarren. 

En cO:lsecuencia, lc.~ Diputados comunlSU1.5, 
tal como lo ha manifestado el Honorable se­
ñor Berman al rendir homenaJe a Arturo 
Prat, votaremos favorablemente este pro­
yecto. 

El señor COLOMA (Presidente). -- Tiene 
la palabra el Honorable señor NIontt. 

~l señor MONTT. - Señor Presidente, a'J 

una feliz coincidencia p~star su aprobaclóI1 
a este proyecto de ley. de iniciativa del Ho­
norable señor Pizarro, en un día como hoy en 
que se conmemora el centenario del funda­
dor y organizador de nuestra Primera Escua­
dra Nacional, cuya reprOdUcción tenemos en 
el cuadro de la testera de este hemiciclo, don 
",Tasé Ignacio Zenteno. 

La Primera Escuadra NaCIOnal, inspiración 
de O'Higgins y realizada, principalmente pCl" 
nuestro primer Ministro de Guerra y Marina, 
don José Ignacio zenteno, alcanzó su más al­
to galardón en el Combate Naval de Iquique, 
donde la Marina de Guerra de Chile se cubrió 
de gloria. 

Lo que tiene de más brillante, señor Presi­
dente, la GUerra del Pacífico y el máximo de 
sacrificio de Prat, no es el triunfo del mo­
mento, resultado muchas veces de la audacia 
o de la fortuna; es la obra perseverante de sa­
crificio. de abnegación y de patriotismo que 
permitió a una nación pobre, pero organizada 
bajo moldes de honradez, de austeridad y de 
patriotismo, alcanzar el triunfo contra veci­
nos más poderosos que no tenían, sí, las mIs­
mas cualidades, que no se habían forjado en 
esa escuela cívica. 

Así C0'110 Chile, gracias a tales cualidades 
alcanzó en esta Guerra del Pacífico la victo­
ria, Prat pudo encontrar, en el sacrificio del 
21 de Mayo, la coronación de una larga ca­
rrera. No fué Prat de esos hombres Que se 
lanzan a la guerra en busca de la aventura o 
de olvido de una juventUd azarosa. No, sf'Jñnr 
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Presidente. Fué un hombre que en Sus prime­
ros años mostró que su carácter se había mol­
deado en el espíritu de las antiguos roma­
nos' b austeridad. la abnegación, 1P dedica­
ción a los suyos y la dedicación al estudio fué 
la trayectoria de toda su vida. 

y así como se graduó de abogado, profesión 
en la cual pudo destacarse, en la guerra, más 
tarde, vuelto a la Mílrina, pudo también se­
ñalarse como el más alto ejemplo de la Mari­
na de Guerra de Chile. 

Por ello, nosotros, al rendirle este home­
naje. rendimos también homenaje a las vir­
tudes cívicas de la patria que alcanzaron su 
más alta coronación en la Guerra del Pací­
fico. 

Estas virtudes que prat practicara durante 
toda su vida, lo llevaron a convertirse en el 
héroe máximo de nuestra patria y deben ser 
la norma que inspiren nuestros actos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE. - Es esencialmente 
honroso para mí, cama representante del de­
partamento en que naciera el héroe Arturo 
Frat, asociarme, a nombre de los Diputados 
Radicales, al homenaje que se le rinde en es­
tos momentos, y por eso daremos nuestro vo­
to favorable al proyecto en discusión. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor González Ma­
dariaga. 

El .:.eñar GONZALEZ MADARIAGA.- Me 
han impresionado, señor presidente, las pa­
labras expresadas por el Honorable Diputado 
por SantiagO, en orden a insertar en el ZÓCl>.· 

lo del monumento la carta que escribiera el 
A.1mirafl~e Grau ", la viuda de su adversario 
por lo justas y oportunas. Estimo que, SiR ne­
cesidad de modificar el proyecto, puede que­
dar en los "males del debate esta intencióI1, 
para que la Comisión que se va a designar la 
tome en cuenta y la considere cuando llegue 
el momento de la erecciÓn de: monumento. 

Al apoyar la sugestión de mi Honorable co­
lega lo hago con el propósito de honrar la. 
memOrIa del Comandante Grau, cuya caballe­
rosidad y heroísmo constituyen una llonra pa­
ra la América. 

El señOr COLOMA (Presidente). - Tie;:le 
la palabra el Honorable señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Abelardol.-Tam­
bién estit::lo que la Comisión podrá tomar en 
cuenta la observación formulada por Su Se­
ñoría. 

El señor GARDEWEG. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señOr COLOMA (Pr2sidente), - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.- Señor President(', 
me voy a referir al artículo 2. o, porque en 
la forma en que está redactado pudiera nO 
interpretarse fielmente el espíritu que :>e tu-

-----------

vo al proponer una comisión que revisara y 
que se preocupara de la aplicación de esta 
ley. En efecto, en el artículo 2. o se dice lo 
siguierte: 

"Artículo 2.0- El monumento deberá reu­
nir los requisitos que determine el reglamento 
de la presente ley, y para su aplicación debe­
rá abrirse concurso público. 

este concurso será resuelto por una Comi­
sIón e.-:;pecial, compuesta por nueve miembrolS, 
en la forma siguiente: 

Dos designados por el Presidente de la Re-
pública; 

El Director General de la Armada; 
El Comandante en Jefe del Ejército; 
El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.; 
El Director General de Carabineros; 
El Alcalde de Santiago; 
El Presidente del Centro de ex Cadetes y 

Oficiales de la Armada, de Santiago, y 
El Presidente del Colegio de Arquitectos". 

Cuando se debatió en la Com1si6n este 
proyecto, se expresó que esta comisión no 
solamente tendría competencia para apreelar 
el concurso, la maquette del monumento, si­
no oue también los demás detalles respecto 

. de su ubicación y, en general, todo lo relacio­
nado con la aplicaCión misma de la ler pua 
que no quedara sin llevarse a cabo. Para 
cumplir con el espiritu de la Com1s1ón. he 
formulado una indicación, que cuenta. con la. 
voluntad del autor de este proyecto. para 
substituir el artículo 2.0 por el siguiente: 

"Este concurso y la aplicaCión de la pre­
sente ley estarán a cargo de una comisión 
especial compuesta por nueve miembros, en 
la forma siguiente": 

El señor COLOMA (Presidente).- Iiln diM­
cnsión la indicación. 

El señor BAEZA.- Pido la palabra, ieñor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BAEZA.- Señor Presidente, en 
relación con el artículo 2. o, estimo que tam­
bi~n debería formar parte de la comisión es­
pecial el Rector de la Universidad de Chile. 

Ahora, refiriéndome a las palabras pronun­
r.iadas por el Honorable colega señor Cañas 
Flores, ellas me han hecho recordar que en 
días pasaees, en el pueblo de Tiltil, dur~nte 
la conmemoración del aniversario de la muer­
te de Manuel Rodríguez, concurrió toda la 
población a rendir los honores correspon­
dientes a este gran guerrillero y patriota. 

El Honorable señor Cañas Flores se ha ex­
presado con mucha justeza al decir que de­
bemos también tener presentes a muchos hé­
roes olvidados, a los cuales tenemos el deber 
de rendir estos homenajes. 

Con relación a esto, yo queda formular in­
dicación en el sentido de agregar a este pro­
yecto un inciso en virtud del cual se honrll.-
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l"a también la memoria d~ Manuel Rodríguez, 
héroe olvidado ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Pe­
ro, Honorable colega ... 

El señor BAEZA.-.. pero para no 
:perturbar el pronto despacho de este proyec­
to, el Diputado que habla presentará en la 
.semana próxima el respectivo proyecto de 
ley, a fin de que el nombre de Manuel Ro­
dríguez qUL>de también inmortalizado en el 
bronce. 

El señor PIZARRa (don Abelardo). - Ho­
norable colega, la estatua de Manuel RodrÍ' 
guez se está erigiendo en la actualidad, en la 
Avenida General Bustamante. 

El señor BAEZA.- ¡Pero hace tantos años 
que se está levantando! 

Adjoillás, en una conversación que sostuve 
en días pasados con el señor Mmistro de De­
fensa Nacional, él me manifestó que faltan 
fondos para terminar estos trabajas. 

Como decía, señor Presidente, he formu­
lado indicación para que en el artículo 2.0 se 
-agregue al Rector de la Universidad de Chi­
le como miembro de la Comisión Especial a 
que dicho artículo se refiere. 

En cuanto a la otra indiéación, me absten­
go a formularla para facilitar el pronto des­
pacho de este proyecto. 

Nada más .. 
&! señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

.la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado e! debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará en general el proyecto. ' 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Hay una ind1ca­

ción del señor Gardeweg, para reemplazar el 
in~iso segundo del artÍCulo 2.0 por el si­
gUIente: 

"'P.ste concurso y la aplicación de la pre­
senk ley estaráll a cargo de una comisión 
c?mpuesta por nueve miembros, en la forma 
.sl'gulente" : 

El señor COLOMA (Presidente)- En vota­
ción la indicación .. 

El señor BAEZA.-- ¿Cerno es 13. :":::.~ica-
4!Íón? 

}i] s~ií.{)r SECRETARIO.·- Es para agl'e­
~ar en el inciso 2. o del artículo 2.0, despuéS 
de lo p8..~abra "eoncurso", la frase: "y la apli­
caci':m ds p; presente 18Y". 

El señor GONZA;_ZZ MADAEIAGA. - Es 
asunto :'l:J mera redacción 

El señnt' COLO:\'IA (Presidente).- Si le 
par€~e 8. ¡a :38~a, se dará por aprobada la in­
Gic,v~l~m del Honorable serlOr Gareleweg . 

.;q.!v~ohada. 

El señor BAEZA.- Yo he hecho inr.::lcaciÓn 
para a:~reg;lr ,,1 Rector ele la Universidad de 
Chile. .. Pido la palabra Señor Presidente. 

El señorPIZARRO (don Abelardo) . .:.... ¿Me 
'Permite? 

El eñor COLOMA (Presidente).- Solici­
to el asentimiento de la Sala' para conceder 
la palabra al Honorable señor Baeza. 

I\cordado 
El señor BAEZA.- He formulado indica­

ción, señor presidente, para que, a continua­
Gió:. de "El Director General de la ·Armada" 
se diga: "EI Rectar de la Universidad de Chi: 
le" . 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el a.';€ntimiento de la Sala para 1meter a 
votación la indicación formulada por el Ho­
nm'able señor Baeza. 

I\cordado. 
El señor PIZARRO (cm Abe1ardo).- Pido 

la palabra. 
El señal' COLOMA (Presidentel- Solicito 

el asentimiento de la Sala para coneeder la 
palabra al Honorable señor Pizarro. 

I\cordado. 
Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor PIZARRO (don Abelardol.- Me 

permito rogar al Honorable señor Baeza que 
retire su indicación, puesto que la insinua­
ción del Honorable Diputado puede ~onside­
l'ar1a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, a quien le corresponderá hacer la 
designación de dos miembros de dicha Comi­
sión. 

Podria quedar, pues, como insinuación y 
no como indicación al proyecto. 

El señor BAEZA.- Muy bien, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Pre;:;idente). - Enton­
ces, .,ueda 
Diputado. 

retirada la indicación del señor 

El señor BAEZA.- Efectivamente, seilor 
Presidente, si mi indicación obstaculiza ~l 
despache del proyecto, la retiro. 

El señcr SECRETARIO.- Indicación de los 
señores Rossetti y González Madariaga, para 
agregar una dispOSición que diga: 

"La carta qUe el Almirante Grau dirigió a 
la viuda del Capitán Prat, a raíz del Comba­
te de Iquique, :,e grabará en bronce en el pe­
destal del monumento". 

El reñor CO;_OMA (Presidente).- En vo­
t:lclón la indicación. 

Si no hubiera oposiCión, se daría por apro­
bada. 

Aprobada. 
El señor GARDEWEG.- ¿Y la indicación 

reía, scñGr Presidr-l1te? 
El señor COLOMA (Presidente).- Ya fué 

aprobada, seüor Diputado. 
Como no hay más indicaciones, queda tam~ 

bién aprobado en particular el proyecto. 

5.-RECLAMO EN CONTRA 
DUCTA DE LA l\'lESA. 

DE LA CON. 

I!l: señor COLOl\fA (Presidente).~ H~ 
pl'es~nte,iII la Sala ,que; eL Comité Radical ha 
reelamad(j,neulb., 'Conducta :de' la .. Mesa .. : , . ,)~, 
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VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
-¿Por qué, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- En aten­
ción a no haber sometido a votación las in­
dicaciones formuladas al proyecto que facul­
ta al Presidente de la República para entre­
gar fondos al Liceo de Valdivia. 

El reclamo se votará oportunamente. 
l 

6.-LmERACION DE DERECHOS DE IN. 
TERNACION PARA AMBULANCIAS 
CONSIGNADAS A LA DlRECCION GE­
NERAL DE BENEFICENCIA, CAJA DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO Y CAJA 
DE SEGURO OBLIGATORIO 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, en seguida, del proyecto que 
libera de derechos de internación a 30 ambu' 
lancias consignadas a la Dirección G€neral 
de Beneficencia y Asistencia Social. 

El proyecto figura impreso en el Boletín 
N.O 5,955. Diputado Informante es el Hono­
rable señor Brañes. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0- Libérase de derecho;; de in­
ternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2,772. de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto refun­
dido de las disposiciones sobre impuestos a la 
internación, producción y cifra de negocios, 
Y. en general, de todo derecho o contribución, 
hasta treinta ambulancias o chassis que se 
internen al país consignados a la Dirección 
General de Beneficencia y Asistencia Social. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario OfiCial" 

El señor COLOMA (Presidente). -En dil3-
eusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DROGUETT.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- puede 

usar de ella Su Señoria. 
El señor DROGUETT.- Este proyecto de 

que es autor el Diputado que habla. fué pre­
sentado a esta Corporación a requerimiento 
de la Dirección Gá)neral de Beneficencia Pú­
blica, en cuyo Consejo represento a la Ho­
norable Cámara. 

Se trata de un proyecto sumamente sen­
cillo, que viene a llenar una verdadera y sen­
tida necesidad de la Beneficencia Pública. 

Durante loo años de la Guerra Europea, la 
Beneficencia no pudo renovar su material de 
ambulancias por imposibilidad física de im­
portarlo. De tal manera que la actual dota­
ciÓn de ambulancias de la Beneficencia está 
sumamente averiada, prácticamente en des­
uso, motivo por el cual se hace imprescindi­
ble la renovación de una parte de este ma­
terial. Por eso, se pidió autorización al Con­
greso para liberar de los derechoo de aduana 
correspondientes a 30 ambulancias oonsig-

lladas a la Dirección General de Beneficen­
cia y Asistencia Social. 

Como la Beneficencia es una institucIón 
que presta grandes servicios al país, espe­
cialmente a las clases menesterosas, espero 
que la Honorable Cámara no tendrá el me­
nor inconveniente en prestar su aprobación 
::. este proyecto de ley. 

.1:':1 señor COLOMA (Presidente).- Tiene fa 
palabra el Honorable señor Berman; a con­
tinuación, la C<lncederé al Honorable señor 
Gardeweg. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, es­
timo de justicia aprobar el proyecto de ley 
en debate, por el cual se libera de derechos 
de internación y demás gabelas, a 30 ambu­
lancias o chassis que se importarán por la 
Dirección Gf'neral de Beneficencia y Asis­
tE'n~ia Social; pero en las mismas condicio­
nes se encuentran, en la actualidad. otras 
entidades que se preocupan también de la. 
Salubridad nacional, como la Caja de Segu­
ro Obligatorio, única institución que di..,po­
!le, a veces, de ambulancias en algunos pue­
blos 

Asimismo, el Honorable colega señor Da­
mián Uribe, junto COn los demás Consejeros, 
han presentado un proyecto para liberar de 
derechos de internación a varias ambulan­
cias destinadM a la Caja de Accidentes del 
Trabajo. 

Yo me permito formular indicación para. 
que se libere de derechos de ·internación a 
una partida de doce ambulancias consigna­
das a la Caja de Seguro Obligatorio, porque 
esta entidad, al igual que la Beneficencia, la 
Caja de Accidentes del Trabajo y otras ins­
tituciones, desea aprovechar la oportunidad 
que les brinda la postguerra para renovar en 
parte su material de auxilio, que está suma­
mente averiado. 

En este sentido voy a ampliar el proyecto 
de ley en debate. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.- La Caja de Acci­
dentes del Trabajo desarrolla una función 
similar a la que cumple. con tanta eficacia, 
la Beneficencia Pública. Por las mismas ra-· 
zones que ha dado a conocer a la Cámara 
el Honorable señor Droguett con respecto a 
la Beneficencia Pública, la Caja de Acciden­
tes del Trabajo no puede, desde hace mu­
chos años, renovar 811 material. 

Por otra parte, la Caja de Accidentes del 
Trabajo está ampliando sus servicios a di­
versas regiones del país, donde no ha pOdido 
prestar auxilios eficientes por carecer de am­
bulancias y otros materiales. Por estas con­
sideraciones, y en cumplimiento de un acuer­
do del Consejo de la Caja de Accidentes del 
Trabajo, los cuatro Consejeros que represen­
tamos en él a la Honorable Cámara y al Ho­
norable Senado, hemos presentado una 1n­
diC'ación para agre¡ar al artículo 1.0 una. 
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frase que dice que esta ml.sma autorización 
servirá para que la Caja de Accidentes del 
Trabajo pueda importar, sin pago de dere­
chos de ninguna especie, hasta seis ambulan­
cias. 

E.<; todo lo que quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente). -Ofrczro 
la palabra. 

Ofrezco la p9Jabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
En votación 1:.>. indicación formulada pOi' 

el Honorable señor Gardeweg. 
Si le parace a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobadé;. 
El señor SECR.ETARIO.- El señor Berman 

ha formulado una indicación para liberar de 
derechos de in ternación a una partida de do­
ce ambulancias consignadas a la Caja de Se­
guro Obligatorio. 

El sefíor COLOMA (Pr€sidente).- En vo­
tación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-CESION DE UN TERRENO FISCAL AL 
CAUPOLICAN SPORTING CLUB, DE LA 
COMUNA DE QUINTA NORMAL. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que autoriza al Presidente de la República 
para ceder, a título gratuito, al "Caupolicán 
Sporting Club", los terrenos que ocupa en el 
lote N.O 4 de la ex chacra Acevedo, de la Co­
muna de Quinta Normal. 

El proyecto figura impreso en el Boletín 
N.O 5,981. 

Di,putado Informante es el Honorable se­
ñor Amunátegul. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo l.&- Autorizase al Presidente a~ 
la República para ceder a título gratuito a 
la persona jurídica denominada "CaupOl1cáIl 
Sporting Club", los terrenos que ocupa en el 
lote N.o 4 de la ex chacra Acevedo, ubica­
dos en San Pablo, comuna de Quinta Nor­
mal, cuya superficie es de 11.078 metros cua­
drados, y que se encuentran inscritas a nom­
bre del Fisco a fojas 4.782, N.O 9,938 del R&­
gistro de Propiedades de Santiago de: año 
1938. 

Los deslindes de estos terrenos Son: al nnr­
te, con e.l resto de': lote N.o 4; al este, COn 
el lote N.o 3; al sur, con la calle San Pablo.. 

y al oeste, con pro¡:;!edad de don Manuel Ace­
vedo. 

Artículo 2.0-- El "Ca upo 'icán Spo:-ting Club" 
no podrá disponer de los terrenos ni de par­
te de ellos, a ningún titu~o, ni podrá. destlnar. 
los a UD objeto distinto del desarrollo de las 
actividades deportivas que motivan la presen­
te cesión. 

Artículo 3.0- En caso de disolución del club 
mencionado, de cancelación de .su personalldél!CÍ 
jurídica o de incumplimiento de lo precep­
tuado en el artículo anterior, los terrenos ce' 
didos volverán a dominio del Fisco. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde su pu. 
biicación en el "Diario Oficia!". 

Hay una indicación presentada por el Ho­
norable señor Baeza: para que e' artículo 3.0 
se redal,te como sigue: "En caSO de disolución 
del club men cionado, de cancelación de su 
persona idad jurídic~ o de incumplimiento de 
lo estipulado. en el artJ.culo anterior, estos tE> 
,Tenos pasarán a pertenecer a la Asociación 
de Fútbol de Quinta Normal". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis' 
cusión el proyecto. 

Ofr'2zco la palabra. 
El señor AMUNATEGUI.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor AMUNATEGUI.- Señor Presiden­

te: Siempre han contado COn la buena volun~ 
tad y, más que eso, con la simpatía d~ esta 
Honorable Cámara,' todas las iniciativas que 
tienden a favorecer el desarrollo del deporte. 

En esta oportunidad, me corresponde el ho' 
nOr de informar a la Honorable Cámara so. 
bre un proyecto de ley ap!"obado unánime­
mente por ia Comisión de Educación, en vir­
tud del cual se autoriza al PresideIlte de la 
RepÚblica para ceder a titulo gratuito a la ins­
titución d~portiva "CaupoUcán Sporting Club" 
de la Comuna de Quinta ]'I;'ormal, Un terreno 
de propi~dad fiscal de 11.000 metros cuadra. 
do de superficie y que formaba parte de la 
antigua chacra Acevedo de la mencionada 
comuna. 

La Honorable Comisión d.;> Educación PÚ­
blica prestó gustosa su aprobación a este pro­
yecto, basada en antecedentes que acreditan 
el prestigio y calidad de la institución depor­
tIva de que se trata. 

El "Caupolícán Sporting Club", después de 
fructífera y dilatada labor, obtuvo en octubre 
de 1!l45, Su personalidad jurídica, para lo cual 
contó cOn el apoyo de los cinco padementa­
rios que representan en esta Honorable Cá­
mara al Segundo Distrito de Santiago y ha 
ocupado, desde hace más de seis añoS, el te­
rreno que motiva esta cesión, en el cultivo 
y desenvolvimiento de sus actividades depor­
tivas. 
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La institución a que me refiero, senor Pre. 
sidente, cOn numerosos y eficientes equipos, 
practica fútbol, básquetbol, box y atletismo, 
en general, y significa, dentro de la comUna 
d-e Quintn Norma1, tan densamente poblada, 
l!In esfucrzo~xtraordinario y digno de apiau" 
so por los efectos moralizadores y de progreso 
social y cultural que ya ha producido. 

Además, Honorable Cámara, ei "CaupOlicá!l 
Sporting Club" ha habilitado ese tetTeno COi> 

ias construcciones y ei2mentos indispensab'es 
para cumplir sus fines; y es así como en ello 
se han invertido cuantiosas sumas de dinero 
que representan el fruto del esfu2rzo, del sa­
crificio y d21 entusiasmo de todos los sectore,~ 

de la población. 

Aún, señor Presidente, exi~te el propósito 
de reunir fondos para realizar a'lí otras obras 
de gran importancia. Se cOmprende, pue~, :a 
justicia que representa el despacho de este 
proyecto de ley. que viene a significar un pre­
mio al esfuerzo pecuniario y deportivo efec. 
tuado por el "Caupolicán Sporting Club" y un 
adelanto y un bien para una Comuna que. 
SQbradamente, lo merece. 

El proyecto, Honorable Cámara, establece 
en sus artículos 2.0 y 3.0, lo siguiente: 

. "Artículo 2.ó - El "Caupolicán Sporting 
C' ub" no podrá disponer de los terrenos ni 
de parte de ellos, a ningún título, ni podrá 
destinarlos a .un objeto distinto del desarro­
llo de las actividades deportivas que ~otivan 
la presente cesión. 

Artículo 3.0 - En caso de disolución del 
. club mencionado, de cancelación d,e su per­
sonalidad Jurídica O d'e incumplimiel'.tode lo 

. preceptuado en el articu'o anterior, los ten'e' 
nos cedidos 'volverán al dominio del FisCO" 

Estas dispOSiciones, senor Presid'9nte. ha-
;, bráp de s~tisfacer a la HOllorable Cámara en 

cuanto a las seguridades y limitaciones nece­
Sfll'ias para que, de ningún modo, pueda al­
terarse la seriedad de los objetivos que ~2 
tienen en vista para la cesión del terreno quP. 
cont'cmpla este Proyecto de Ley. 

Con lo expuesto,. dejo la palabra, .señor Pre­
sidente, solicitando, de la Honorable Cáma­
ra que al igual que la Honorable Comisión 
de Educación Pública, se sirva otorgar su 
aprotación al proyecto que he tenido la hon­
ra de informar. :L~ ~;'11 ~,<' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente.>._ Ofrez­

co ·la palabra, 
.El señor SEPULVEDA.- Pido .la palabra. 

seIJor Presidente. 
El seflOr COLOMA (Presidente). - Tiene la 

. palabra el Honorable señor sepúlveda. 
El señOr SEPULVEDA. - SeúorPresidente, 

1>1 H<,morabl,e .~eflOr AmunátegUi y el que na­
p),a, ;al.presentar ~te proyecto. de ley, sólo se 
han hecho eco del clamor de los deportist.ás 

de la Comuna de Quinta Normal, que desean 
tener un campo deportiVO propio. 

El Club Deportivo "Caupolicán" represen­
ta el esfuerzo de un grupo de muchachos de­
porti"ta.<; y de a1gunos vecinos caracteriza­
eles, que lo han levantado hasta llegar a s-er 
una de las primeras instituciones deportivas 
de la comuna de Quinta Normal. 

Era lógico y justo, entonces, que los par­
lamentarios del 2.0 distrito recogiéramos el 
clamor de estos jóvenes, presentando un 
proyecto que les va a entregar un campo 
propio para sus prácticas deportivas. 

Cerno decía el Honorable señor Amunáte­
gui, se han hecho ya en este campo algunas 
mejoras. Asi, ya se han levantado 6alerías, 
construído la secretaría, etcétera, todo lo 
cual va en provecho de esta institución. 

Actualmente el club está dirigido por un 
distinguidO médico, el doctor Lehuedé, que 
ha sabido levantar la institución y hacer de 
este club uno de los primeros de la comuna 
de Quinta Normal. 

Por eso, nosotros solicitamos de los Ho­
norables colegas que tengan a bien despa­
char este proyecto, que va a llevar la feli­
cidad a un numeroso conglomerado de Jó­
venes que, día a día y noche a noche, ae reú­
nen en su club social para practicar depor­
tes y estudiar la manera de mejorar Cita. 
institución. 

Termino, señor Presidente, solicitando de 
los Honorables COlegas se sirvan aprobar e.­

'te proyecto, que"va a beneficiar a un club 
muy prestigioso de la comuna de QuInta 
Normal. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofre2lCO 
la palabra . 

El seúor BAEZA. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría 
El señor BAEZA. - Deseo manifestar, se­

ñor,presidente, a pesar de que este proyecto 
es sólo un insignificante aporte al progreso 
de la Comuna de Quinta Normal, que él con-
tará con nuestros votos, . 

En realidad, esta comuna abandonada y 
que se halla, Se puede decir, a las puertas 
de la capital, no ha recibido la ayuda que 
merece de las autoridades correspondientes. 

Cuánt:ls veces los cinco Diputados del Se­
gundo Distrito. sin distinción de colores po 
liticos, hemos ido de Ministerio en Ministe­
rio para conseguir algo que beneficie a esa 
comUl1a desamparada. 

En diil\8rSaS oportunidad:es, ~emos plan­
teado a las autoridades correspondientes pro­
blemas más urgentes doe esa comuna, como 
ser: la construcción de habitaciones, la mo­
vilización, la edificación de nuevas escuelas 
y el embellecimiento de esa comuna. Sin em­
bargo, nada se ha conseguIdo. 

Ahora, por este prQyecto, un Club de Quil)­
ta,Normal;pidcque se le. c!':dan estcs.terpe-
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nos. De más está deCir que estaIllos total­
mente de acuerdo en darle una rápida apro­
bación. 

Creo que ha llegado la hora de hacer pre­
sente al Gobierno que es necesario que, por 
medio de los Ministerios respectivos, dé sa­
tisfacción, cuanto antes, a la serie de peti­
ciones formuladas pOr los Diputados que re­
presentan a esa comuna. 

Para que se ve", lo abandonada que está 
esa comuna, voy a señalar un solo caso. He­
mos pedido reiteradamente que en esta co­
muna de Quinta Normal se solucione el pro­
blema que crea el Canal Joaquín Pérez, que 
sale de la calle Lourdes y que va por Mapc­
cho hasta la calle Joaquín Pérez. Hace más 
de 20 años que se está solicitando su canali­
zación y, sin embargo, el Gobierno no ha 
hecho absolutamente nada. 

Por eso digo que lo que pide la comuna de 
Quinta Normal, o sea, la cesión de estos te­
rrenos, es una cosa insignificante. 

El artículo 3.0 del proyecto dice: 
"En caso de disolución del Club mencio­

nado, de cancelación de personalidad jurí­
d~ca o de incumplimiento de lo preceptuado 
en el artícul10 anterior, los terrenos cedidos 
volverán al dominio del Fisco". 

Pues b~en, he formulado indicación para 
agregar, después de la palabra "cedidos", las 
siR:uientes: "pasarán al dominio de la Aso­
ciación de Fútbol de Quinta Normal". 

Nada i:nás, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Abelardol.- Pi­

dO la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizarra, don Abe­
lardo. 

Ji:l señor PIZARRO (don Abelardo) .-- Se­
ñor Presidente, quiero referirme a la indiCa­
ción Que ha formulado el Honor[.ble señor 
Baeza. 

Ha sido siempre una costumbre establecida 
en proyectos de esta naturaleza lo que con­
signa el artículo 3.0, o sea, que en caso de di­
solución de instituciones beneficiadas. los te­
rrenos vuelvan al Fisco. 

Creo que debe mantenerse esta norma, Ho­
norable colega, y no establecer en las leyes 
que, para el caso de disoluc:ón o término de 
instItuciones beneficiadas, los bienes cedidos 
donados, pasen a otras instituciones. Me pa­
rece lógico, que vuelvan a poder del Fisco, 
a fin de que, por medio de otra ~niciativa le­
gal, se haga la ce"ión correspondiente. La 
contrario, me parece que es introducir una 
fórmula que puede dar lugar a una serie de 
dificultades y sentar Un precedente que no 
debe establecerse en una ley. porque se colo­
Ca en una situación difícil a la institución 
beneficiada. Lo que va a ocurrir es que, en 
este caso, la Asociación va a ser una contro­
ladora de esta Institución beneficiada, y ello 

puede dar l~gar a una serie de comentarios: 
Además, me parece natural que si la ins­

titución qu.e recibe el beneficio se diSuelve; 
sea el Fisco el que vuelva a tener el domi­
nio de esos terrenos. Por eso creo que la Ho­
norable Cámara no debe aceptar esta indi­
cación del Honorable señor Baeza. 

El señor BAEZA.- Pido la palabra, senor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene 18- palabra el Honorable señor Baeza. 

El señor BAEZA.- Señor Presidente, yo 
no he formu1.ado esta indicación en el sen­
tido que dice el Honorable colega. En reall­
dad. mI deso había sido que precisamente la 
Asociac:ón de Fútbol de Quh1ta Normal, 
fuera la q~le controlara estos terrenos. pero, 
en vistg de conversaciones que he tenido 
con algunos dirigentes de este Club, me he 
abstenido de formular mi indicación en tal 
sentido. 

Por eso, que la propOSición que formulo es 
clara: en el caso de disoluc:ón de este Club, 
por las causales indicadas en el artículo 3.0, 
estos terrenos pasarán, con todas sus cosas, 
a ser de propiedad de la Asociación de Fút­
bol de Quinta Normal. 

¿Por qué he formulado esta indicación? 
Porque la Asociación me merece el más pro­
furido resneto. Mi deseo es que ojalá fuera 
una de J;s Asociaciones más poderosas del 
país; y ¿cómo va a ser poderosa esta Aso­
c:aclón, en la que milita la mayoría de los 
clubes de Quinta Normal? Precisamente, 
dándole los medios para ello. 

El señor GARCIA BURR.-- ¿Me permite 
una interrupción. Honorable colega? 

El señor BAEZA.- Con todo gusto. 
El señor ATIENZA (Viceuresidente) ,-

Tiene la palabra el Honorable 'señor Garda 
Burr, con la ve!lia del Henorable señor Bae­
za,. 

E: señor GARCIA BURR.- Una pregunta 
a título ilustrativo: ¿tiene personalidad ju­
rídica la Asoc;ación de Fútbol de Quinta 
Normal? Porque si no la tuviera, no pOdría 
consi!.·marse siquiera la proposición de Su 
señotia. . 

El seüor DIAZ.- Seguramente está afilla· 
da a la Asociación Nadonal. 

El señor BAEZA.- En realidad. todos los 
clubes que están dentro de la A..,ociación de 
Fútbol de Quinh Normf\! tienen personali­
dad jurídica. En cuanto a la Asociación mis­
ma, no puedo decir en forma term;nante 
nue la tiene. pues no tengo los datos corres­
pondientes. Si no la tiene. el Diputado que 
habla se preocupará d8 que la tenga cuan­
to antes. pues estimo, respecto ele esta Aso­
ciación come de otras Asociaciones d€ otras 
provincIas o pueblos, que nosotros debemos 
hacer todo lo posible por que estas asOCiacio­
nes, a donde va la mayoría de los Clubes, 
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sean poderosas y no se presenten clubes ais­
lados más poderosos que la propia Asociación 
de Fútbo1. 

Vuelvo a repetir que quería hacer esa in­
dicación en los términos a que me referí. No 
'~stoy de acuerdo, personalmente ... 
HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) -­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
gl1ardar silencio. 

El señor BAEZA.-... con que se formen 
clubes que dominen a la Asociación de Fút­
bol. 

El señor SEPULVEDA.- ¿Me permite una 
interrupción, HonorabJle colega? 

El señor BAEZA.- Es por eso, señor Pres'¡­
dente, que me he limitado a hacer nada más 
que esta 3ugerencia, respect.o del artículo 3.0. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga '~ 

ftl .~eñ:}r SEPULVEDA.-- ¿Me permite una 
int-errupc:ón? 

El señor BAEZA.- Con mucho gusto. 

El señor PIZARRO (don AbelardoL- ¿Me 
psrmíte, Su Señoría? .. Eso es lo que he ob­
~ervado, Honorable colega. No me he refe­
rido para r.ada a la Asociación de Quinta 
Normal, sino al precedente que se establece 
admitiendo la indicación. Pongamos por caso 
que OCllrra la disolución de esta institución 
beneficiada, pero que, en ese momento, la 
Asociación, a que se ha referido Su Señoría, 
no sea merecedora de recibir los terrenos. 
E.sto puede ocurrir. No me refiero para nada 
a una institución determinada que hoy está 
en pie y que g,)Za de gran prestigio. Creo que 
el :;¡prob"lx 12. indicación, constituye un pre­
cedente funesto y peligroso. Andando el 
tiempo, no sabemos en qué situación puede 
encontrarse la instituciÓn a que se van a 
entregar estos terrenos. 

Creo que en esa oportunidad se debe pre­
sentar el proyecto de ley corre~pondienlil.'. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Sepúlveda ha solicitado una 
interrupción. 

El señor BAEZA.- Con mucho gusto, se­
ñor Presidente. 

El seJÍor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
18 venia del Honorable señor Baeza, tiene la 
palabra el Honorable señor Sepúlveda. 

El señor SEPULVEDA.- Señor Presiden­
~. no es el espíritu de los autores de este 
proyecto de ley, hacer competencia a la 
Asociación de Fútbol de Quinta NormaL En 
ningún momento hemos pensado que, entre-

gándole un campo deportivo al "Caupoli­
cán", se va a hacer competencia a la Aso­
ciación. Por el centrario. Conozco en la Co­
muna de Quinta Normal, varios cLubes que 
tienen sus campos deportivos. Conozco clu­
bes deportivos tan prestigiosos, como el 
"caupolicán". Allí está "La Estrella Lo 
Franco", equipo que ha quedado en la liga 
de ascenso. Allí está el "Deportivo Católico 
de Carrascal", que es también un club de­
portivo que se ha levantado por sí, con la 
ayuda de los prestigiosos veCinos, y que 
cuenta con campos deportivos que ha entre­
gado para estos clubes. la Caja de Seguro 
Obligatorio. De manera que, entregar ahora 
al "Caupolicán" un campo como éste, que 
está ocupando desde hace varIos años y que 
ahora ha sido transferido a otra institución, 
es hacerle justic~a a este club llamado "Cau­
policán Sporting", el cual siempre se ha es­
forzado . Jr hacer todas las mejoras nece­
sarias. a fin de tener un campo deportivo 
cempleto para todo ese sector de Quinta 
Normal. 

No es el ánimo de los socios del "Caupolí­
cán Sporting Club", hacerle competencia a 
la respectiva Asociación de Santiago, sino, 
por el contrario, tiene interés en coop:rar 
con esta institución, y así se lo manifesto al 
presidente de ella, cuando tuvo sus dudas al 
respecto. 

En cuanto a la situación legal de estos te­
rrenos en caso de cancelación de la perso­
nalida'd jur:íd'ica del "Caupol:cán Sporting 
Club". no la conozCo y me atengo a lo que 
ha expresado el HO:J.orable señor Pizarra, 
quien me merece bastante fe en esta mate­
ria. 

No estoy tampoco en desacuerdo con _ la 
idea manifestada por el Honorable senor 
Baeza. Solamente quiero saber si la situación 
legal está de acuerdo con este punto de vis­
ta que he dej ado expuesto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Baeza. 

El señor MELEJ.- ¿Me permite una bre­
ve interrupción, Honorable colega? 

El señor BAEZA.- Con mucho gusto. 

El señor ATIENZA ('V'icepresidente).- con 
la venia del Honorable Diputado, tiene la pe.­
labre el Honorable señor Melej. 

El señor MELEJ.-- Señor Presidente, pI 
artículo tercero de este proye·cto establece 
qUe "en caso de disolución del club .menc.io· 
nado de cancelación de su personalIdad ]U­

rídic~ o de incumplimiento de lo preceptua­
do en el artículo antel1'íor, los terrenos ced.· 
dos volverán al dominio del Fisco". 

El Honorable señor Sepúlveda ha dicho rg­
cién r¡ue df>-sea conocer la situaci?n l~al_ e.n 
caso que se cancelara la personalldad Jund¡­
ca del ''Caupolicán Sporting Club" o se pro' 
c'x.j er,~ 1". disoluci.Ól1 del mismo. 
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Sobre este particular, señor presidente, de­
bo manifestar al Honora,ble señor .sepúlveda, 
que el artículo 561 del Código Civil dice: 

"Artículo 561.- Disuelta una corporación, 
se dispondrá de sus propiedades en l;1. forma 
q:w para est3 caso humerel1 p1'2,sCZ:to sus es­
tatutos y si en ellos no se hubiere previsto es­
te caso, pertenecerán di:;has propiedades al 
Estado, con la obligaclón de emplearla.:; en 
objetos análogos a los de la institución To­
cará al Cuerpo Legislativo señalarlos", 

En consecuencia, de acuerdo con esta d'is­
püsición de carácter general del artículo 561 
del Código Civil, creo, señOr Presidente, que 
estaría de más la indicación formulada ;>or 
el Honorable señOr Baeza, por cuanto en e! 
evento de producirse la disolución de este 
club o la cancelac1ón de su personalidad jl!­
lidica, y siempre que los estatutos del "Cau­
p::Jllcán Sporting Club" -a favor del cual se 
ostá legislando en este instante·- no dijeran 
ab.:3olutamente nada correspondería, enton­
ce3, que estos bienes pasaran a dOininio uel 
Estado, debiendo el president8 de la Repúbli­
ca emplearlos en objetos análogos, COmo se­
ría el caso de dárselos a la AsociaCión de 
Fútbol de Quinta Normal o a cualquiera ins­
titución de este carácter. y con el objeto de 
cumplir con este artículo 561 del Código Ci­
vil, que eiS norma general, y al cual parecía 
referirse el Honorable señor Pizarra cuando 
manifestaba la convenienc1a de no innovar 
sobre la materia, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Baeza. 

El señor BAEZA,- Quiero agregar. que me 
ha dado toda la razón el Honorable señor 
Melej, La indicación que he hecho no daña 
en absoluto el proyecto. 

Dejo la palabra, señor Presidente, para no 
¡-("trasar su despacho. 

.l!H señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señOr Valdés. 

81 señor VALDES RIESCO.- Los Diputa­
dos conservadores, vamos a votar favorable­
mente este proyecto en la forma en qUe viene 
aprobado por la Comisión. Esto significará 
un gran adelanto para el deporte en la Co­
muna de Quinta Normal. 

El señor GARCIA BURR,- Pldo la pala­
bra, señor presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepreslident¡;) .-
Tiene la palabra el Honorable señor García 
Burr. 

I!.'1 señor GARCM. BURR,- SOlamente era 
para explicar que las Asociaciones no tienen, 
por lo general, bienes, Las Asociaciones no 
son nada más que organismos encargado~ 
de coordinar la labor de los distintos clubes, 
'j son precisamente los clubes, los que dis­
ponen de bienes ya sea, de canchas, ya sea 
de locales sociales. 

Yo tuve el honor de presidir la Asoc1acilÍn 

Central de Fútbol, en la que estaban los clu­
bes más importantes de Santiago y de] país. 

La Asociación Central de Fútbol, no tenía 
ni siquiera local soClial: arrendábamos casa; 
(',1 cambio, los clubes, como la Unión Depor­
Llva B.spañola, el Audax Club Italiano, el Co­
lo Colo, el Santiago Morning, y otros, dis;>o­
nían de canchas, o sea, que no se trata de 
nace,r competencia entre un Club y una Aso­
ciación, porque no tJienen absolutamente 
ninguna relación los bienes de los clubes con 
las asociaciones, y lo que interesa es que los 
clubes tengan campos deportivos, Por esú, 
dada la organización del deporte no es :::on­
veniente, o por lo menos no es n~cesario 

que s-e entregue a las Mociaciones de fútbol 
algo que debe entregarse a cada uno de los 
clubes, 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabr~, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- T1e' 
ne la palabra Su Señoría, 

El señor GARDE'VEG.- Desearía saber SI 

el Honorable señor Baeza retiró su indica­
ción, señor Presidente. 

El seí10r ATIENZA lV1icepresidenteJ . ~ 
Hasta el r-\Omento, la ha mantenido, Hono­
rable Diputado. 

El señor REYES,- Dijo que la retiraba, 
seflor Presidente. 

El señor B..l\:EZA, - En res;Juesta a la pre­
gunta hecha por el Honorable señor Gar­
deweg, debJ decir, que sigo insistiendo en 
mi indicación, por cuanto en Quinta Normal 
hay muchos clubes que carecen de canchas. 
Estoy absolutamente de acuerdo en que es­
te "Club Caupolicán", que está dirigido por 
personas prestigiosas, que merecen todo res­
peto, va a ser de criterio muy amplio; y 
deseo que quede constancIa en el debate de 
que, como deportistas, sus m'iembros van a 
tener las puertas abiertas para esos pequeños 
clubes, que desgraciadamente no tienen can­
'cha, ni medios suficientes, y a los cuales. mu­
chas veces, en la comuna de Quinta Normal 
se les ve jugando "pichangas" en las ca­
lles, porque no tienen canchas. Yo sé que el 
"CaupoUcán" va a tener las puertas abierta~ 
para todos los clubes de Quinta Normal, que 
no tienen cancha. 

No se por qué llama tanto la atenCión 
la lndlcac!ón que he presentado,., 

El señor GARDEWEG.- Reclamo mí dere­
cho, so>ñor Presidente. 

El señor E.,l\.·EZA.-- ... cuando, al retirarla. 
va a quedar la: situaoión exactamente igual. 

El señor GARDEWEG.- No es igual, Ho­
norable Diputado. 

Sobre lo que acaba de expresar el Hono­
rabie señor Baeza, en el sentido de que con 
su indicación, o sin ella, la sItuación seria. 
igual, y acerca de la explioación que ha da-
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do el Honorable señor Melej, quiero decir 
algunas palabras. 

Señor Presidente, los proyectos de esta na­
turaleza han ido siempre a la Comisión de 
Gobierno Interior, y en ella se ha sentado 
una doctrina que se ha aplicado a todos 10.3 
proyectos similares. 

Cuando se ha producido esta situación de 
que se desea ceder o se autoriza la cesión 
de un terreno a determinado club o a cual­
quiera im:titución deportiva o de otra natu­
raleza, por medio de un proyecto de ley, 
siempre se ha colocado en él una dispOSi­
ción análoga a la que se consulta en el ar­
tículo 3.0 del proyecto en debate. 

Pues bien, esta disposición que dLocutimos 
va más allá del Código Civil. Se ha querida 
siempre, por parte de la Comisión de Gobier­
no InteriOr y de esta Honorable Cámara, que, 
en caso de disolución de estos clubes, el do­
minio de sus bienes sea devuelto al Estado, 
no para que el Presidente de la RepÚblica 
disponga de ellos como quiera, sino para que 
pasen a ser bienes nacionales suj etos a las 
leyes respectivas. 

En consecuencia, sin querer significar que 
mis palabras sean un reclamo en contra de 
los empleados de la Secretaría de la Hono­
rable Cámara, por enviar a Comisicmes diver­
sas proyectos de una misma naturaleza, sólo 
deseo velar por el prestigio de la buena doc­
trina, ya :::entada en la Comisión de Gobier­
no Interior, que siempre ha mantenido un 
crite.do uniforme en torno a estas materias. 
Por lo tanto, debo manifestar que apruebo 
el artículo 3.0, en el cual se dispone que los 
bienes deben volver totalmente a dominIo 
del Fisco, Y qUe rechazo la indicación del Ho­
norable señor Baeza. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Melej. 

El señor MELEJ.- Señor Presidente, yo nO 
estoy conforme con la doctrina sentada por 
la Comisión de Gobierno Interior, y a la cual 
ha hecho referencia el Honorable señor Ga'r­
deweg, quien -según entiendo- es miembru 
de esa Comisión. 

Desde luego, esta doctrina no tan sólo va 
más allá del Código Civil -según las propias 
palabras del Honorable Diputada- sino que 
inclusive va mucho más allá de las voluntades 
de las personas que se asocian en esta clase 
de corporaciones de derecho público. y digo 
esto por una razón muy sencilla: porque el 
Código Civil, de acuerdo con las disposiciones 
que leí denantes, deja en primer término 
entregada a la voluntad de 103 asociados, 
libre y espontáneamente expresada en los 
estatutos, la manera de disponer de los bit­

ns de estas corporaciones, cuando se ha pro­
ducido la disolución de ellas o la cancelación 
de su personalidad jurídica. 

y cuando la voluntad de los interesados no 
ha sido expresada en los estatutos, entonces 

los bienes quedan entregados al domInio del 
Fisco, con obligación,' por parte del Presiden­
te de la República, de emplear estos bienes 
de la institudón disuelta o cuya personalidad 
jurídIca hubiere sido cancelada, en objetivo~ 
análogos. 

Eso es lo que dice el artículo 561 del Có­
digo Civil. 

y si dije al comienzo que no estaba de 
acuerdo con esta doctrina sustentada por la 
Comisión de Gobierno Interior, es porque a 
mí me parece que lo estatuído por el Código 
Civil debe E81' la norma general y, natural­
mente, esa ha sido la intención del legi3la­
dar al incluirl~, precisamente, en el Código 
Civil. 

,.,.: .. ' ,::, .:L;:~:: e:,,' Cét:l norma evita las db­
c¡;::;icc-;'¿s en t0C1Q a quienes habrán de co­
rresponder los bienes en caso de disolución o 
cancelac1ón de la per;:onalidad jurídica de es­
tas organizaciones. 

Los bienes, en tales casos, pasan a domin1ú 
del Estado. El Administrador de los bienes 
l1:JCÍonales es el Presidente de la República. 
quien, al 2.dmini.,:trar la Nación, debe darlell 
el destino qUl~ corresponda. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ya 
está agot3.do el debate, señor Presidente; 
ahora corresponde votar el proyecto. 

El seño, MELEJ.- De manera que no es­
toy de acuerdo con la indicación del Honora­
ble señor Baeza. ni con el texto mismo del 
artículo tercero del proyecto en debate, en la 
parte que dice que los terrenos cedidos vol­
verán a dominio del Estado en caso de diso­
lución del club'Caupolicán" o de cancela­
ción de su personalidad juridica, 

En mi concepto, esta frase debiera ser Usa 
y llanamente suprimida, para que pueda re­
gir libr2mente la disposición del Código Civil. 

Si se mantiene esta frase, podría creero~ 
que, por el solo hecho de volver a domirúo 
del Estado, no tendría el Presidente de la 
República la obligación de destinar estos bie­
nes a fines análogos a los de la institución 
disuelta, como lo ordena termInantemente y 
en forma clara y general. el artjculo 561 del 
Código Civil que acabo de leer. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefior ATIENZA (VicepresidenteL-'ne­

l1e la palabra el Honorable señor Alcalde. 

El señor ALCALDE.- Creo qUe el Honora­
ble colega que acaba de hacer ill>O de la pa­
labra, sufre ulla paralogización. 

Es incuestionable que, ante el silencio de­
los estatutos, debe aplicarse esta dispos!cióll 
del Código Civil. 

Pero cambién es incuestionable que el Le­
gislador puede establecer las condiciones es­
peciales en que quedaría el bien donado sea 
porque se ha cancelado la personalidad ju­
rídica. o por disolución del club que recibe €'I 
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beneficio, o por incumplimiento de las condi­
ciones en que se hizo la donación. 

No hay ninguna contradicción, por lo tan­
to, entre lo que se propone en el inciso ter­
cerO del proyecto de ley en discusión y lo 
preceptuado l1a1'a casos generales en el Có­
digo Civil. 

El señor l\'fONTT.-Pido la palabra, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,-Tie­

ne la palr,bra Su Señoría, 
El señor MONTT. - La disposición del Có­

digo Civil es una. re¡?;la de c:~rácter g"neraJ 
aplicable a 103 bienes que ;¡de¡uieren las Cor­
poraciones, mientras que le; disposición del 
proye.::tú cont:~mpla en paTticular un ca.so de 
donC'.ción de ~Ji€nes fis~:alEs a lrts mismas, lo 
qUe es exceiX:lonlll, De suerte q'lC na h~,y nin­
guna falta de lógica al consigIU-:.r par2. e~stQs 

mtimas una regla especial. 
Vario, señOrl~G DIPUTADOS,- jVotemos! 
El señ(j~' AT1.t;NZA I vÍ:éepl'e.cldl'nt2; . 

Ofrezco ]u pa.labra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la l-Ic:'lol"abl.e CCrlJül"ílción le }:.¡a-re< e, ~e 

dal"á por rl})r0ba:Jo en g2ne.'."ál el r,:royC'ct(). 
Aprobado. 
E,e van (l. l~c;:: la~, indicaciones, 
El Señor SECRETARIO -- SoL.imente hay 

una Índícaci6n del HOl1oTable sfüor B2,eza 
para redactar el artículo ;:;, o en la forma ,,1-
guiente: 

"Artículo 3,0- En caso de disolución del 
Club mencionado de cancelación de su per­
sonalidad jUl'ídica o de incumplimiento de 
lo estlpulado en el articulo anterior, estos te­
rrenos pas2,rán a pertenecer a la Asociación 
de Fútbol de Quinta NOl'mal". 

El señor ATIENZA : Vicepr{'.:;irier,te). -­
En votación la indicación del Honorable se­
ñOr Baeza. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 15 votos; llor la negativa, 24 votos. 

El Señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación, 

Queda terminado el de.sp~¡cho oel proyecto. 

S.-AU'I'ORlZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN FABIAN DE ALICO PARA EX' 
PROPIAR UN TERRENO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Corresponde ocuparse del proyecto que de­
clara de utilidad pública, y se autoriZa a In 
Municipalidad de San Fabián de AEco para 
expropiarlO, un terreno de eSa localidad. Di­
putado Informante es el Honorable s€f1o r pi_ 
zarro, don Abelardo, 

El señor SECRE'I ARIO. - Dice el proyecto 
de ley: 

"l\.rtículo 1. o-- Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase a la Municipalidad de San 

Fabián de Alico para expropiar un terrEno ,si­
tuado en el Valle de Alico, de propiedad de 
la Sucesión de don Domingo Meril1o, de ~,o­
ca más de seis hectáreas de supnficie, y que 
tiene los siguientes deslindes: Norte, Dan1el 
Carrasco Soto Aguilar; Sur, Sucesión Lui~a 

Merino Norambuena; Oriente, estero de Pie­
dras, y Poniente, Guillermo Middleton y otros. 
Dicho terreno es parte dEl que aparece ins­
crito a foj as 232, con el N. o 625 del IU:;:;istl'O 
de Propiedad elel departamento de san Car­
los, cOl'l'espondiente al año 1894. 

Art!culo 2,0-- La cxpro;Jiación ~e ~fectuará 
de acuei·do con 1005 nO!'mas de; TibIo XV del 
Libro IV de¡ Código de pi'Ocedimiento Oivil. 

Artículo 3,0- La indemnización que C;J­

rre,:::ncnna ¡~or el terreno CUYH exprop;ación se 
aut¿riz.a e~ el artíci.¡]o 1.0, será de Cal'gJ de 'a Munici"ulídad de San Fabián de AUca. 

Artículo 4, o- La IJrescnte lEy l'e;:;il'á de,;de 
la fecha ele Su publicación en el "Diario Ofi­
elar'," . 

El sei;or ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el sei'ior Diputado lnionnan­
te. 

El señor PIZAIU¡'O (don Abelarcic), - L;¡ 

Con,isión df; Gobierno lnterior ha in[ormudo 
iavorab:En,,,nt~ este proyecto de ley ~lle in­
-:ide en una mOClOn del HOl1urable seúor 
Montt, p01' el cud se autorha a la MuniCi­
palidad ele San Fabián de Alico para expro­
piar un térreno de la suc,~si(,n de don Do' 
mir-ge:: J'v1<;1'1no, a [in d,,: instalar una central 
l~idl'Oeléctrica con fondos que facilitará la 
COl'j)éL':;,clón de Fomerto de la Producción. 

La Comisión le prestó Su i"forme favora­
ble ... 

El ,ef:or lVIO::\'TA"'r!': .--- ¿Me pé';mit8 una 
interrupción? 

El seflol' ATIENZA (Vicepresidente).-­
Con la venia del Honorable señOr Pizarro, 
'Q.uede usar de la palabra Su Señoría, 

El señor MONT ANE, - Hay un error en lo 
eme acaba de manifestar el Honorable señal' 
PizarrG y en la exposición de motivos de, 
proyecto, porque esOs fondos na san propar­
~ionadcs por la Corporación de Fomento para 
la instal.lción de la Planta Hidroeléctrica d8 
,san ~abiáa. 

El se.101' PIZARRO (don Abelardo).- Fa,ra 
la inst9Jación de la central. 

El señ, MONTANE, - Dichos fondos, se~ 
ño!' P1'esidente, son proporcionados por l2I 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 
Digo esto porque me tocó inten-enir personal­
mente ante el Vicepresidente de esa Corptl­
ración para que se consultaran en el presu-' 
puesto' de este af10 los fondos necesaric3 ¡;-ara 
este obj cto, con el buen resultado que se co­
noce. 

El señor MONTT, - ¿Me permite ( 
.l!:1 señor ATIENZA (Vicepresidente) , 
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Tiene la palabra el Honorable señor Montt, 
con la venia del Honorable señor PizarrlJ. 

El señor MONTT. - Debo expresar, señor 
Presidente, que en el ínforml se ha incurri­
do en un "lapsus" al referirse a la Corpor~­
ción de Fomento, en circunstancias que se tra­
ta de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, 

y yo aprovecho, seii.or Presidente, la opor­
tunidad para dar las gracias al Honorable se­
ñor 1\1ontané con respecto a la información 
que nos proporcionó en orden a haber obte­
nido de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio :os dineros con este objeto. porque 
entonces quiere decir que la Municipalidad va 
a con"ar con una doble suma de dinero que 
la consul' 'da, ya que el Honorable seúor Con­
cha y el que habla habíamos conseguido lo~ 
fondos necesarios. De manera que. como el Ho­
norable señor Nlontané agrega que él ha ob­
tenido una suma para este objeto, quiere de­
cir que la Municipaiidad va a estar muy des­
a,hogada económicamente para ejecutar estas 
obras. 

El serior MONTANE.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

Bl :eiior PIZARRO (don A0elardo) .-- Yo 
creo que es mejor que termine de informar 
este proyect.o, porque es muy breve lo que 
tengo que decir y ya va a llegar el término de 
la hOra. 

El señor MONTANE,- ¿IvIe permite'? 
Quiero dejar en claro ... 
El señor PIZARRO (don Abelardo). -- Yo 

creo que es mejor que despachemos esta tar­
de €3te proyecto de ley que hace dlas [igura 
en la Tabla. 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seii.(lr MONTANE, - Señor Presidente. , . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)­

Oportunamente podrá usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor PIZARRO (don AbelardoJ.- Se­
-0.01' Presidente, debido a la imposibilidad que 
tiene esta comuna de ser atendida por la 
corriente eléctrica de la Endesa" ya que por 
su ubicación geográfica no puede extender 
5US línea.> hasta ella, la Comisión consideró 
que el camino encontrado y consignado en 
el proyecto para satisfacer esta necesidad 
era perfectamente justo, teniendo, además, 
en consideración que 108 terrenos que se ex­
propiarán son de propiedad de una sucesión 
Y'Ílue ha sido imposible entenderse con las 
diversas personas que forman parte de ella. 

Por esos motivos, prestó su aprobación al 
Pl'oy-ecto en debate y recomienda su despa­
cho favorable a la Honorable Cámara. 

El señor MONTT.- ¿Me permite una in­
terrupción? 

El. señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
!le la palabra Su Señoría. 

El señOr MONTI'. - En realidad, como se 
ha manifestado ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Si me perdona, Su Señoría ... 

El señor MONTT .. - No creo ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

. .. voy a solicitar el asentimiento unállime 
de la Honorable Cámara para prorrogar la 
hora hasta el despacho del proyecto. 

El señor MONTT. - Creo que no va a .lI€r 
necesario, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
¿Habría' acuerdo? 

Acordado. 

El señor GARCIA BURR.- Se podría pro­
rrogar la hora, además, para tratar un pro­
yeci:o muy sencillo que se refiere a una ce­
sión de terrenos en la ciudad de Victoria. 

No demoraría más de cinco minutos SU dis­
cusión, seii.or Presidente, 

El señor ROSSETTI, - i Muy bien! 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-- ¡Mu) 

bien! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para proceder en la forma indicada por ~1 
Honorable señor García Burr. 

Acordado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me 

permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El seii.or MONTT.- ¡Perdónemel 
Señor Presidente. no voy a decir sino dO<! 

palabras; así que no tiene objeto conceder 
interrupciones .. , 

El señor ATIENZA (Vicepreside):lte,.­
Puede continuar. Su Señoría. 

El señor MONTT. - Debo agregar, sefior 
Presidente, que esta comuna es la única del 
Departamento de San Carlos, que carece de 
alumbrado eléctrico y que, gracias al apoyo 
de la Corporación d-e Reconstrucción y Au­
xilio, va a poder contar ahora con este in­
dispensable servicio público. Es por ello que 
la representación parlamentaria de la agru­
pación electoral se ha movido con este OO· 
j8t<.. y espera contar con el apoyo de la Ho­
norable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, 
voy a contestar al Honorable señor Montt .. 

El Honorable señor Montt se ha referido a 
la intervención suYa Y del Honorable señor 
Concha en la obtención de los dineros con 
que se realizará la iYlstalación de la planta 
hidro eléctrica. Yo he querido rectificar la 
exposición de motivos del Honorable señor 
Montt, que ha dicho que estos fondos se han 
conseguido con la Corporación de Fomento 
de la Producción, en circunstancia que es 
otra entidad la que los erogó. 
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El señor MONTT.- ¡Fué el Honorable se' 
ñor Pizarro! 

El 'Señor MONTANE.- También 10 dice 
erróneamente su proyecto Honorable colega. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-El señor MONTT.- He dicho que es un 
lapso de la exposición de motivos. 

El señor ATIENZA \Vicepresidente).­
¡Honorable señor Montt! 

Un señor DIPUTADO.- ¡Son detalles! 
El señor MONTANE.- Por eso yo he ex­

plicado oue estos fondos son proporcionados 
por la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio. 

Por otra parte, me alegra mucho saber -en 
realidad, no lo duclo- que el Honorable se­
ñor Montt y el Honorable señor Concha han 
intervenido en esto; porque, en algunas oca­
siones -y así lo reconozco--, intervenimos en 
los mismos asuntos dé"orden y, beneficio ge­
neral y con el mismo éxito. 

Pero quiero decir, señor Presidente, a este 
respecto, que en el estudio de este proyecto 
!lo se ha considerado, según entiendo y s·egún 
me he podido informar, en la propia Comi­
sión de Gobierno Interior, la opinión técnica 
de la Dirección General de Servicios Eléctri­
coS ... 

El señor MONTT.-- ¡Fué consultada por el 
DiP.utado qu-e habla! 

El señor MONTANE.- Yo sé, señor Presi­
dente, que en la Comuna de San Fabián de 
Alico hay diversas caídas di) agua que podrían 
ser aprovechadas cOn este mismo objeto. Aun 
má:!t, sé también que la caída de agua que el 
Honorable señor Montt propone, en este pro­
yecto, que sea expropiada por la Municipali­
dad de San Fabián, está ocupada actualmen­
te pOr un molino que surte de harina a esa 
regió.n. Po:c lo tanto, pido a la Honorable Cá. 
mara que postergue la di.scllsión de este pro­
y€cto hasta la se.:'Íón próxima, para obtener 
el pronuncia;n;en \0 de la Dir·e·cción General 
de Servicios E éctricos acerca de si ha estu­
diado o no la¿ diverSas caídas de agua de la 
región, y si estima que la señalada en el pro­
yecto es la más apropiada para el Hn de que 
se trata en él;, advirtiendo a la Honorable 
Cámara que, si a jUicio de e.Se organismo téc. 
nicQ, éSta es la caída d2 aguo. más adecuada 
para ello, no tendré inconveniente alguno en 
iJar mi voto favorable a este proyecto de ley ... 

El señor MONTT.- ¿Me permite, señOr Pre­
sidente? 

El señor ATrENZA (Vicepresidente)._ Tie­
ne la palabra el HOnorable señor Montt. 

El señor MOl\TT.- La Dirección General 
de Servicios Eléctricos, ton cuyo auxilio se 
han pOdido hacer todas estas instalaciones en, 
las.. diversas Comunas de los D€partamentos 
de San.. Carlos e Hata, en que me ha tocada 
intervenir, ha estado siguiendo paso a paso la 

gestación de este proy€cto de ley y ha sido 
consultada debidamente sobre él. 

El ingeniero de la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos, don Sixto González, quien ha 
atendido las intalacíones eléctricas de las cO. 
munas de Ninhue y San Nicolás, también se 
ha preocupada de la de :San !<·ablan. 

As;mismo, se han preOCupado de estos pro­
blemas de San Nicolás dos vecinos, ingenie­
ro el uno, y práctico agrimensor y construc­
tor, el otro, quienes han estudiado debidamen. 
te cuál es la caída más conveniente y han 
concordado en que ella es la qUe está en p.l 
lugar que pretende expropiarse según este 
proyecto. D€ suerte que lor, temores de mi Ho­
norable colega quedan, cOn esto, totalmente 
diSipados. 

El S2iior DIAZ.- ¿Me permite una internrp­
ción? 

El señor MONT ANE.- Pido la palabra, .se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie. 
ne la palabra el Honorable señor Díaz; a con­
tinuación, el Hc.norab e señor Montané. 

El señor DIAZ.- Quiero hacerle una pre­
gunta ... 

El señor MONTT.- Todas las que quiera, 
Honorable colega. 

El señor DIAZ.- Se dice en la exposicién 
de motivos que dicho terreno tiene una su­
perficie aproximada de seis hectáreas, y co­
mo nO ha sido posible adquirirlo por compra 
directa a Sus propietarios, debido a lo nume­
roSO de los mismos y a la dificultad para in­
dividualizar sus derechos, se ha hecho nece­
sario declarar Su utridad pública para permi. 
tir su expropiación, como único procedimien­
to que permita aprovechar este inmueble en 
los fines de interés general expresados. 

¿A qUién se le va a pagar, entonces, si no 
ha habido ron quién entenderse? 

El señor PIZARRO (don Ab€lardo),- A la 
sucesión. 

El señor DIAZ.- Pero si la sucesión puede 
recibir el pago, con ella pudo haberSe trata­
do el negocio. 

El señor MONTT.- En conformidad a las 
reglas del Código de procedimiento Civil a 
que se refiere el artículo 2.0, el valor de la 
expropiación de este terreno &8rá consignado 
en el Juzgado' de LetraS. 

En el artículo primero, ptecisamente, en­
contrará Su Señoría la confirmación de la di­
ficultad de hallar con quien entenderse, en 
cuanto a esta expropiación, ya que se trata 
de Un terreno inscrito en 1894, o sea, hace 53 
años. Una inscripción de dominio que se man­
tiene vigente máf de cincuenta años, demue&­
tra que, en realidad, los propias interesados 
se han despreOcupado de la propiedad O se han 
ausentado, porque de otra manera seria ex­
cepcional, salvo casos de gran longevidad, se 
mantuviera vigente la misma Inscripción des. 
pués de tantos años. 
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El dinero se consigna en el Juzgado y se 
sigue el procedimiento de expropiación me­
diante la notificación por aviso si fuere nece­
sario, tal COmo lo señala el Código de Proce­
dimiento Civil. 

El señor DIAZ.- Muchas graciaB. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue. 

de continuar Su S2ñoría. 

El señor DIAZ.- Señor Presidente, vamos a 
apoyar este proyecto en el bien entendido que, 
en esta expropiación, la persona qU2 deba 
tratarla, ha de cautelar el interé.s de la Mu' 
nicipalidad. 

La exposición de motivos contiene razones 
suficientes para d'2mostrar que esta expro­
piación es necesaria, por cuanto los terrenoS 
donde se construirá la central hidroeléctrica 
se necesitan, y es mejor qU8 perten'2zcan a la 
Municipalidad o al Fisco, antes que a Un par­
ticular que, en un momento determinado, ale­
gando piua ello el sagn:do derecho de pn­
piedad, puCda pone.r dificultadES pai'a la eje­
cución de a go que es de interés para la co­
muna. 

Este es el punto de vista de los Diputados co­
munistas, Confiamos en que las cosas se hagan 
con toda corrección. No dudamos que asi se ha­
rá. Por eso, señor Presidente, votaremos favo­
rablemente este proyecto. 

El señor MONTANE.-Señor Presidente, yo no 
dudo de las palabras del Honorable señor Montt ... 

El señor MONTT.- ¡Muchas gracias, Honora­
ble Diputado! 

El señor MONTANE.- Sé precisamente que fué 
un ingeniero el qUe estudió en el terreno esas 
caídas de agua, pero insisto en que no hay un 
informe de la Dirección de Servicios Eléctricos en 
el que exprese que esta caída de agua a que se 
refiere el proyecto es la más apropiada y que en 
esa parte han de instalarse las turbinas que han 
de generar la energía eléctrica, para la Comuna 
de San Fabián de Alico. 

Cómo sé que hay otras caidas de agua que son 
también apropiadas, pediría, señor Presidente, 
que esperásemos el informe de la Dirección de 
Servicios Eléctricos para poder pronunciarno~ so­
bre este proyecto a base de un informe técnico 
resporsable. 

Puedo asegurar al Honorable señor Montt, que 
si este informe es favorable respecto a las caídas 
de agua a que se refiere su- proyecto, daremos 
gustosos nuestros votos a esta laudable iniciativa. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, he 
hecho indicación para que se postergue este pro­
yecto hasta la próxima sesión, con el fin de que 
tengamos a la vista, antes de resolverlo, un infor­
me de la Dirección de Servicios Eléctricos, para 
que un organismo técnico se responsabilice de la 
ubicación de la turbina. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Regla­
mentariamente, Honorable Diputado, debe ser apo­
yado por un Comité. 

El señor MONTANE.- He hecho la indicación 
en mi calidad de Comité, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En ese 
caso, queda postergada la discusión hasta la. se­
sión próxima. 

9. -CREACION DEL COLEGIO MEDICO DE 
CHILE.- TRAMITACION DEL PROYEOTO 
RESPECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- En con­
formidad a un acuerdo de la Honorable Cámara, 
corresponde ocuparse ... 

El señor BERMAN.- ¿Si me permite, el sefior 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la palabra 
Su Señoría. 

E~ señor BERMAN - La Comis;.én deA.",i.t;ten­
cia Médico-Social e Higiene consideró la situa­
ción en que se encuentra el proyecto que crea el 
Colegio Médico de Chile. 

Este proyecto figura desde hace mucho tíem· 
po en la Tabla con segundo informe de la. Comi­
sión de Asistencia Médico-Social e Higiene, y, ade­
más, con un informe de la Comisión de Constitu­
ción, LEgislaCión y Justicia. 

;La Comisión de Higiene acordó que el Honora­
ble señor Huerta, Presidente de ella, conversara 
con el Presidente de la Cámara, Honorable señot­
COloma, a fin de resolver la situación reglamen­
taria de este proyecto. El Diputado que habla 
también conversó con el Honorable señor Calo­
ma, qUién manifestó que lo mejor era que tanto 
el primero como el segundo informe, volvieran a 
las Comisiones Unidas de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, y Asistencia Médico Social e Hi­
giene. 

Señor Presidente, como el Honorable señor 00-
loma se ausentó de la Sala, solicito de Su Se­
ñoría se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara, para que se acuerde la convo­
catJria de estas Comisiones Unidas, a objeto de 
que se dediquen a considerar este proyecto y a 
resolver así, de una vez por todas, la situaciof, 
que tanto preocupa a los médicos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SoliciW 
el asentimiento unánime de la Honorable Corpo­
ración para proceder en la forma indicada por el 
Honorable señor Berman. 

El señor CORREA LETELIER.- No, señor Pn­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- N,) hay 
acuerdo. 

El seÍlor DROGUETT.-¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

-HABLAN VARIOS SERORES' DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor DROG UE'IT . - Si hay acuerdo, :refior 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solic1to 
nuevamente el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para proceder en Is- forma indica­
da por el Honorable colega. 

El señor CONCHA.- El Honorable señor Dro­
guett, había pedido la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente) .-- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor DROGUETT'- Había pedido la pala­
bra, señor Presidente, justamente para adherir a 
la indicación del Honorable señor Berman, por­
que todos los sectores representados en la· Comi-
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sión de Asistencia Médico-Social e Higiene esta­
mos de acuerdo en este temperamento. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Es lo más 
justo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se procederá en 
la forma indicada por el Honorable señ.or Ber­
mano 

Aoordado. 

10 -AUTORIZACION A S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA, PARA TRANSFERIR 
A LA CAJA DE PREVISION DE EMPLEA­
DOS PARTICULARES EL DOMINIO DE TE-

RlRENOS FISCALES UBICADOS EN LA 
COMUNA DE VICTORIA.- PREf'EREN'CIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En con­
formidad al acuerdo adoptado !lar la Corporaclon, 
corresponde ocuparse del proyecto que transfie­
re a la Caja de Empleados Particulares el domi­
nio de unos terrenos fiscales ubicados en Vic­
toria. 

El proyecto está impreso en el Boletin N.o 5,982. 
Diputado Informante es el Honorable señor, Fe­

rreira. 
E! señor SECRETARIO.- Dice el proyecto <1~ 

ley; 
.. Articulo l.~ Autorizase al Presidente de la 

República, para transferir, a título gratuito, a la 
Caja de Empleados Part1culares, el dominio d., 
los terrenos fiscales ubicados en la Comuna de 
Victoria, departamento del mismo nombre, con el 
exclusivo objeto de que esta institución los des­
tine a la construcción de una población de tipo 
económico para sus imponentes, y cuyos deslindes 
son; Norte, calle Baquedano; Sur, calle Vergara; 
Oriente, calle 21 de Mayo, y Poniente, Avenida 
Prat, 

Artículo 2.~ La Caja de Previsión dl'l Em­
pleados Particulares deberá iniciar la edificación 
a qUe se refiere al articulo anterior, en el térmi­
no de un año, contado c;tesde la fecha dl'l vlgetl­
cia de la presente ley. 

Artículo 3.~ La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FERREIRA.- PXl.o lapalabra, sefior 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tienr:: lloJ. 

palabra el señor Diputado Informante, 
El señor FERREIRA.- Se trata, señor Presi­

dente, de un proyecto muy sencillo, por el cual 
se autoriza al Presidente de la República, para 
transferir, a título gratuito, a la Caja de Emplea­
dos Particulares, el dJminio de Unos terrenos fis­
cales situados en la Comuna de Victoria, del 
departamento del mismo nombre, en la provincia 
de MallEco, a fin de levantar una poblaCión de 
tipo económico para los propios imponentes de la 
Caja. 

Como se trata de terrenos que hoy día no pres­
tan ninguna utilidad y que, por el contrario, al 
ser cedIdos a esta institución de preVisión s"rvl­
rán para contribuir al progreso de la ciudad de 
Victoria y para contrarrestar, en parte la caren­
cia de habitaciones, pido a mis Honor~bles col¡,­
gas presten su aprobación a este proyecto, en la 

seguridad de que con ello van a ser objeto del 
reconocimiento de la población de esa rica y flo­
reciente ciudad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -Ofrezco 
la palabra. 

El señor GARCIA BURR.-- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DIAZ.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicf'Presidente).- Tiene 

la palabra el HonOrable señor GarcÍa Burr y a 
continuación el Honorable señor Díaz Iturrieta. 

El señor GARCIA BURR,- Sólo quiero agre­
gar, señor Presidente, que la Municipalidad de 
Victoria. en la creencia de que ellOS terrenos eria­
zoo eran de EU propiedad, adoptó el acuerdo, por 
la unanimidad de sus miembros. de hacer la ce­
sión y pedir autorización al Honorable CongTeso 
para poder reducirla a e.,"Critura pública. Sin em­
bargo, al tratar de cumplir el acuerdo pudo es­
tablecer que este terreno es fiscal, pues no ha­
bía inscripción de él en el Registro correspon­
diente y, por lo tanto, de acuerdo con las leyes 
que rigen la propit:dad alL'ltral, CEa manzana cons­
tituye una propiedad fiscal. 

El actual Alcalde, señor Miguel Huerta. en 
representación de la Ilustre Municipalidad' de 
Victoria, me ha reiterado el deseo de esa Oor­
poración Edilicia y del pueblo, de obtener la cesión 
de estos terrenos para que se construya alli la 
pOblacIón de empleados particulares. Es cuanto 
queria decir, señor prC€idente, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor niaz. 

El señOr DIAZ.- Señor Presidente. nosotrotl 
estamos de acuerdo en aprobar este proyecto de 
ley. pero quiero formular indicación en el sentido 
de que, a continuación del incÍS(¡ 1.0 del articu­
las 2.,0, se incluya un inciso nuevo que díga lo 
siguiente: "En cal'o de incumplimiento de las con­
diciones establecidas en el proyecto, loo terreno.s 
volverán a dominio fiscal". Se da el plazo de 
un año para la construcción de la pOblación, pe­
ro no se di:e qué se va a hacer, en caso de in­
cumplimiento de las condiciones establecidas. Ha­
ce pocos momentos deEpachamos Un proyecto de 
ley, por el que se cedía al "Caupolicán Spor­
ting Club" unos terrenos en la Comuna de Quin­
ta N armal . En el artículo 3. o de este proyecto se 
decía: "En caso de disolución del club mencio­
nadO, de cancrbción d'e su personalidad jurídica 
o de i",1e'~mplimitnto de lo preceptua.cto en el af­

¡¡(,U,IO ?Lk do:" IJs ten'enos cedidos volverán al 
G0minio Use a!" . 

Me narece que es conveniente poner en este 
proyecto una diEp0.51Ción análoga. Formulo indi­
cación Cl1 .este ~entido. 

El ;,eflor AT.l.ENZA (Vk~presiQente;.- Buego 
a Eu Señoría S€ ~irva enviarla por escrito a la 
Mc.;a. 

El seilor DIAZ. _. En seguida, ~eñor Presiden­
te. 

El seüc,' úTIENZA ,Vicepresidente).- Ofrezco 
1il F"lab:'". 

Olrez~() la pl:lbr". 
Ce1.·¡'Jc~o el G2tate. 
E:"1 vct.~lcj,ói1 genEl'81 el proyecto. 
Si 1: ]J:lreCé: a la HO'norable Cámara. se dara. 

pDr ;.;-:,proba,~io. 

El ~e;\o;' ESCOBAR (don Andn~.s).- ¿Me per­
mite :,I2ÜOr pre:Jdente? 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Cun la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la palabra 
Su Señoria, 

El señar ESCOBAR (don Andrés) ,- l!is para 
solicitar, señor Presidente, de la Mefa y de la 
Honorable Cámara tenga a bien.,. 

Varios ~'€ñores DIPUTADOS. - Estamos en vu­
t,aeión, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Perdó­
neme, Honorable Diputado. Vamos a continuar 
con la votación del proyecto que se está tratan­
dO, al cual me pareC€ que no se va a referir Su 
señoría, 

El senor ESCOBAR (don Andrés).- No, senor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va 
a le€r la indicación en viada a la Mesa po.r el 
Honora.ble, señor Díaz. 

El señOr S[ElCRETARIO,- El Honorable se­
ñor Díaz, ha formulado indicación para agregax 
al artículo 2. o un inciso que diga: "En caó'o de 
incumplimiento de la" condicione" establecidas en 
el proyecto, los terrEnos volverán a domi.¡lio del 
Fisco" . 

El ¿,eñor ATIENZA (Vicepresidente).- En dls­
cusión la indicación propuesta. 

El señor GARaIA BURR.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- 'I1elle 
la pala;bra Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR.- El e.spiritJu con 
qUe se preO'€nta la indicación, incue.otionablemen­
te merece su aprobación, pero los términos en 
que está concebida tal vez pueden dar lrugar a 
dificultades, en cuanto a su aplicación, porq1P'~ 

aún cuando se trate de viviendas de tipo eco­
nómico, no van a ser construidas en el plazo de 
un año, como propone la indicación, si mal no 
he oído. 

El sefior VARGAS PUEBLA.- Pero puede 
iniciarse la construcción. 

El .ceñor GAROIA BURR.- ¿Cómo dice, Ho­
norable colega? 

El señor VARGAS PUEBLA.- Que la cOnS­
trucción, puede iniciarse en el plazo de un afio. 

El señor GARCIA BURR.- Exacto. Por eso so­
licito, si es posible, que se establezca que la ini­
ciación de las obras ... 

El señal.' ElE'COBAR (don Andrés).- Es que 
también ROn muy elá€ticos estos términos. 

F'Odría, tal vez. modificarse el proyecto en el 
sentido de dejar bien establecido que esta ins­
titución, queda obligada a construir en el plazo 
de dos años. Se ha visto que algunas institucio­
nes, a las cuales se les han cedido gratJuítameIl­
te algunos terrenos, los han dejado abandonadOS 
cooperando la plusvalía. 

En tales circun&tancias, no se llena el objetivo 
que tiene en vista el legislador al ceder estos 
terrenos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Por qué 
no ampliarn(ls el plazo a dos afios, sefior Pre.sl­
dente? 

El seño· ATIEJNZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable Diputado InfOTmante; a 
continuación, el Honorable señor Diaz. 

El sefior MONTANE.'- Señor Presidente, el 
artículo segundo dice que "la Ca~ de previsión 
de F.:rnplcado.s Particulares, deber~ iniciar la edl­
fic&ción a q1.Le se refiere el artículo anterior, en 

el término de un año, contado desde la fecha 
de vigenCia de la presente ley". 

En tales clrC'tUlstanclas, la indicación presentA­
da por el Honorable senor Díaz, la coll!rldero 
muy justificada. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabl', El Honorable señor Díaz. 

El señor DIAZ. - Quiero agregar dos palabras 
para manifestar, confirmando lo dicho por el 
Honorable &eñor Montané, que está claramente 
expresado en El artículo 2. o del proyecto, qr<le se 
da el plazo de un año para Iniciar las obra-f, De 
Inunera que, si dentro de un año no san inicia­
de's, el dominio de estos terrenos deber& volver 
a: Fis:::o. 

El señor TOMIC.- Pido la palabra &eñor Pre­
sidente. 

El s~ñor ATIENZA (V1cepresidente). _ Tiene la 
palab:a Su fiEñoría. 

El se'lGY TO~dIC. - Crea qUe es pref€rible dar 
un pla-zo mas n¡z(I"ahle p'ara la, construcción de 
la o~ra, que fijar el plazo de un año para la bí­
clac la n ce los trabajos. 

El seÍlor DIAZ. -- Estoy de acuerdo con lo que 
acab~ de exponer el Honorable señor Tomic. Se 
pOd~~a fijar un plazc de dos años para la terrnj­
naClOn de la obra. 

El señor GARCIA BURR.- Es muy poco, 
El señor DIAZ. - Una poblaCión de emergen­

cia, de tipo barato, se termina con creces en el 
plazo indicado. En el últinIo tiempo, se ha visto 
que en cinco o Seis días se pueden ccnstruir ca" 
sas ligeras, como ha sucedido en esta ciudad. 

El seüer ATIENZA (Vicepresidente). - Tif'lle la 
palabra rl Honorable señor Huerta. 

El señor HUERTA. - Señor Presidente, el pro­
yecto que está en dis{:usión es más o menÜ6 Sl­

milar a un proyecto que está pendiente en la Cc­
misión de Trabajo y Legislación Social. 

El plazo que da el proyecto es muy prudente 
para que ~,e pUEda llevar a c-abo la constl'ucdón 
d2 la población. 

El se5.or ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Escobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Estime que 
el plazo d2 dos añes que se fija en la indicación 
de mi Honorable coieg'a Diaz Itul'l'ieta, es pruden­
cial. Por lo demás, lo menos que se puede pedir a 
estas instituciones a las cuales se les cede gratui­
tamente el terreno, f"S que construyan rápidamente 
estas habitaciones, sobre t<:do en estos momentos 
En que hay esca.s€z de viviendas en ,'\do el país, 

El señor HUERTA.- El proyecto debe quedlu 
tal como está. 

El SEñor ESCOBAR (don Andrés).- No, por­
aue solamente se pone plazo para iniciar la cons­
t!·ucción. Pueden abrir un heridc y después pasal 
los años; pero así no ~e ha llenado el objetivo que 
se Uene en vista al dictar esta ley, cual es el 00 
construir, o ayudar a construír, habií,acion2s eco-, 
nómicas en forma rápida. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorab~e señor Ferretra. 

El 'i:ñ:r FERREIRA. - Tal como está el pro-­
yecto, señor Presideme, estimo que está bien. La 
Ca,ia de EmpleadOS Particulares es una institu­
ción respetable, y podemos confiar en que pl'C­

c,,,dería en debida forma. 
El selÍ.Ol' ATIENZA (Vicepresidente). - Tient 1.21 

palabra el Honorable señor Garcia Burr. 
El señor GARCIA BURR. - Precisamente, el 
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hecho de cedEr estos terrenos a una entidad que 
no lleva fines de lucro, sino que el de cumplir la 
finalidad social de edificar para sus imponentes, 
es una garantía de que en el transcurso de los 
años no se va a lucrar con ellos, como lo podría 
hacer un propietario cualquiera. 

Nuestro espíritu, nuestro deseo es que la pobla­
ción de la C:¡,ja quede terminada cuanto antes y 
esa InstItución, segwramente, debe tener el mis­
mo propósito. Pero si se agrega una disposición 
que exigB la tenrinación de las obras, por ejem­
plo, en un plazo más largo o más corto, puede dar 
<rigen a mucr,as dificultades, pues si la Glja, por 
taIta de fondc>s, ':1'0 puede poner término a la obra 
~n el pln,zo fijada, tendría que entregar los terre­
nal', con todo lo invertido en ellos, con todo lo que 
se hubiETa edificado, al Fisco, con la pérd'da con­
siguiente p&r¡. lJ3. Caja de EmpleRdos Particulares 
y también para los emplea-dos interesados en ad­
quirir esus habitaciones. 

.seguramente la Caja, ante una limItación de es­
to, Hat~':·aleza. no tendría, no diré inte¡és, ]:.ero pa­
¡;ibl€mente no iniciaría la construcción de esta 
obra ante el temor de perder lo invertido en e:Ia. 

Voy a ceder u'~a interrupción al Honorable señor 
Correa. 

El señor CORREA LARRAIN. - Por lo demás, 
~efior Presidente, el peligro que existe en el s-.:n­
tida de que la Caja pudiera lucrar con estos te­
rrenos y destinarlos a otro objeto, está solucio­
nado en el art.íclllo 1. o, que dice: "con el exclusivo 
objeto de que est.a institución los destine a la cons­
trucción de una población de tipo económico". 

POl' lo tant.o, creo que es inútil agregar cual­
quiera otra obligación, pues en la disposición que 
acabo de lBer está claramente señalado el objeti­
vo a que la Caja debe destinar esos terrenos. 

El señor HUERTA.- Debo decir que la Caja 
de Empleados Particulares tiene proyectado cons­
truir en Tem'Jco un gran número de ca3as, y ha 
tropezado con que no tiene los terrenos n~esarios, 
aun cuando los fondos son más que suficientes pa­
ra ello. Entonces, la Caja ha estimado que en 
los pueblas vecinos de La u taro, Victoria .V otros 
,se pOdría construir, siempre que los interesados 
den las facIlidades. 

AB1 es que el temor que abrigan alg\.lJIlos Hono­
rables Diputados carece de fundamento. 

El sefior DIAZ ITURRIETA.- Señor Presiden­
te, si hay el pl'Opó&ito, como creo, de solucionar el 
prOblema de la vivienda, yo creo que no se puede 
estipular un p)azo ma.yor de dos años para la ter­
mln&ción de las construcciones. Además, se trata 
de terrenos C€didos por el Fisco y, €'Yltonces, nos­
otros también podemos poner condiciones. 

Como hay el deseo de despachar este proyecto, 
nosotros tIernos formulado una indicación, de acner 
do con la que habí;¡,n propuesto el Honorable señor 
Tomic y otros colegas, en el sentido de cambiar en 
el articulo 2. o, la palabra "iniciar" por "terminar", 
y en vpz de "1 af,o". poner "2 años". 

Estimamos qUé €ste plazo es suficiente para qU0 
la Caja t,ermine las obra.s. y si no puede hacerlo. 
debe entregar estos terrenos a otra institución que 
se interese más. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Proba­
blemente podría obviarS€ la dificultad producida, 
si llJ Honorable señor Diaz le parece, extendien­
do el pla2'.o a tres años, 

(,Habría acuerdo? 

El señor DIAZ.- He formulado indicación en 
Ese sentido, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Cerrado 
el debate. 

Se va a votar la indicación propuesta por el 
Honorable señor Diaz, a la cual se va a dar lec­
tura nuevamente. 

El señor SECRETARIO.- La indicación del Ho­
norable señor Díaz es para que el artícu!lo 2.0 
quede redactado en la siguiente forma: 

"TA Caja de Previsión de Empleados Particula­
re., deberá terminar la edificación a que se re­
fiere el artículo anterior, en el término de doe 
años, contados desde la fecha de vigencia de la 
presente ley". 

El señcr ATIh'NZA (Vicepresidente).- En y(}­

tación la indicación. 
-'-Practicada la votación en fonna económica., 

di,) el sig'uiente resultado: por la afirmativa. 10 
votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepre.sidente).- Reclla­
zada la indicación. 

El "eñor DIAZ.-- Hay una segunda indicac.ión 
presEntada, señcr Presidente. 

El señor ATIENZA (VicepI'€sidente).- Se va a 
leH la nueva indicación propuesta por el Hono-
rable señor Díaz. ,. 

El señor SECRETARIO.- La indicación del Ro­
r;Ol'able señor Díaz, es para que se agregue un 
inciso al artículo 2.0, con el objeto de establecer 
que, "en caso de incump.imiento de las obligado­
nE'.> que se imponen a la Caja, los terrenos cuya. 
ce.sién se a·utoriza por la presente ley, volverán &l 
dominio del Fisco". 

Ell señor A TIENZA (Vicepresidente).- En yO­

tación la indicación propuesta. 
-Durante la votación. 
El señor RUIZ. - Pero, sefior Presidente, ya 

fué rechazada la parte princlpal ... 
El señcr DIAZ.- No importa: dejamQS oons­

tancia de nuestro propÓ8ito ... 
-HABLAN VARIOS SEJ.IlORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-Practicada la votación en forma ecoltÓDllml¡, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa: '1 
votos: por la negativa, 25 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidenoo).- Recha­
zada la indicación. 

Terminada la discu.s1ón del proyecto. 

ll.-AUTORIZACION AS. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA PARA TRANSFERIR 
TERRENOS FISCALES EN MAGALLANES, 
AL CLUB ANDINO DE CHILE.- PETICION 
DE PREFERENCIA PARA TRATAR (N 
PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la, Honorable Cámara, tiene la palabra 
el Honorab:e señor Escobar, don Andrés. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Señor Pre­
sidente, deseo formular indicación para que tr~­
t,pmos de inmediato un proyecto muy sencillo, co­
mo lo establece el informe de la Comisión re.spec­
liva, y que sin duda va a contar con la aproba­
~jén unánime de la Honorable Cámara. Por esto, 
estimo qUe lo podrfamos despachar en forma rá­
pid!o.. 

Se trata del Mensaje ciel Ejecutivo, a.probado 
ya por la Comisión de Agricultura y Colonización, 
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pe:' ,1 cual se autorIza al Presidente de la Re­
pública, para transferir al Club AndIno de Chile 
Seeción Magallanes. una extendón de terreno~ 
ft'ón.:es en Magallanes, 

I::j .señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiqlto de la Corporación para tratar de 
imTiediato el proy€cto a que se ha referido el 
Hono:-able señor E.scobar. 

F: fEñor Y Al"i"EZ.- No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresldente).- No hay 

acuerdo, 

12.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El] S€ñor ATIENZA (Vicepresidente).- Se sus­
penoe la sesién por un cuarto de hora. 

-S{· suspendió la sesión. 

13. -JIRA EFECTUADA RECmNTEMENTE 
POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE_ 
PUBLICA A LOS PAISES DEL ATLAN_ 
TICO. 

El geñor ATIENZA <Vicepresidente).- Conti­
núa la sesión. 

Corresponde el orimer turno al Comité Inde-
pendiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RUIZ SOLAR.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoria. 
El señor RUIZ SOLAR.- Señor Presidente. ha­

ee algunos días, antes de iniciar Su Excelencia el 
Presidente de la República su jira a los paises 
del Atlántico, tuve oportunidad de expresar en la 
COmlsión de Rela.eiones Exteriores-. también lo 
ruce presente en diversos órganos de publiCidad 
de Santiago y tuve, asimismo, el honor de hacer­
lo pres'ente en el seno de esta Honorable Cáma­
ra-, que era de absoluta necesidad qUe el jefe 
ael Estado, por intermedio de su Ministro respec­
tivo, explicara la finalidad de su viaje y declarara 
.su propósito, antes de salir del pais, de no con­
traer compromiws internacicnales en su lira por 
los países que vi;;1tara. 

Por deEgracia, señor Presidente, en esta opor­
tunidad, al igual qUe en otras, el Ejecutivo no 
tuvo la deferencia que se debe a un Peder del Es­
tado tan altamente colocado y de tan grande im­
portancia c~mo es el Poder Legislador. y así fué 
como el congreso. ambas ramas, quedaron abso­
lutamente ignorantes de los propó"itos de Su Ex­
celencia el Presidente de la RepÚblica '!J del con­
tenido de su jira. 

Creo, señor Presidente, hoy día, después de n~s,­
llzado este viaje, qUe Chile, que el país se habría 
sentido satisfecho, habría sido, beneficioso para 
él, si el Presidente de la RepÚblica, señor Gonzá­
lez Videla, antes de partir, hubiese hecho una de­
claración como la qUe hicieron dos ilustres an­
tecesores de él: el Presid,ente Montt y el Presiden­
te Ríos. Ambos ex Mandatarios, antes de viajar, 
declara1'on que no contraerían compromis:s ill­
terns.cicnaJ.es, Y así lo cumplieron. 

y digJ, señor Presidente, qu,e habrían sido ma­
yores los tendicios para Chile, porque, observan­
do el balance que ha dejad:: la jira del Presid2nte 
de la República y atenién::iome a les propios tér­
minos en qUe .la ha calificado y, la, ha, cstirn,ado él 
JIÍism', deberíamos llegár a la conclusión de que 

los dos actos de más importanCia de aquella jira 
recaen en una declaración referente a la Anta.r­
tica, y en ciertos tratados relativos al salitre, que 
celebró con las Repúblicas del Brasil y Argenti­
na, respectivamente. 

Pues hien, Yo quiero decir a la Honorable CIí­
mara que tanto la declaración acerca de la An­
tártida como lcs tratados relativos al salitre son 
absoluta y totalmente r€p€ticiones del pasado, no 
traen naaa lluevo. Todo lo relativo a estas mate­
rias tan importantes estaba ejecutada por Go­
biernos anterlCres, por el Gobierno del Excelen­
tí.simo señor Aguirre Cerda y del Excelentísimo 
señor Ríoo. 

En consecuencia, el acto de firmar nuevos acuer­
dos acerca de estas materias no es sino una mera 
redundancia, y, en cierto modo, ha contribu1do 
más bien a producir un confusifillismo. 

No cabe duda que toda jira presidencial tiene 
por fin y objeto definitivos, conseguir ventajas 
que vengan en alivio de la situación del país. 

Si es efectivo lo que el propio señer González 
Videla afirma re:.'Pecto de los hechos más impor­
tantes sobre esta materia, tendremos que llegar 
a la trlste conclusión, Honorable Cámara, de que 
lo obtenido en esta jira es absolutamente naaa. 

Los hechos que afirmo, señor Presidente, DO ca­
be duda, que revisten cierta gravedad; pero es mi 
costumbre, tanto en mi vida privada como en mil 
ILCtuaciones públlcas, no afirmar jamás becho.I 
que no pueda demostrar. 

En esta oportunidad, me voy a permlt1r, aUla 
cuando moleste o canse a la Honorable Cámara. 
demostrar con documentos de carlíct€r lnfieI'D&o­
cional las afirmaciones qUe sostengo. 

Desde luego, los Honorables DiputadOS conoceB 
cual es la declaración relativa a la Antártica. 
Me refiero a una declaración suscrita por los 111-
nistros de Relaciones de Chile y de Argentina, 1011 
sefiores Juliet y Bramuglia, respectivamente. 

Dice lo siguienUo. 

"Los Ministros de Relaciones Exteriores de Ar­
gentina y Chile, reunidos en Buenos AIres. anI­
ma<los <le! propósito de llevar a cabo una poUti­
ca amistosa para la determinación de las fron­
teras de ambo,~ Estados en la región Anta.rtica, 
han convenido en declarar, cJnvencidos de lOG 
Indiscutibles derechos de la soberanía de la Ar­
gentina y Chlle sobre la Antártica Sudamel1ca.­
na, que propician la realización de un plan de ac­
ción armOn!co de ambos Gobiernos para mejo­
rar el conocimiento científico de la zena Antárti­
Ca mediante eXDloraci' nes y estudIos técnicos, 
que consider?n conveniente una labor común re­
lativa al ap:-ovechamiento de la riqueza de esa 
región, que d2Sean llegar 10 antes posible a la 
"oncertac!6n de un Tratado argentino-chileno d!:l 
demarcación de límites de ia Antártica Sudame· 
rlcana. 

Firman la presente declaración ,en doble eJem­
Dlar en la dudad de Buenos Aires, a dOCe día.s 
0.8' mes o.e julio de 1947". 

Esta. aeclaraclón. señ ~r Preside~te, dice, camo 
1::> a2a'Ja de oír la Honorable Cám".ra, que los dOS 
pafses van a ccncertar~e mutuamente para lle­
gar a un entsndimiento y resolver el asunto da 
los límites de la Antártica, e, incluso que prac­
t:carán algunas exploraciones en ¡:onjunto, para 
"omar un c:nocim;ento máS tJ,!ll~1~~!l).,d~, '~~~re:' 
giones polares. 
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Yo creo, señor Presidente, que esta declara~ 
ción es absolutamente inoficiosa y dice menos de 
lo que se ha hecho y de lo que se ha realizado 
hasta la fecha. 

Y voy a demostrarlo, Honorable Cámara. 
La Honorable Cámara sabe que el 6 de nov1em­

bre de 1940 se dictó el Decreto N.o 1.717, qUl! 
preeisa los límites del territorio chileno en la 
parte que se prolonga hacia la región pOlar deno~ 
minada "Antártica Americana". Este decreto se 
dictó, señor Pres1dente, después de un estudio que 
duró más de un año, estudio en qUe participó el 
profesor señor Julio Escudero, Asesor de la Cancille 
ría y profesor de Derecho Internacional, y tam­
bién, modestamente, el Diputado qUe habla en 
est06 momentos, en su carácter de Subsecretario 
de Relaciones Exteriores. Este decreto, natural~ 
mente, fué el fruto de la previsión política del 
Presidente de la RePÚblica, don Pedro Aguirre 
Cerda. 

El decreto a que estoy haciendo referencia, de 
acuerdo con las prácticas internacionales, fué no­
t!f1cado a todas las naciones del mundo. Por 10 
que hace a la República Argentina, la notifica­
ción se le hizo mediante la Nota Verbal N.O 85, 
de igual fecha, o sea, de 6 de noviembre, que, en 
su parte pertinente, dice lo siguiente: . 

"Al expedir este Decreto, después de CUIdados!) 
estudio realizado por una Comisión Especial, mi 
Gobierno ha tenido en mira, a la vez que las ra~ 
Eones enunciadas en su teXto, consolidar los de­
rechos de soberanla de ChIle sobre la integridad 
del Territorio Nacional, y precaver eventualmente 
cualquier conflicto, sea de derechos, sea de pre­
tensiones, que países de grandes intereses pesque-
1'06 o de otra índole puedan promover en el futu~ 
ro con respecto a la citada región. 

Para el Gobierno de Chile seria espeCialmente 
grato, que, en lo posible, los territorios antárticos 
de nuestros dos paises hallaran una línea de co­
mún vecindad, vale decir, un vínculo más entre 
ambos de cordial relación internacional". 

Esta nota. señor Presidente, que es clara y 
precisa, que invit~ al Gobierno argentino a en­
contrar un límite en los territorios polares antár­
ticos, fué respondida seis días después, el 12 de 
noviembre. por el ilustre Canciller argentino, don 
Julio A. Rocca, en los siguientes términos: 

El párrafo es corto y lo voy a leer, porque tie­
ne interés. 

Al término de su e"posición, dice el señor Roc­
ca: 

"Fellzmente, la .sugestión can que la Cancillería 
de C'hile ha hecho seguir el comunicado de su 
declaración. e.n el sentido de que los organismos 
Ilompetentes de los dos pasíes entren en contac­
to para acOTdar una solución que contemple las 
.aspiraciones de ambos. ha de permitirnos, dentro 
de la mejor tradición de nuestras relaciones, re­
visar y fijar de comÚn acuerdo una línea qrue ha 
de separar nuestras justas pretensiones. El Go­
.bierno argentino ac.epta, pues, la amistosa .s1U~ 

gestión del Gobierno de Chile, en la esperanza 
de que el acuerdo a que se llegue sirva también 
para afianzar los derechos de los dos paises 
frente a las demás naciones concurrentes". 

E,s.ta nota, vuelvo a repetirlo, tiene feoha 12 
de noviembre de 1MO. 
~ esa fecha, los dCltl Gobiernos ha·bían llega-

do ya a e..~te entendimiento, que 7 años después 
>,e viene a repetir inoficiosamente. 

Pero, señor Pre$idente, 100s trámites acerca del 
dominio del territorio antártico no han quedado 
ahí. solamente. 

Después de producida esta coincidencia de pa­
receres entre ambos GDbiernas, el nuestro invitó 
a proceder al estudio. [Jor medio de la respectiva 
comisión de asuntos antárticos, ue la materia en 
cuestión. 

Además. la Cancillería argentina, puntualizan­
do lo.s términos del acuerdo, en nota pasada al 
Embajador de Chile en Buenos Aires, señor Ríos 
Gallardo, expr~ó ... 

El ,ñor ATIElNZA (Vicepresidente).- Permí~ 
tame. Honorable Diputado. Ha llegado la hora. 

Su Señoría podrá COntinuar con la palabra, 
después que se consideren los proyectos de aouer­
do. 

14.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El seflol' ATIElNZA (Vicepresidente). - Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar ouen­
ta de algunas renuncias y reemplazos de miem­
bros ete comisiones . 

El Honorable señor Escobar, don Andrés, rnun­
cia a la G01T!i''ión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Pontigo. 

Si le parece a la Corporac1ón, se aprobarán la 
renuncia y el reemplazo propuesto. 

Aprobado. 
El Honorable señor Vial renuncia a la ComI­

sión de Vías y Obras PlÍblicas. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Un·utia. 
Si le parEce a la Honorable Cámara. se apro~ 

barán la renuncia y el reemplazo propuesto. 
Aprobado. 

1S.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS .-

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Se ya 
a dar cuenta de lo"~ proyectos de acuerdo. 

El "eñor SECRETARIO.- El señor Rosales 
apoyado por el Comité Comunista, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de la Caja de ColonizaCión Agrí­
COla tomó el acuerdo de parcelar la Hacienda 
"La Rinconada", de propiedad de dicha Institu­
ción, ubicada en el Departamento de San Vicen~ 
te de Tagua Tagua: 

Que en var1as oportuniétades y por diversos 
conductos el Gobierno manifiesté a los actuales 
ocupantes de ese fundo, que serían preferidos en 
la cfistril>ución de las parcelas por la circunstan­
cia de haber cultivado esa tierra por espacio de 
muchos años; 

Q!.le, .sin embargO y a pesar de esta promesa de 
70 parcelas, sólo 14 han sido adjudicadas a 103 
actuales vivientes, entregándooe el resto, o sea, la 
inmensa mayoría a personas ajenas a la Hacien­
da y totalmente desvinculadas de las actividades 
agrícolas; 
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"LA HONORABLE CAMARA AOUERDA: 

E!lvütr oficio al sefior Ministro de Tierras y 
Colonización, para que se suspenda la entrega 
de parcelas en el fundo "La Rinconada", a fin 
de que se haga un nuevo estudio, que contemple 
en primer término los intereses de los campesi­
nos que actualmente viven y trabajan en ese 
predio agricola", 

El señor A TIENZA (Vicepresidente 1 • - Si le 
parece a la Honorable, se declarará obvio y sen­
cillo el proyecto de acuerdo. 

E! señor CORREA LARRAIN. - i No, señor Pre­
sidente! 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la declarac1ón de obvio y sencillo del pro­
yecto de acuerdo. 

-Durant.e la votación: 
El señor R-\EZA.- ¡No tienen fundos sufi­

cientes Sus Señorías? 

El señor ROSALES.- ¿Por qué no se a·bstie­
nen de votar? 

-practicada la votación. no hubo quórum. 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 

a repetir la votación. 
El señor COMMEiNTZ. - Que se lea nueva­

mente, señor Pre"idente, 
El señor ROSALES.- Que se lea, señor Pres1-

dente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 

a dar lectura nuevamente al proyecto de acuerdo, 
can el asentimiento de la Sala. 

Acordado. 

El señor CONCHA.- NO, señor Presidente. EJs­
tamos en votación. Cuando se está en vot.aciÓn, 
no se PUede dar lectura a un proyecto de acuer­
do. 

E! señor ATIENZA (Vicepresídente).- Ha ha-
bido asentimiento de la Sala para darle lectura 
de nuevo. 

El señor SECRETARIO.­
Dice así: 

"CONSIDERANDO: 

Que el, Consejo de la Caja de ColOnización 
Agrícola tomó el acuerdo de parcelar la Ha­
denda "LA RINCONADA" de propiedad de dL 
cha Institución, ubicada en el Departamento de 
San Vicente de Tagua Tagua; 

Que en varias oportunidades y por dIversos 
conductos el Gobierno manifestó a los actuales 
ocupantes de ese fundo que serían preferidos 
en la di.<;tribución de las parcelas por la cir­
cunstancia de haber cultivado esa tierra por 
éspaclo de muchos años; 

Que, sin embargo y a pesar de esta promesa de 
10 parcelas, sólo 14 han sido adjudicaáas a los 
actuales vivientes. entregánd<lse el resto, o sea, la 
inmensa mayoría a personas ajenas a. la Hacien­
da. y totalmente desvinculadas de las activida_ 
des agrícolas; 

'"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Tierras y 
Colonización para qUe se suspenda la entrega de 
parcelas en el fundo "LA RINOONADA" a fin 
ae que s·e haga un nuevo estudio que contemple 
en primer término l<ls intereses de los campe-

sinos que actualmente viven y trabajan en ese 
pre<il0 agrícola.". 

El señor ROSALES.-No puede ser más JUII_ 
to, Honorables colegas. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente) .-En .,0-
tación la declaración de obvio y senc1ll0. 

-Practicada la votación en forma económica., 
dló el siguiente resultado: por la afirmativa. 35 
,'otos. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- El pro-
yeCTO de acuerdo es declarado obvio y sencillu. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
~DURANTE LA VOTACION: 
El señor ROSALES. -Que se dé por aproba_ 

oC' con la misma votación. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor BERMAN. - Hay que felicitarlos. 
El señor ROSALES.-Es una verguenza cómase 

rien de los campesinos. 
-Practicada la votación en forma económica, 

ató el siguiente resultado: por la afirmativa, 9 
votos; por la negativa, 33 votos. 

El sEñvr ATIENZA (Vicepresidente) -Recha­
z,".do el proyecto de acuerdo. 

El señor SECRETARIO .-El señor Rosales apo_ 
yaúo por el Comité Comunista, presenta el si­
guiente proyEcto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que lLaCe algún tiempo fué liquidada la única 
a~ncia de empeños qUe existía en la ciudad de 
Rengo y por consl~uiente en toda la zona, lo que 
ha creado un serlO problEma para la pcblación 
m0desta que se vé obligada a Viajar constante­
mente a Rancagua. Con el objeto de pignorar S1.L7 
prendas en la Caja de Crédito Popular que alU 
exlEte; 

Que la intens:J, actividad industrial y agriC<lla 
que se desarrolla en la región hace indispensa_ 
ble la existencia de Un establecimiento de esta 
naturaleza en la ciudad de Rengo; 

Que esto evitaría gastos, pérdida de tiempo y 
molestias a personas de escasos recursos econó­
micos que tienen obligadamente que recurrir a 
esto!! servicios para hacer frente a la dura ~itua.­
ción económica imperante; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Trabajo fI; 

fin de que se tomen las medidas para instalar 
en Rengo una Sucursal de la CAJA DE CREDL 
TO POPULAR". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
carece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darA 

PCT apr(Jbado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Los Diputados se_ 

ñores Bulnes y Prieto, apoyados por el Comité 
Conservador. presentan el s~uiente provecto de 
acuerao: 

"CONSIDERANDO : 

1,,- Que, según dIversas y reiteradas informa-
ciones de prensa, el señor Luis David l-'rWI 
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OcamPO. durante su desempeño romo Embajador 
de nuestro país ante el Gobierno Soviético y 
despuéS, habría sufrido de parte de eSe Gobier. 
no graves descortesías y atropenos; 

2)- Que dichas informaciones no han sido 
desmentidas por nuestro Gobierno ni por la 
Embajada Soviética en Chile, lo que hace presu­
mir que son verídicas; 

3)- Que todos los países del mundo acostum­
bran a rodear a los diplomátic08 extranjeros ae 
las mayores atenciones y facilidades, no sólo con 
el )bjeto de facilitárles su misión, sino tambi!>n 
con el de te;;timoniar afecto al país qUe renre_ 
sentan; 

4)- Que Ohile ha observado con los represen­
tantes del Gobierno Soviético itCreditados ante 
nuestro Gohierno, la cortesía usual en matena 
diplomática; 

5)- Qup el interés de mantener nuestras re­
laciones con Rusia no puede anteponerse a la 
obligaciór: de preservar incólume la dignUiaa 
nacional, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

l. c--Solicitar del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores que exponga, en sesiÓn secreta de 
esta Corporación, todos los antecedentes relacio_ 
nados Con el tratamiento recibido por lo~ diplo­
máticos chilenos en Rusia; :1 
2.~- HaC€r presente a S. E. el Presidente de 

la RepÚblica la necesidad de que se arbitren las 
medidas neC€sarias para poner fin y para repa­
rar, en lo posible, las ofensas o atropellos de que 
puedan haber sido víctimas los representante. 
chilenos en Rusia, como también para resguar .. 
dar los aerechos de nuestro ex Embajador en 
ese país". 

K señor BAEZA.-Els un disco volador. 
El señor SElCRETARIO.- Hay otro proyecto 

de acuerdo análogo de los Diputados señores Mo­
randé y Amunategui, apoyados por el Comité Li­
beral, que dice: 

"En presencia de informaciones fidedignas que 
no han sido desmentidas, ni siquiera desvir1iua.. 
das, acerca de hechos que importan vejámenes 
y negación de garantías mínimas a representan­
tes diplomáticos chilenos y miembros de sus fa­
milias en la Unión Soviética, lo que contrasta de 
man€ra irritante con las normas hospitalarias 
y de amplia libertad que nue6tro régimen de_ 
mocrático otorga a todos los extranjeros que pi­
san el territorio de Chile, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores el inmeidato esclarecimiento de estos he_ 
chos y mientras tanto, la adopción de todas las 
medidas que tiendan a resguardar, con respecto 
a lo sucedido en la Unión Soviética, la dignidad 
de Chile y de sus representantes y las libertades 
y derechos de que no puede privarse a ellos y 
a los miembros de sus familias". 

El señor DIAZ.-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .--Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se votarán en con· 
junto ambos proyectos de acuerdo. 

ACIOrdado. 

Solicito el asentimiento UlIáníme de la Honora­
ble Corporación para conceder la palabra al Ho­
norable señor Díaz. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresident~).- No hay 
acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rarán obvios y sencillos los proyectos de acuerdo 
en referencia. 

E! señor GODOY.-¿Cuál proyecto de acuerdo 
se vota, señor Presidente? 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble Diputado, acabo de hacer presente a la Ho­
norable Corporación que, si le parece a ella, se 
votarán en conjunto ambos proyectos. 

El señor GODOY.- ¡Cuándo, señor Presidentel 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- He con­

sultado a la Honorable Cámara sobre esto y lo ha 
aprobado. 

E! señor GODOY. -¿Qué ha aprobado la Cá.­
mara? 

-HABLAN VARIOB SE:NORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Llamo 
al orden al Honorable señor Godoy. 

El señor DIAZ.-¿Por qué no solicita la venia 
de la Sala para que yo pueda usar de la palabra 
señor Presidente? ' 

El señor A TrENZA (Vicepresidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable señor Diaz. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay acuerdo. 
El señor GODOY.-jY así hablan de democra­

cia! 
-HABLAN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­

rece a la Honorable CámllJ'a, se declararán ob­
vios y sencillos los dos proyecto de acuerdo. 

E! señor DIAZ.-¡No, señor Presidente! 
El señor GODOY.-¿Qué proyectos? 
-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­

tación la declaración de obvio y sencillo para los 
dos proyectos de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 44 
votos; pur la negativa, 3. 

E! señor ATIENZA (VICeplesidente) .--Se decla­
ran obvios y sencillos ambos proyectos de acuerdo. 

En votación ambos proyectos. 
-Practicada la votaciÓn en torma económiea, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 39 
votos; pur la negativa, 8. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Aproba­
dos ambos proyectos de acuerdo. 

-Durante la votación: 
-HABLAN VARIOS SMORES DIPUTWOS A 

LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Llamo al 
orden a los Honorables señores Godoy y Díaz. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Amones­
to al Honorable señor Godoy. 

El señor SECRETARlO.- Los seflores Diputa­
dos Bulnes e Izquierdo, apoyados por el Comité 
Conservador, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 
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"CONSIDERANDO: 

l.o-Que en sesiÓn de 12 de marzo, a. pedido 
del señor Izquierdo, la Honorable Cámara acordó 
enviar oficio a los señores Ministros de Economía 
y de Agricultura, a fin de que informaran a la 
Corporación sobre las compras de trigo efectua­
das en la Argentina, precios de costo, financia­
miento, forma de pago, etcétera; 

2.o-Que en sesión de 23 de abril, se aprobó un 
proyecto de acuerdo del señor BUlnes, para dirigir 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, solicitando el envio de los antecedentes re­
lacionados con las compras o adquisiciones a cual­
quier título efectuadas al Estado argentino o a 
instituciones particulares de ese país, su finan­
ciamiento, detalle del empleo o destinación dado 
a los dineros provenientes de las ventas de mer­
caderías, etcétera; 

3.o-Que ambos acuerdos fueron reiterados por 
la Honorable Cámara el1 sesiones de 6 de mayo 
y 11 de junio; 

4.o-Que el señor Ministro de Agricultura pro­
metió a la Honorable Cámara que todos los an­
tecedentes pedidos estarían a disposición de los 
señores Diputados en la presente sesión, lo que no 
ha ocurrido, y . 

5.0-Que la negativa o dejación de parte del 
Ejecutivo para enviar los antecedentes solicitados 
dificulta la función fiscalizadora que corresponde 
constitucionalmente a la Corporación, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Desig­
nar una Comisión Investigadora Especial para que 
estudie e informe a la Corporación sobre las ma­
terias. consideradas en el proyecto de acuerdo apro­
bado en sesión de 23 de abril próximo pasado". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

El señor GODOY.- ¿Podria decirme el señor 
Secretario cuándo fué presentado este proyecto 
de acuerdo? 

El señor PEREffiA LARRAIN .-La semana pa­
sada. 

El señor SECRETARIO.-La semana pasada, se­
ñor Diputado. 

El señor GODOY.-¿Por qué se ha dado lectura 
recién a un proyecto de acuerdo que, de confor­
midad con el Reglamento, rué presentadú antes 
que el que se leyó y votó hace un momento? 

¿Por qué se ha leído antes el otro proyecto de 
acuerdo? 

¿Por qué se ha votado antes? 
Deseo de la Mesa una explicación. 
¿Quién es el responsable de esta irregularidad? 
El señor SECRETARIO.-Voy a dar unaexpli-

cación a Su Señoría. 
Este proyecto fué colocado posteriormente al que 

se vot.ó antes, por el Comité Conservador .•. 
El señor GODOY.-No diga más, señor Secre­

tario; no diga más. 
¡Basta ya con lo que ha dicho!. .. 
-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

16 .~RECLAMO CONTRA LA CONDUCTA DE 
LA MESA.-

El señor DIAZ. -Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor PlAZ.,-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala parll. conceder la. pa­
labra al Honorable señor Diaz. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, sefior. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­

bles Diputados, ruego a Sus señorías guardar el 
debido re."¡J2to a la Sala. 

El St'üor DIAZ.- Señor P:-esldente, yo ruego a 
Su Señoría solicitar el acuerdo de la Sala paca 
cV'J.l· dE la palabra. 

El SEñor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
~ 1 a.'2ntimiento de la Sala para conceder la pa.. 
~C1nra al Honorable señor D;az. 

El 'OefHJr CONCHA.- No, señor. 
El señor UNDURRAGA.- No, señor 
El señor A TIENZA (Vicepresid€nte).- No ha~ 

acuerdo. 
El seúor DIAZ.- Señor Presidente, ... 
El señor CONCHA.- No ha,y acuerdo. 
-IL'\BLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor DIAZ.- ¿Cómo ES posible, señor Pre­

SIdente, qUe la Mesa no pueda mantener el 01'­
d'On? .. 

El seilor ATrENZA (Vicepresidente).- La Me­
sa ha solicitado ya el acuerdo de la Sala para 
concedEr la palabra a Su Señoría, ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seil.or DIAZ.- i Protesto contra la actitud 
de la Mesa! ¡Censuro a la mesa, sl:ñor Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
hacerlo Su señoría. 

-HABLAN V ARIOS SE1~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

E! señor ATIENZA ~Vicepresidente).- Ha lle­
gado el término de la Hora de las votaciones. Tle­
ne la palabra el Honorable señor Ruiz Solar ... 

El señor DIAZ.- El Comité Comunista tiene 
derecho a usar de la palabra señor Presidentel ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor A TrENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble senor Rosales, ... 

En señor DIAZ.- señor Presidente, soy Co­
mité y por eso, si la Honorable Cámara lo ~­
mitiera, desearía dar las explicaciones necesa­
rias ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- oportu­
namente he solIcitado el acuerdo de la, Sala para. 
conceder la palabra a Su Señoría; pero, d~a­
ciadamente, la Honorable Cámara no lo ha aoep­
tacto. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo U det 
Reglamento de la Honorable Cámal'a ele Dipu­
tados. 

17.-JffiA EFECTUADA RECIENTEMENTE 
POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE­
PUBLICA, A LOS PAISES DEL ATLAN_ 
TICO. 

El señOT A TIENZA (Vicepresidente). - PuEde 
continuar con la palabra el Honorable señorRulz.. 
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El señor RUIZ SOLAR.- Señor Pl'€,sidente, co~ 
mo consecuencia de los antecedentes que di, a co~, 
nocer a la Honor8Jble Cámara, antes de ,la vota~ 
ción de el proyecto de acuerdo, se reunieron en 
Santiago, durante treinta días, los delegados de 
ambos países, a saber: p<l!l' parte de Chile, el pr~. 
fesor de Derecho Internacional de la Universidad 
de, Chile, y Asesor de la Cancillería" señor Julio 
Escudero: y por parte de la República argentina., 
el señor Isidoro Ruy Moreno, igualmente profesor 
de De::-echo Internacional y Consejero leg8O, de la 
Cancilleria de Buenos Aires. 

Estas conversaciones, señor Presidente, se pra-­
tooolizaron en una serie de actas que firmara 1 
ambos delegados y que deben estar en los archi . 
vos del Ministerio de Relaciones Exteriores; -

En síntesis, estos acuerdes concluyen manifes 
tando: 

Primero, que los únicos paises sudamericanos 
con indiscutibles derechos sobre la Antártica Ame­
ricana, son Chile y la RepÚblica Argentina; 

Segundo, que ambos delegados recorrllendan a 
sus Gobiernos coordinar puntos de vista, a fin de 
presentar un frente común en defen.sa de' s'u.s de~ 
rechos; 

TerC€ró, la realización de estudios y el!iplo'l'acio~ 
nes en un plan armomco, como manera de de­
mostrar nuestro interés y soberanía sobre esas 
regioll€l>, y, 

Cuarto, continuar las conversaciones téCnIca", 
en Buenos Aires. 

De manera, Honorable Cámara, que la política 
de la Cancillería chilena, bajo la alta inspiración 
de don Pedro Aguirre Cerda, fué la qlle acabo de 
dejar expuesta. 

O sea, por medio de estudios tepnicos, llegar a 
l.na conclusión política que pemiítiera delimitar 
de una vez los territorios antartlcol!. ' 

La declaración referente a' la Antártica que los 
diarios del domingo pasado reproducen coni~ sus­
critas en Buenos Aires p<lr los señor Juliet y Bra~ 
muglia, me han prodUCido gran perplejidad y des­
co>,cierto, y sé que lo mismo ha ocurrido a muchvs 
señores Diputa.<J.os que me escuchan, a tal punto 
que considero necesario que el Min~tro de Rela­
ciones, sm demora, haga una ada,rac,ión al res­
pecto. 

En efecto, según acabo de expresar, ambas Can­
cillerías concertaron en 1940, un procedimiento qUe 
yo conceptúo feliz para llegar, a la. d€terminacl0n 
de la línea de común vecindad entre amba.s so-
beran:as. -

Dicho procedimiento, en pocas palabras, COnsIS­

te en el examen técnico de la, cuesUón, por las 
ComÍldones Antárticas de los dos paises, las cua­
les someterían a ambos Gobiernoo "ciertas base;,¡ 
de entendimiento, contemplando las aspiraciones 
de ambos, dentro del espíritu de cordial colabora­
ción con qUe ha sido llevada €.Sta cuestién desde 
un principio, planteado el caso". 

Pues bien, en la declaración reciente se habla 
u r" llegar lo antes posible ala, ,ooncertación de 
un Tratado Argentino-Chileno, de demarración de 
limites de la Antártica Sudamericana". 

Esta €S la única novedad que trae esk, decla. 
ración. 

Sin embargo, tal novedad es de gran alcance 
para la política internacional chilena. 

Yo preguntaría, entonces, si esta declaración 
firmada en doble ejEmplar en Buenos Aires, el 
12 del presente, significa onó que ambas Can~ 

cillerías abandonan el procedimiento pactado en 
1940, a qUe he hecho referencia antes, y que no 
ten<1rá lugar la segunda, etapa de conversa.c1o­
nes a que invitara el Gobierno argentino por in 
termedio del Doctor Ruy Moreno 

La hipótesis que yo me formulo podría lle­
varnos a conclusiones en extremo graves por ra­
zones que. dado el Car4,,1:er de sesión pública, 
estimo prudente silenciar. 

Sin embargo, quiero declarar simplemente en 
estos mo~n€ntos a la Cámara, un dato' he visto 
por ahí uno!; mapas impresos en Argentina, con 
píe oe imprenta responSable, que reducen nues_ 
tro sector polar a 16 grados, o sea, que se nOi 
cercenan 21 grsdcs de territorio polar antár­
tico. 

Por la exposición qUe acabo de hacer a la Ho­
norable Cámara se puede apreciar en forma 
concluyente qile la declaraciÓn formulada en 
Buenus AirES, que he venido comentando, está 
absolutamente de más, porque en la primera eta­
pa de las conversaciones antárticas, se llegó mu­
cho más lejo;> 1ue lo que en la declaración a que 
aludo ~e establece. 

Decia también, señor Presidente, que el Exce~ 
lentísimu señor González Videla había firmado 
dos tratados referentes al salitre: Uno Con la Re. 
pública dEl Brasil, y otro con la República Ar~ 
gen tina . Pues bien, señol' Presidente, estos tra­
ta-dos, leJ{)s de traer una ventaja a Chile. no 
hacen. en {'! fondo, sino repetir, en parte, lo exis_, 
tcnte deSde l1'lce tiempo y, en otro aspecto, des~ 
mejorar la 6ituación de Chile reEpoécto al salitre. 
y vaya demostrarlo. 

Desde luego, esta situación ha sido resueita 
por dlferentes reunicues Internac1onales. La prI­
mera reunion ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Si me 
perdona, Su S€ñe,ría? Debo advertirle que ha 
terminado .~u til;mpo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para pro_ 
rroga.rle el tiempo al Honorable señor Ruiz So­
lar, con prórroga de la hora. 

Un señor DIPUTADO.---¿Pcr cuánto tiempo? 
El seño!' ATIENZA (Vicepresidente). -¿CUé.D­

to tiempo mas l1ecesitarla, Honorable Diputado? 
El señor RUIZ SOLAR.- Unos diez minutoa. 
El señor ATIENZA (Vi(]epresidente)._ Si a la 

Honorable Cámara le parece, se prorrogará e1 
tiempo al Honorable S€ñor Ruiz Solar POr die2 
minut<Js, con prorroga de la hora. 

.'\eordado. 
Puede t:ontmuar Su Sefiona. 

El serior RUrZ SOLAR_- La primera l'eunlón 
de importancia en qUe se planteó esta materla 
fué _ la Tercera Reunlón de Consulta de los M1. 
nistros, de RelaCIOnes Exteriores, que se celoorO 
en Río de Japflro en enero de 1942. A esta 
reunión de Consulta de Cancilleres, a la que 
tuve la honra de asistir, concurrió, encabezando 
la delegación chllena, el Honorable señor Ros~ 
setti, qUien era Ministro de Relaciones en fOsa 
época. 

La delegación chilena presentó en aquella opor~ 
tunidad- once mOCIOnes de gran importanCia. 

Contrariament" a lo que se ha afirrnaao en 
diversas ocasiones en esta Honorable Cámara, en 
esa oportunidad la representación de Chile des­
plegó una actividad extraordinaria y muchas ae 
las mociones pre,<entadas por nuestro pr.is fueron 
aprohadas ,y no. la menos Importante fue aq'lé. 
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lla referente al desarrollo de las industrias bá­
sicas. 

De más está decirlo, señor Presidente, qUe es­
ta rt'"s<;lución que presentó Chile esta,ba destt. 
nada exciusivamente, por parte de nuestro pa18, 
1\ ddender el salitre chilenu. 

Dicha resolución. decía lo siguiente: 
"La tercera rP.unión de Consulta de los Ml­

nistros de Relaciones Exteriores de las Repú'bll­
cas Americanas, 

"CONSIDERANDO : 

"1.0- Que )a Eituaclón de guerra ha llevaao 
a algunos pa1.~es americanos a crear, en casos 
especiales, industrias de emergencia Que en épo. 
ca normal serían consideradas sin base econó­
mica o contrarias a la solidaridad económica ae 
América. 

"2.o-Que es unperioso evitar, en todc cuanto 
Jea posible, las consEcuencias perjudiciales de 10lS 
hechos EeÍlalados en el consicterando anterior so­
bre la economía de los pal1tes americanos, 

"RESUELVE: 

"Que las Naclcnel; de América estimularán el 
desarrollo de la producción básica de cada una. 
de ellas, evitando en lo posible el establecimten_ 
to o incremento de industrias de productos subs­
titutcs y sintéticos que sean económicamente ar­
tificiales y que pUedan desplazar el consumo de 
productos naturales disponibles en otro.s paises 
americanos, admitiéndose solamente aquéllas in. 
dispensables a la defensa nacio~al y siempre que 
esta neceEidad no pueda ser atendida eficiente­
mente con productos naturales". 

Esta moción fué aprobada por las veintiuna Re­
públicas americanas, incluso Brasil y Argentina, 
y ella alcanzaba a todos los paises americanos, 
vale decir, a ellos también. De acuerdo con esta 
resolución no pueden crear industrias sintéticas 
en competencia con productos naturales que pro­
duzca cualqUier otro país. 

Frente a esta resolución, lo que cabe es senci­
llamente exigir su cumplimiento y no pedir por 
favor que se firmen contratos tendientes a resol­
ver favorablemente esta situación. 

y no es esto todo lo que hay en el campo tn­
ternac10nal en relación con la protección de las 
industrias básicas. Existen todavía otras resolu­
ciones, como, por ejemplo, la número 12 adopta­
da en la Conferencia de Fomento Interamericano, 
celebrada en Nueva York el día 18 de mayo de 
1944. A esta Conferencia Interamericana asistió 
Argentina, representada POT don Alejandro Shaw 
y don Alfredo Bonfante. En representación deChi­
le concurrió, entre otros, como jefe de la Dele­
gación, el Honorable Senador don Hernán Vi­
deIa IAra. 

En esta reunión se volvió a repetir, señor Pre­
sidente, este acuerdo importantisimo, y se dijo, 
dentro de sus consideraciones prácticas, lo mis­
mo que en la Reunión de Consulta de Cancille­
res de Río de Janeiro, pero en forma más enfá­
tica y más "in extenso". 

Concurrió, repito, Argentina a suscribir esta 
resolución en esta reunión de carácter interame­
ricano. 

Después, señor Presidente, en la Conferencia, 
también interamericana, sobre problemas de la 

guerra y de la paz, celebrada en Chapultepec el 
8 de marzo de 1945, en el Acta final, en la car­
ta Económica de las Américas, se volvió a ra­
tificar este punto, que venía siendo la base fun­
damental de la defensa de las industrias natu­
rales de las Américas . 

Pero, señor Presidente, si estos antecedentes 
no fueran bastantes para considerar a salvo nues­
tro salitre, debo citar como elemento de juicio 
también, una carta que envió el entonces Secreta­
rio de Estado norteamericano, Mr. Edward Sttet­
tinius, a don Joaquín Fernández, Ministro de Re­
laciones Exteriores nuestro, mediante la cual Es-' 
tados Unicios se comprometía también a no esta­
blecer nuevas plantas de salitre sintético, Y, en 
caso de aesmantelar las existentes, a no hacerlo 
a precios que importaran, en el fondo, un apoyo 
al establecimiento de estas industrias. 

Voy a omitir la lectura de esta carta, con el 
objeto de ahorrar tiempo a la Honorable Cámara; 
pero si hubiera interés por conocerla, la pongo 
a disposición de los Honorables DiputadOS ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el a'8entimiento de la Honorable Cámara para in­
sertar en la versión oficial la carta a que se ha 
referido el Honorable Diputado. 

Acordado. 
-La carta que se acordó insertar dice: 
"Cambio de notas, 8 de marzo de 1945. 
Es la intención del Gobierno de los Estados 

Unidos con respecto a aquellas plantas para ni­
trógeno ~intético construí das con fines de guerra, 
que pudwran no ser desmanteladas o sometidas 
a usos distintos de la producción de nitrógeno sin­
tético o conservadas para seguridad nacional, si 
el precio o condiciones de cesión, venta o arren­
damiento. de tales plantas a particulares, pudieran 
crear senos problemas que afectaren la prodUC­
ción o exportación de salitre chileno, que haya 
consultas entre los Gobiernos de Estados Unidos 
y Chile con miras a llegar a un acuerdo con res­
pecto a dichos problemas que, junto con proteger 
los intereses del Gobierno de los Estádos Unidos 
den la debida consideración a los efectos sobr~ 
Chile, especialmente desde el punto de vista de la 
creación de una competencia desleal resultante 
del preCio o condiciones de cesión, venta o arren­
damiento de tales plantas". 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continUa!" Su Señoría. 

El, señor RUIZ SOLAR.- Estos son los docu­
mentos de carácter internacional general que exis­
ten sobre la materia, señor Presidente. 

Pero existe aún un texto de una importancia, a 
mi juicio, capital. El Excelentísimo señor GonzA­
lez Videla llegó al acuerdo con el Gobierno de Ar­
gentina, según el texto del tratado chileno-argen­
tino que aparece publicado en la prensa del dia 11 
del presente, por medio del cual Argentina se com­
prometía a no establecer plantas de salitre sinté­
tico, y Chile, por su parte, se comprometía a 
mantener un stock de salitre en Buenos Aires. 

En síntesis,. ese es el contenido del Tratado. 
Sip.. embarg'o, este Tratado que se'gún he sos­

tenido, ('s inoficic>,o por todas las resoluciones 
iüternacicnales que he citado, es también inofi­
cioso, porque existe un convenio entre Ohile y 
Arg-entina" mediante el cual el GDbierno de Ohi­
le obtiene ventaja,; mperiores a las obtenidas 
por el Excelentí.simo señor González Videla. en 
este C3I;0, 

El 12 de atril de 1943, como consecuencia de 
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la Novena Conferencia de Consulta de Cancille­
res. celebrada en' Río de Janeíro, se cambiaron, 
debid3mente autorizadas, notas entre el Canci­
ller de Argentina de esa época, señor Enrique 
Rut~ Guiüf\z'Í y el Embajador de Chile en A1'­
gentl',R, seíioT Conrado Ríos Gallardo, mediante 
las cw\lt' S quedó concertado un convenio inter­
nacional entre los dos pa1ses. 

Por p~te convenio internacional se establecía 
que Argentina se comprometía, salvo circunstan­
cias determinadas pOr la seguridad nacional. a 
no levantar en su territorio una planta de ácido 
nitrico sintético. por el término de 10 añ05. 

La, COl'poración d:,~ Ventas de Salitre y Yodo, 
se comprometía a mantener un stock fijo de 
10.000 toneladas en la República Argentina, Fi­
nalmente. el convenio tendría 10 años de du­
ración, a partir de la fecha de su firma y al 
t.érmino de la misma, se pOdría considerar su 
renovación 

El señol' HULNES.- ¿De qué fecha es? 
El señor R'UIZ SOLAR, - De 12 de abril de 

1943, 
En consxuencia. lo primero que podem05 afir­

mar sobre este asunto es lo siguiente: 
Este arreglo 10 alcanzamos el 12 de abril de 

1943,durante la ad.ministración del Excelentísi­
moscúol' Río~, y Su duración es de 10 años. 

En con,<ecu(¡lCia, debe estar en vigor hasta el 
12 de <lbril de 1!}5(3 y puede ser renovado, en esa 
oportul!dad, por 10 años más. y así, sucesiva­
mente, 

En c~nbio, el acuerdo a que ha llegado el Ex­
celentísimo señor González Vide la e:3,tablece que 
t'l Tratado puede se::- desahuciado. denunciado, 
empleando un término internacional, después de 
3 años, o sea, en 1950. 

Seis meses antes de expirar este plazo, pUEde 
el Gobierno argentino, sin expresar causa, de­
nunciar este tratado. 

De tal modo, señor Presidente, que no sólo no 
hemos hecho nada nuevo, sino Que con este 
acuerdo hemos perjudicado el interés de Chile. 

Si alguíen pOne en duda lo que estoy soste­
niendo, vay a permitirme leer la parte perti­
nente que establece la duración. Dice así: "M­
ticulo 8.0- El presente acuerdo especial, sobre 
salitre. forma parte integrante del Convenio so­
bre Unión Aduanera y Cooperación Económica y 
Financien', del 13 de diciembre de 1946; tendrá 
duración de tres años a partir de la fecha de 
SU entrada en vigencia y se entenderé. renova­
do de año en año, a menos qUe alguna de las 
páJ'tes, con sei~ meses de avko previo. manifies­
te el propsito de ponerle fin al terminar cual­
quier período", 

Señor Presidente, estamos en presencia de un 
Tratado de inferior garantía para el Gobierno 
de Chile. De tal mOdo que si el Exr.e1entísimo 
señor Gabriel González Videla -como lo ha di­
cho a través de tOdo su viaje-- cifra el éxito de 
su jira en los Tratados que he estado comentan­
do, quiere decir, sencillamente, que este viaje fué 
:a.bsoluta y totalmente perdido. 

Pero, toclavía tiene alcances peores, El Excmo. 
señcr Gabriel Gonzá1ez Videla ha querido agre­
ga.r al text'Ü del Convenio Chileno-Argentino es­
te Tratado, haciéndolo figurar como parte 1n­
tegrante de él. O sea, creyendo que ha alcanza­
do . ventajas tan extraordinarias para encubrir lo 
malo y pésimo del Convenio que tiene sometl-

do a la consideración de la Honorable Cámara, 
quiere agregar este otro texto del Tratado del 
Salitre. 

SeñOr Pl'esidente, yo digo que si tal cosa pien­
.:a el Ejecutivo, está proflmdamente equivocada. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Perd.o­
ne, Honorable Diputado, Ha terminado el tiem­
po de Su Señoría. pero el Comité Conservador me 
informa que Su Señoría puede continuar en el 
tiempo de dicho Comité. 

El señor RUIZ SOLAR.- Muy agradecido, se­
ñor Presidente. 

RepiJto, señor Presidente, que si el Ejeootivo 
piensa que la Honorable Cámal'a no está infor-' 
mada de estos antecedentes y que la opinión pú­
blica chilena no es una opinión consciente y cul­
ta, está ab~olutamente equivocadO. 

No puedo comprender cómo materias tan im­
portantes como las qUe he mencionado pUedan 
Ilegal' a ser producto de mixtificación. A los 
miembros del EjecutiVO los supongo hombres cul­
tos, de manera qUe no creo que haya habido ig­
norancia en la materia ... 

El .señor ALCALD:i'.;. -- (,Me permite una inte­
rn¡pción. Honorable Diputado? 

El señor RUIZ SOLAR,- COn mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor ALCALDE.- Tengo en mi poder un 
libro de un tratadista norteamericano en el cual 
se refiere es.te autor. prec~amEnte, a esas con­
diciones que ha dicho Su Señoría, así es que no 
es sólo una interpretaciÓn de la letra misma de 
la ley, sino de la opinión de jurisconsult05 nor­
teamericanos , 

El señor RUIZ SOLAR. - Exactamente. 
El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Rulz. 
El Eeñor RUIZ SOLAR,- No puedo atribuir 

~to a ignorancia del Ejecutivo. Para mi s.eria 
realmente doloroso llegar a comprobar este he­
cho: que es ignorante. Pero. si no es ignorante. 
quieTe decir sencillamente que el Ejecutivo quie~ 
re mixtificar al POder Legi.s1a,tivo y mixtifioa.r a 
la opinión públ1ca. 

Nos ha. querido decí.r que estos textos. que es­
tos tratados, que estas declaraciones, forman par_ 
te de un acervo riqufu1mo que ha conquistado en 
su jira por los países del Atlántico. Yo he creí­
dO dC}ar demo~trado ante la HonoraJ:¡.le Cámara, 
que no existe tal hecho, que no existe tal con­
quista ventaj05a para Chile. Por el contrario, si 
nos tOmamos el cuidado de revis.ar todas las de­
claraciones formuladas por Su Excelencia. el se­
ñor GOnzález Videla, a través de su jira, nos 
vamos a encontrar con que en todas partcs fué 
diciendo 10 mismo: "Vengo luch::mcfo En contra 
de la a,utarquía, .... 

El señor BAEZA,-- ¿Es pOSible qUe se estén di­
ciendo estas pa1abl'as en contra de la persona de 
:'?·u EXCelencia el Presidente de la RepÚblica, 
señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Hono­
rable señor Baeza ... 

El señor RUIZ SOLAR.- Si en lo que he di­
cho hubiera algo que ofendiera al Exce1entisi­
mo l:eñ()r González Videla, no tengo inconvIl­
niente en retirar esas palabras, pero desearla 
QUe Se me explicara en qué he ofendido a la 
persona del Presidente de la República. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - La. 

• 
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Mesa ha entendido que sus palabms en ningu­
na forma han J.a¿rtimado a Su Excelencia el 
Preshlente de la República, Honorable Diputado. 

La Mesa habría velado por el prestigio de Su 
Excelencia, c:n¡r le corresponde, en el caso de 
que tal heCrlO nubiera sucedido. Pero ha consi­
derado que no ha habido esa intención en las 
palabras de Su Señoria. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RUIZ SOLAR.- Muchas gracias, se­

ñor Presidente. 
El Excelentísimo señor González Videla ha ido 

repitiendo siempre, a través de toda su jira, con­
ceptos iguales. 

Dice, por ejemplo, el día 9 de julio en Buenos 
Aires. 

"Mi jira puede denominarse "jira contra la 
autarquía", porque entiendo qUe para lograr la 
libertad económica de toda Sudamérica, necesario 
es que los productos naturales no sean reempla­
zados por productos sintéticos". 

y para defendernos de la autarquía nos firma 
un Tratado con menores proyecciones y menores 
ventajas que uno que habíamos celebrado ante­
riormente. 

A continuación, con fecha 10 de iulio hace la 
nUsma declaración: 

"Para lograr la libertad económica de toda 
Sudamérica. es necesario que los productos na­
turales no sean reemplazados por productos sin­
téticos" . 

Después, can fecha 12 de julio, en una larglj. 
declaración, diCe al Gobierno argentino y a la 
opinión pública argentina: "Es necesario que us­
tedes me den armas para desarmar el ultrana­
cionali.smo de la opOSición que exi.srte en Chile. 
Es necesario que ustedes me den armas para po­
der obtener argumentos que logren aprobar el 
Convenio entre Chile Y Argentina, y estas armas 
no pueden ser otras que terminar con esta au­
tarqUÍa; qUe ustedes nos concedan las ventajas 
para la venta de nuestro producto natural que es 
el salitre". Y, después de estas declaraciones, nos 
trae el Tratado que acabo de señalar. 

Finalmente, para que no se ponga en duda lo 
qUe he estado diciendo, con fecha de hoy la pren­
sa publica la exposición que hizo Su Excelencia 
el Presidente de la República en el Consejo de 
Uabinete' realizado el día de ayer. DiCe en la 
parte pertinente: "Manifestó Su Excelencia que 
uno de los problemas má.s importantes que debía 
abordar durante S1.: Viaje era el de proporCionar 
a nuestra industrla salitrera mercados penna­
nentes que evitaran la pOSibilidad de abasteci­
miento por medios artificiales; tiene la satisfac­
ción igualmente de informar qUe los elevados 
principiOS panamericancs de defender las produc­
ciones naturales encontraron amplio eco en los 
Gobiernos de Brasil y Argentina, liuscribiéndose 
acuerdos similares con ambos paises, qUe con­
templan este punto y comprometen a Chile a 
re.servar para ambos paíSes la cantidad de sali­
tre para su consumo y a formar un stock sin 
cargo ninguno de los dos paises. Con estos acuer­
dos el volumen del comercio de Chile con aIllbos 
países podrá mantenerse y aún aumentarse y co­
mo consecuencia incrementar los medios de pago 
para las adquisiciones brasileñas y argentinas. 
Se firmaron, además, algunos Tratados con Bra­
sil, como el de turismo ... etc .... 

DIPUTADOS 

Señor Presidente, estas palabras de Su Exce­
lencia el Presidente de la República vienen a co­
rroborar, una vez má.s, qUe la gran preocupación 
de él, fué, justamente, mejorar la situación del 
salitre y que, desgraciadamente, quizás sería por 
la gran preocupación que tuvo y por cuidarse 
tanto de ello, desmejoró la situación del salitre. 

Me hago un deber en llamar la atención desde 
esta alta Tribuna, a los Honorables Diputados 
que me escuchan e, incluso, a la opinión públi­
ca, para que no se dejen engañar por esta bate­
ría de fuegos artificiales qUe "e ha querido exten­
der al regreso de su ExcelenCia el Presidente de 
la República, para dar a su jira, que, práctica­
mente, ha carecido de contenido politico, un al­
cance siquiera de orden económico, que no existe. 

No creo que sea Justo que un parlamentario que 
siente "stas cosas y que las conoce, porque las ha 
seguido paso a paso, las silencie. Creo que no 
hay patriotismo en silenciarlas. Yo, por lo menos, 
señor Presidente, no creo qUe sea pcsible, que una 
persona que se siente engai'íada frente a estas 
declaraciones, vaya a guardar absoluta indiferen-' 
cia. 

Las materias que han sido objeto de esta nux­
tificación son de una importancia tan grande, 
tan delicada, dentro del concepto internacional 
y del sentimiento nacional, que no se prestan pa­
ra hacer un juego y una chacota como el Que se 
ha estado haciendo hasta este momento. 

Nada más. señor Presidente. 

18.-TRASLADO DE LOS SERVICIOS DE SA 
LUBRIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE 
TALCA A LOS DE LA DlRECCION GENI!;­
¡tAL DE SANIDAD.- PETICION DE OFI­
CIOS. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Le 
quedan ClllCO minutos al Comité Conservado!'. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DONOSO.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Dentro 

del tiempo del Comité Conservador y con la ve­
nia de este Comité, puede usar de la palabra Su 
Señorla. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente elt 
uniÓn de mis Honorables colegas señores 'Com­
mentz, Prieto y Reyes, hemos presentado a la 
consideración de la Honorable Cámara un proyee­
to de acuerdo que no pudo ser tratado, por falta 
de tiempo, en la hora en qUe correspondía ha­
cerlo Pé;r esta razón, a fin de que no se demore 
su tramitación, solicito que se dirija oficio, a nomo' 
bre de los Diputados firmantes, al señor Contra­
lor General de la República y a los señores MI­
nistros a que se refiere ese proyecto de acuerdo. 

La. materia de que se trata es de vital impOl'-, 
tancla, porque dice relación con la autonomía 
municipal, gravemente afectada por un decreto 
del Ejecutivo en materia de salubridad municj": 
pal, decreto qUe ordenó el traslado de estos ser­
vicios a la Dirección General de Sanidad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Su 
Señoría va a dar lectura al proyecto de acuerdo 
a que ha hecho referencia? , 

El señor DONOSO.- No, señor Presidente: 
~nicalllente deseo que se dirija el oficio .solicita"' 
<lo a nombre del Diputado que habla y de los de­
má.s diputados firmantes. : 
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El señor ATlENZA (Vicepresidente).- ¿A qué 
Ministros van a ser dirigidos dichos oficios, Hono­
rable DIputado? 

El señor DONOSO.- A los señores Ministros 
del Interior y de Salubridad y al Contralor Gene­
ral de la Repúbllca. 

El ~ñor ATlENZA (Vicepresidente). -Se di­
rigirán los oficios, en la forma. acostumbrada, .~ 
los sefiores Ministros del Intenor Y de Sr:lu~rl 
dad y al señor Contralor General de la Repubhca. 

19.-NECESIDAD DE DAR TERMINO A LA! 
OBRAS DE EMBALSE DE LA LAGUN 
DEL MAULE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO.- En segundo l~~ar. señor 
Presidente me quiero referir a un OfICIO del se­
ñor Ministro de Obras públicas, de fecha 9 de 
julio que he recibido recie:1temente. 

Este oficio dice relación con las obras que se 
realiJ1an en el embalse de la L8;guna d~l Maule, 
materia que he abordado en dIversas mt;rven­
ciones que he tenido en esta Honorable. <?~mar;t. 

En realidad, señor Presidente, a la opmlOn pu­
blica de la prOVincia que represento le preocupa 
la realización de estas obras. . . . 

Los estudios de este embalse fueron mIcIados 
durante la Presidencia del señor Alessandri, Y 
demoraron más de diez años. 

Las obra.<; fueron acordadas en el año 1943. 
Cuando los trabajos estaban ya iniciados, la 

Empresa Nacional de Electricida~, le propuso ~l 
Departamento de Riego unconvemo para constr~l1r 
este embalse. Desgraciadamente ha transcurrIdo 
ya casi un año, desde la proposición de la Em­
presa Nacional de Electricidad al Departamento 
de Riego, y este acuerdo no se ~a ptoducido. 

Creo que a los Honorables DIputados no les 
cabe la menor duda que la construcción .de un 
embalse, que aumentará en el dob~e o tnple. la 
cantidad de agua acumulada, necesIta de acuslO­
sos estudios técnicos. 

Esta es la razón por la cual creo que, si la 
concertación de este acuerdo entre el Departa­
mento de Riego del Ministerio de Obras Públi­
cas y la Empresa de Electricidad, se ha r~tra­
sado casi doce meses, quiere decir que la eJecu­
ción de esta obra de regadío no continuará este 
afio y, por lo tanto, las provincias de .. Talca y 
Linares seguirán esperando su realizaclOn. 

Un comunicado del Ministerio de Obras Públi­
Cas y Vías de Comunicación es terminante en 
este sentido. Dice. después de hacer presente que 
esta obra será construída entre el Departamen­
to de Riego y la ENDESA: "Esta repartición está 
elaborando un: Convenio". 

y esperando la elaboración de este convenio 
transcurren los meses ante la expectación y el 
temor muy· justificado de quienes esperába~os 
de estas obras la· salvación de muchos cultIVOS 
qUe el año recién pasado sufrieron perjuiCiOS in­
calculables. 

Por esta razón. desearía que, a nombre mío, 
se dirigiera oficio al señor Ministro de Vías y 
Obras Públicas representándole la necesidad de 
concluir cuanto' antes este convenio entre la Di­
rección de Obras Públicas y la Compañía de 
Electricidad. Seria conveniente también que el 
señor Ministro señalará cuál es el alcance de or­
den técnico que tendrá para la pronta ejecución 

de esta obra de acuerdo con la minuta que con­
tiene el oficio N.O 257 del presente año. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Se en· 
viará el oficio que solicita Su Señoría al señor 
Ministro de Obras Públicas con las observacio­
nes que ha formulado. 

El señor COMMENTZ.- Desearía que se agre­
gara también mi nombre a ese oficio, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Así se 
hará, Honorable Diputado. 

20. -CONVF~NIENCIA DE SUBSANAR LAS 
DIFICULTADES DE TRANSITO PRO. 
VOCADAS POR EL MAL ESTADO DEL 
PUENTE SOBRE EL RIO MAULE.-'- PE. 
TICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO.- Por último, señor Pl'esi­
dente deseo manifestar a la Honorable Cámara 
que ~l sur de la provincia de Talca, en el puente 
sobre el río Maule, se han prOducido reciente­
mente graves dificultades de tránsito. Por esta 
razón, rogaría al señor Presidente que se sirviera 
ordenar se dirija oficio al mismo señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
representándole la conveniencia que existe de 
subsanar los inconvenientes que se han pre­
sentado en este puente de vital importancia para 
la prOVinCia de Talca. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Se en­
viará, a nombre de Su Señoría el oficio que so­
licita al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Ha ter­
minado el tiempo del Comité Conservador. 

21.-DISTRIBUCION IRREGULAR DEL TRI­
GO ADQUIRIDO EN LA REPUBLICA 
ARGENTINA. 

El señor ATIENZA IVicepresidenteL- Ofrezco 
la palabra al Comité Liberal. 

El señor y AlSiEZ.- Pido la palabra.. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor Y AlSiEZ.- Honorable Cámara: En e.l 

curso de dos sesiones he molestado la atención 
de mis distingUidos colegas para representarles 
diversas irregularidades ocurridas en la adquisi­
ción de trigo argentino, y en un contrato celebra­
do entre el Gobierno y la Asociación de Moli~ 
nero::; del Centro. En ambas ocasiones, terminé 
solicitafido del Gobierno los antecedentes' de ri­
gor y anticipé a la Honorable Cámará mi con­
vicción de que las informaciones que le daba eran 
auténticas. 

El señor Ministro de Agricultura concurrIó 2i 
la última sesión de la Cámara de Diputados y dijo 
cuatro palr.bras sobre mi denuncia. Aunque no 
estuve presente cuando hablaba, por la versión 
oficial y por los antecedefites que el Gobierno ha 
enviado a la Corporación, siento la muy trist.e 
satisfacción de tener que afirmar ante la Hono­
rable Cámara la comprobación total y absoluta 
de mis denuncias. 

SostUVA que el Gobierno, sin autorización de 
nadie, sin estudio de organismos fiscales o semi­
fiscales, sin conocimier:to del Congreso y a es­
paldas de la opinión pública, adquirió para si en 
la. República Argentina, 100.000 tonelada.s de tri-
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go argentino a un precio de más o menos 45 na­
cionales el quintal, que con los gastos de flete y 
demás se recargaba, puesto en Chile, en una su­
ma superior a quinientos veintitrés pesos, dejan­
do esta operación una pérdida de cerca de tres­
cientos millones de pesos. 

Pues bien, el señor Ministro de Agricultura, 
sobre el particular, dice a la letra en su oficio de 
12 del actual N.o 1.173: 

"El 26 de febrero de 1947 se suscribió el con­
trato N.O 121.584 entre la institución de Gobierno 
llamada Instituto Argentino de Promoción del 
Intercambio (1. A. P. I.) representada PO! su 
Presidente, don Miguel Miranda Y el Gob~erno 
de Chile, representado por nuestro Embajador 
en Argentma, en virtud del cual se compraron 
100.000 toneladas de trigo, cosecha 1946-4? Ylo 
anteriores, tipo semiduro, grada 2,. al preclo de 
45 pesos, moneda nacional. argentl.na. F. ~. S. 
los cien kilos, sin saco. mas medlO por clento 
I ~ó %) de comisión oficial; 45 centavús moneda 
nacional por concepto de gastos; 90 centavos mo­
neda nacional por recargo de embolsado, hasta 
un 15% del embarque. Calculados estos valo~es a 
razón de un valor máximo de $ 9.- el naclOnal 
argentino, resulta un total .de $ 412.31 por qum­
tal métrico de trigo. Ademas, los gastos C. 1. F., 
puerto chileno, más descarga Y flete hast~ la 
base, se calculan en $ 136.10 moneda c.ornente 
por quintal métrico, calculo a pro x 1 m a d o 
dada la circunstancia de que el monto ~~acto se 
conocerá en el momento de lá imp.ortaclOn, todo 
lo cual haría subir el precio del tngo a S 548.41 
moneda corriente". 

De manera Honorable Cámara, que si el Go­
bierno estima', en este momento, sólo que el quin­
tal de trigo argentino le cuesta, puesto base en 
Chile $ 548.41 el quintal y lo ha vendido a los 
.Mo~eros a $ 232, resulta una pérdida clara l' 
evidente de $ 316.41 por quintal, o sea, el Gobierno 
de Chile. ha. perdido en esta negociación, según 
su propia confesión, la modesta suma de TRES­
CIENTOS DIECISEIS MILLONES DE PESOS, 
lo que confirma todo cuanto venía sosteniendo 
ante la Cámara. 

Ahora bien, creo de mi deber destacar ante la 
CorporaCión hechos fundamentales, de gran impor­
tancia y trascendencia, que el Ministro silenc.ió y 
que la Ca.mara está en la obligación de investlgar. 
Ellos son: 

¿ Quién ordenó la compra, o más claramente, 
qué Ministro, qué persona, qué representante del 
Gobierno, funcionario o Ministro de Estado la 
ordenó? 

¿De qué fondos disponía el Gobierno para esta 
compra? 

Si no los tenía, ¿por qué no recurrió al Con­
greso en su demanda? 

¿Cómo va el Gobierno a cancelar esta suma? 
¿Por qué el Gobierno coloca al Congreso frente 

a un hecho consumado? 
¿Acaso ignora el Gobierno que esa compra es­

taba al margen de la Constitución y era motivo 
suficiente para una acusación al Ministro? 

Desde hace algún tiempo venía representándo­
sele al Gobierno la pOSible escasez de trigo y la 
necesidad de prever esta falta con operaciones 
adecuadas, estudiadas por organismos responsables 
y de garantía moral efectiva para el país. Pero 
no se· 'prestó oídos a este clamor y se recurrió, a 
última· hora, a expedientes contrarios a las leyes, 

en condiciones más onerosas que las que se ha­
brian podido obtener con previsión y estudio, y 
en ese lapso se les negaba a los agricultores, me­
jor dicho a los productores de trigo, el justo va­
lor de sus c:osechas, y tuvieron que entregar su tri­
go a precios inferiores al mercado extranjero, sin 
beneficio a!guno para ellos, mientras otros se apro­
vechaban de su trabajo. 

El otro punto, relacionado con este mismo pro­
blema, que abordé en ambas sesiones, fué el con­
trato celebrado entre el Gobierno y la Asociación 
de Molineros de Centro. 

El Ministro no pudo, no logró desvirtuar ninguna 
de mis objeciones y tuvo que reconocer que 103 
tres mil quintales de harina diarios que la Mo­
linería debía entregarle, no tenían precio y, por 
consiguiente, éste era el del mercado negro, ayer 
$ 220 el quintal, hoy $ 290, Y mañana a más de 
trescientos pesos, valor de mercado negro que el 
Gobierno sigue contribuyendo a formar con des­
medro del interés de los ciudadanos. El señor 
Ministro aparentó aqui ignorar la existencia de 
este mercado negro sin recordar que entre los mis­
mos antecedentes enviados por él a la Cámara 
figuran sus declaraciones estampadas en las 
actas de las sesiones del Instituto de Economla 
Agrícola, en que reconoce que los Molineros no 
respetan el precio oficial y que no puede contro­
larlos, y el propio Honorable Diputado señor Urru­
tia, nos declara que el señor Ministro de agricul­
tura reconoció en esas sesiones que era impotente 
frente a los Molineros, quienes seguirían impo­
niendo el precio que más les convenía. 

El país exige que se sancione a los responsablCll 
de estos actos, tanto más cuanto que en el Senado 
de la República un Honorable Senador ha ex­
presado tener antecedentes que estaWecen que el 
trigo adquirido a 45 nacionales al quintal pUdo 
adquirirse y fué ofrecido a cinco nacionales me­
nos. 

El señor URRUTIA.- ¿Me p!11'lllite, Honora­
ble Diputado? 

El señor YA:&EZ.- Con todo gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Yáñez, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.- En una exposición he­
cha en la prensa, la Asociación de Molineros del 
Centro pretende hacer creer que el señor Minis­
tro ha hecho causa común con ellos. Sin embar­
go, debo declarar que en varias ocasiones, en el 
Consejo de Economía Agrícol:' el señor Castel­
blanco ha manifestado que esa Asociación no le 
merecía fe, por cuanto no cumplía sus contratos, 
y que, si era difícil tratar con el gremio de pa­
naderos, resultaba peor hacerlo con el gremio de 
molineros. 

Esto lo ha dicho don Pedro Castelblanco, Mi­
nistro de Agricultura, de cuya franqueza e in­
tegridad moral no se puede dudar. ¿Cómo po­
driamos, entonces, estimar las declaraciones de 
esta Asociación? 

También quiero recalcar que en la exposlcion 
aparecida en la prensa, la Asociación de Moline­
ros del Centro se ha referido a esta Honorable 
Cámara en forma poco respetuosa. 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura) .-' Me permite, Honorable Diputado? 

El señor YA:&EZ.- Con todo gusto, sefior Mi­
nistro. 
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El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- En primer lugar, quiero anticipar al 
Honorable sefior Yáfiez, que tendré sumo placer 
en concurir a esta Corporación la próxima se­
mana para hacer una exposición completa sobre 
todas las transacciones realizadas por este Go­
bierno en la República Argentina. Así dilucidaré 
este problema, sobre el cual el Gobierno tiene el 
decidido própósito de no silenciar ningún ante. 
cedente. 

El Honorable señor Yáflez preguntaba cuálel:l 
eran las personas que habrían intervenido direc­
tamente en la negociación de trigo de la primera 
y segunda partida. El Honorable Diputado puede 
leer los nomhres de estas personas en un legajo 
aparte que está agregado al primero. Ahi están 
todas las actas del Instituto de Econom1a Agri­
cola desde el mes de agosto hasta la fecha. 

En ese legaje señor Presidente, están contenidos 
todos Jos antecedentes que el Honorable senor Yá­
üez ha echado de menos. 

Ha dicho también el señor Yáñez, que un Ho­
norable Senador, el señor Larraín García Moreno, 
habría expresado que el trigo adquirido al Go­
bierno argentino pUdo haber sido entregado a un 
menor precio. Debo expresar a Su Señoría, que 
este Honorable Senador ha manifestado después 
que había incurrido en un error, dada la círcuns­
tancia que él creyó que la partida de trigo que se 
había adquirido en el mes de noviembre, era la 
que se había comprado a 45 nacionales, cuando, 
en realidad, el Gobierno la compró a 35. Esta es 
la situación. 

Concurriré la próxima semana a la Honora­
ble Cámara, a fin de discutir ampliamente este 
asunto. Y ojalá que la Honorable Cámara acuer­
de una sesión especial con ese objeto. 

El señor Y ANEZ.- Yo agradezco las dos in­
t€rl'upciones de que he sido objeto, la del Hono­
rable señor Urrutia, que viene a confirma.r todo 
cuanto he v<'nido scsteniendo el! esta Honorable 
Cámara, y la del señor Ministro de Agricultura, 
quien nos ha prometido venir en la sesión próxi­
ma 1> fin de que se abra un ampllo debate' sobre 
e.stR importante asunto. 

Señor Presidente, P<lrque estoy estrechado por 
un marco tan restringido de tiempo, he tenido 
que suprimir de estas observacIOnes una infinidad 
de anotaciones que son de Importancia frente i1 

este asunto; pero, desgraciadamente, debo encua­
drarme dentro d€l cuarto de hora de que dispon­
go para hablar. 

Ojalá que el señcr Ministro nos pUdiera des­
tinar 1ma hora para hablar sobre este asunto, que 
eS de tanta importancia para el pais. 

Prosigo, señor Presidente. 
La Aso{!Íación de Molineros d€! Centro en su 

'ihima inserción, en la imposibilidad de poder 
nEgar e.stos hechC5, pretende aminorarIos reou­
¡'Tiendo a un argumento débil: el de haber en 
otras oportunidades celebrado contratos en clr­
cunstancias que el Gobitrno era servido por otras 
personas que las actuales. Desde luego, las condi­
ciones y los contratos eran sencillamente diver-
005. y aún cuando se les diera de barato que las 
condiciones fueran iguales, en nada mejoran su 
defpTISa, incurriendo en la venta arbitraria de la 
harina a precios caprichosos y aIzados, que exce­
den a las ganancias más apetecidas. 

Habría deseado analizar en detalle todas estas 
operaciones; pero sabe la Honorable Cámara, que 

no dispongo de ma,yor tiempo, por lo que lo ha­
ré en la semana próxima. En esa oportunidad. me 
referiré especialmente a una declaración de la 
Asociación de Molineros, que es una amenaza 
para la mayoría de derecha de esta Honorable 
Cámara inmer€cida y que jamás debieron expre­
sar qui;nes dicen ser hombres de derecho, patrio­
tas y honrados. 

Nada más, señor PresIdente. 
El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­

cultura).- ¿Puedo aproveohar un minuto, señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -. Puede 
usar de la palabra el señor Ministro de Agricul­
tura. 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- Quiero hacer un a.lcance a las pala.­
bras del Honorable señor Yañez, relativas a la 
Bolsa Negra y qUe había Omitido hacer d€nantes. 

El Honcrable señor Yáñez sostuvo en la Hono­
rable Cámara que los tres mil quintales de trigo 
se estar;an entregando a un precio de Bolsa Ne­
gril., superior a 290 pesos el quintal, según sus 
p:llabras. 

Esto no es efectivo. Y, precisamente, el precio 
de este trigo, de esta harina, está sujeto única­
mente a un contrato suscrito entre los industria­
les panaderos y los molineros. Pero dicho precio 
nlJ alcanza, en ningún caso, a, 200 pesos ... 

El señor YAl'iiEZ.- ¡Ese es el Error de hecho 
de Su Señoría! ¡Comprendo que Su señoría pud­
da equivocarse, porque doy por descontado que 
está haciendo sus aflrmaciones de buena fe! 

¡pero éste ,es el error de Su señorial 
En los 6 mil quintales de trigo que tiene que 

entregar diariam€nte la Asociación de Molineros 
del Centro a· los industriales panaderos, según el 
contrato, hay 3 mil que son de procedencia argen­
tina; los 400 mil quintales que el Gobierno tiene 
que Entregar a,1 precio oficial, son los que abas­
tecen a las panaderías de Santiago y se ¡pS ven­
dEn al precio oficial de 180 a, 190 pesos el quintarl. 
Pero los otros 3 mil quintales de harina que es­
tán obligadOS a entregar diariamente, según el 
sE·ñor Ministro, que san las disponibilidades pro­
pias de los molineros, esos no los entregan. ¡Ese 
ES el error de Su Señoría! ¡Esos no los entregan 
ni a 130 pesos ni a 3Q0 pesos ... 

1';1 señor CASTELBLANCO \Ministro de Ag:r1-
cuJturaJ.- ¡Está equivocado el Honorable Dipu­
tadc, porque los panaderos no son tan nrnos chi­
cos que se vayan a dejar "tramitar"! 

El señor Y ANEZ.- ¡ Se puede probar con docu­
mentos ... ! 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri­
cultura).- Perdóneme, señor Diputado. El exce­
d(;nte ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seüor CASTELBLANCO (Ministro de Ag:r1-
culturaJ.- ¡Perdéneme, Honorable Diputado! 

Los molineros de Santiago-- tiene toda. la ra­
zón el Honorable señor Yáñez-, yo no los am­
p9ro bajo ningún concepto, porque tengo el deber 
Imp€rioS<J de hacer respetar las leyes y de cum­
plir los comprcmisos contraídos, estaban vendien­
do el excedente de los 6 mil quintales; y ésa era 
la producción que estaban comprometiendo al 
precio de Bolsa Negra. 

1>01' eso, yo he ido personalmente a.l Instituto de 
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Economía Agrícola a ¡J€dir el bloqueo general so­
bre el Excedente diario de los 6 mil quintales, 
porque sobre ese excedente operaba la Bolsa Ne­
gra,. 

Con ese bloqueo se pretende precisamente haca 
que el Instituto de Economía Agrícola pueda dls­
poner de ese excedente al precio oficia'l. Por eso 
hemos im¡:mesto al Instituto de Economía Agríco­
la que aCE'Pte el b'oqueo, para que el GobIerno 
wme el contrOl completo del excedente de la pro­
ducción diaria, a fin de terminar con toda espe­
culación de bolsa negra ... 

El señor IZQUIERDO.- ¿Me permite? 
El señor YA:f'!EZ,- ¿Me permite, señor Pres1-

dente? 
-HABLAN VARIOS SEf<ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
EJl grño! YA:f'!EZ.- señor Ministro, la propIa 

Asociación de MolinErOS del Centro ... 
-HABLAN VARIOS SEf<ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honorr.­

ble Diputado ... 
El señor YAf<EZ.-- .' .en la primera inserción 

pub11cada por ella, reconoció que de estos 6.000 
quintales de harina diaria, 3,000 son a precio ofi­
cial y los otros 3.000 a un precio que ello/3 dicen 
que es el término medio de ciertos contratos y 
que resulta a doscientos y tantos pesos. 

El señor Ministro se va a extrañar, tal vez, 
cuando le "xprese que uno de estos molineros, que 
es uno de los autores de esta inserción, recono­
Cla ante el Honorable seiior Morandé y el Dipu­
tado que habla- y mi Honorable colega aquí pn­
sente, PuEde corroborarlo-, que manda,ba trigo a 
la bolsa negra. 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri_ 
cultura).- Ese era €JI excedente. 

El señor YAf<EZ.- No, señor Ministro. 
El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agrt­

cultura).- LD.'> 1ndustrial€.'! panaderos han sido 
conside'ados muchas veces, como que constituyen 
Ul1a "maffia" y los molineros como que constitu­
yen otra peor. 

Yo no creo que se vayan a dejar "tramitar". 
Se estaba tratando de disponer del excedente de 

6.000 quintales; pero, con la disposiCión del ÜQ­
bierno de bloquear totalmente esta harina exce­
dente, no va a ser posible, dada la circunstancia, 
de que el Instituto de Economía Agrícola va a 
tellPr el cont!'91 de la distribución de la produc­
ción oficial. 

El señor BAEZA.- Y del trigo también. 
El señor ATIENZA (Vicepresldente).-- Ha ter­

mmado el tiempo del Comité Liberal. 

l!2.-SITUACION DE LA REPRESENTACION 
DIPI,OMATICA DE CHILE EN LAS REPU­
BUCAS SOCIALISTAS SOVIETICAS,­
RETIRQ DE UN RECLAMO CONTRA LA 
CONDUCTA DE LA M!lSA.-

El señor ATIÉlNZA (Vicepresidente). - COTres­
ponde el último turno al Comité Radical, que ha 
cedidO su tiempo El Comité CDmuniEta. 

E! señor DIAZ. - Pido la palabra. 
El s<,ñor ATIENZA (Vicepresidente;.- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor DIAZ. - Señor Presidente. hace po­

cos momentos, la mayoría de esta Honorable Cá-

mara tomó un acuerdo que conl'idel'o indigno Je 
un Parlamento democrático, atropellando el de­
recho del Comtté de mi Partido. que. por ";Qdos 
conceptos. debe merecerle respeto. 

No deseo, señor Presidente, mlclar U!la pOle­
mica .::obre un asunto que me parece irregular, 
como es el que se haya leído un proyec;o de 
acuerdo, que no estaba en el lugu ql:e le Co­
rrespondía. 

Y nO quiero hacerlo, porque no int"nto ,xmer 
en duda la hOnorabilidad y la corrección de un 
funcionario como es el señor secretario, quien. 
por esta razón, no está en las mismas condicio­
nes de un parlamentario para trenzarse en po­
lémica con nosotros. Es Ministro de Fé para el 
parlamento, y nosotros hemos tenido cf;nfianza 
en su rectitud. 

Pero en ese momento me asaltaba una dUda 
y pedí la palabra, precisamente, ]J<'1rll qUE "" acla­
rara esta situación. 

Sin embargo, la reacción, con esa costumbre 
que tiene de atropellar, cuando es mayoría, y cen 
el matonaje de que está aCostumbrada a hacer 
gala en p-ste Parlamento, lo impidió. Cúmo Con­
secuencia de esto, se produjeron lamentables in­
cidentes, que no teníamos ningún j:"üp-r<§:., en 
provocar. 

Si la reacción hubiera querido respetar la oaí­
l1lón de tOdos los sectores de la Hono!'ilble Cá.nia­
!'a. nos habría permitido hablar. ya qUe cual­
quiera que hUbiera sido nuestra opinión, ellos. 
estando 4m mayoría, seguramente, hab:ían 8 .. pr1]­
bada esu! proyecto de aC'Uerdo. 

En el calor de la discusión, señor Pl:e:';¡dl"nte, 
protesté contra la actitud de la Me~a y, comu Co­
mité, la censuré, haCiendo USo del Reglamento. 
¿Por qué lo hice, señor Presidente? Porque me 
pareció qUe la Mesa no había pueHo tod:1.'i su.~ 
influencias para que se respetara el derecho de 
Comité; porque no basta con pedirle a la Hono­
rable Cámara el asentimiento para Que ace¡ne 
hablar a un Honorable Diputado, sino ~e per­
sonalmente puede iruinuar que ¡,.e permita ha­
cer USo ele la palabra a un parlamentar:o. 

Señor Presidente, conociendo como conozco ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Pucde 

cOntinuar Su señoria. 
El señor DIAZ.- Cuando termine de conver" 

sal' el señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) No es-

toy conversando, Honorable Diputado. 
Puede continuar Su SeJ1oria. 
El señor DIAZ. - Conociendo. como cono~o 

la caballerosidad y la corrección del señor Vice~ 
presidente, que en estos momentos preside la 
Mesa de la Honorable Cámara, no he tenidú la 
intendón de provocarle mayores dificultades y 
no quiero de ninguna manera seguir adelante COn 

U1la actitud qUe sÓlO en ese momento cor..':'ideré 
justa. 
• Por esta razón, retiro la censura qu~ había 
hecho a la Mesa. 

Pero, señor Presidente, quiero recalcar 'ra,opi­
nión que nosotros los Diputados Ca.muni..stas te­
nemos del proyecto de acuerdo· presentado' po~ 
la mayoría reaccionaria de esta Hono,ahle Cá­
mara: Diputados Conservadores, Libera;e,,; V oe 
otros .. eetores. 

señor Presidente, se ataca a la Unión Sc',L~lca 
a nuestro juicio, injustamente. 
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Se habla de los atropellos cometidos por el Go­
bierno y las autoridades soviéticas contra nues­
tra r.ppresentaóón diplomática en Moscú. 

Nosotros seríamos los primeros en protestar de 
una a.ctitud semejante, si estuviéramoiS conven­
cidos de que ello es así. Pero no lo es, señor 
presidente. 

AqUí, detrás de toda esta algarabía, de tOda es­
ta alharaea de gallinas cluecas, "e ha formado en 
estos días el anticomunismo, que no es más que 
la campar.a sincronizada del imperialismo extran­
jero y del de nuestro propio pais en contra del 
país del socialismo. Todo esto no es más que la 
campaüa que eSltá haciendo en nuestro país la 
Asociación Chilena Anticomunista, llamada 
"Acha", qUe ha firmado un manifieoto "Por Chi­
le", pretendiendo defender con ello el interés y 
€'l hOnor de nuestro país. 

Ser.or Presidente: "El Imparcial" de el'ta mL,­
ma tarde, da una ide'a de qué es lo qUe hay de­
trás de todo esto. Habla de que el EmbajadoI 
ruso había sido llamado a la Cancillería, que 103 
periOdistas lo interrogaron al retirars,e de la au­
diencia y qUe expre,ó primeramente que lo con­
versado Corl el .señor Juliet debería pre~ntárse­
le a él; y que agregó, al preguntársele si se ha­
bía tratado 80bre la situación de los diplomátic03 
chílenos en MOSCÚ, que esto ya había sido solu­
cionado. 

Creemos que posiblemente algunas difícultadeit 
pueda haber habido, como lo explicaba ayer nues­
tro Honorable colega, señor Godoy. que no ha 
estado en las manos del Gobierno de la Umón 
Soviética el haberlas evitado, dada la situación 
de guerra en que ha vivido ese país, Duya des­
trucción de casas nosotros tal vez no seamos 
capace;:; de comprender en toda su magnitud. 
Tal vez esa ha sido una de las razones por la.'! 
cuales nuestro Ernbajador no ha tenido oportu­
nidad de encontrar alguna en condiciones de seI 
habitada. 

No creemos la infamia, de que la hija del Em­
bajador, enferma, haya sido puesta en una sala 
común, en una cama de paja, en el suelo, y que 
un avión sueco que llevaba medicamentos para 
ella no se le hubiera permitidO aterrizar por 
parte de las autoridades soviéticas. Esto no pue­
de ser cierto, mucho menos en un pais CO'Il. ré­
gimen !'ocialista, impregnado de sentimientos de 
30Jidaridad y de amor al hombre en su esencia, 
"omo tal. Nosotros consideramos que éstas no 
pueden ser nada más que calumnias e insidias 
que en este momento se lanzan contra ese pa!.s. 
,contra todos los comunistas del mundo y, en 
nuestro país, contra el Partido Cornunista de 
Chile, por la influencia que ha adquirido en las 
grandes masas del pueblo, debido sólo a su cam­
paña valiente y sostenida, sin ningi.ma clase de 
claudicaciones, !l pesar de todo lo que se diga, 
en defensa de los intere3es sagrados de nuestro 
proletariado. 

Ahora ni nunca nadie nos hará retroceder, ni 
&on insultos de la peor especie, ante lo que con­
sideramos que es el sentimiento de lealtad !lbso­
luta a nUEstra clase, a la que nas sentimos or­
gullosos de perteneeer. 

Estas eran las palabras que queríamos decir de­
'1antes, señor Presidente. para que ee compren­
diera que con la presencia de los Diputadas Co­
munistas, no podíamos aceptar que la Honora­
ble Cámara aprobase un proyecto de acuerdo, así 
~o así. para que después salgan al extranje-

rJ las infel'maciones corre,"p'Ondientes, informan­
do que el Parlamento de Chile, por unanimidad 
se ha lanzado contra la Unión Soviética, lo que 
significaría que se hace eco de insidias. 

Nosotros sabemos que esto no es así, y, segu­
ramente, en estos momentos estos rumores ya 
están desmentidos por la Cancillería o más ade­
lante tendrán que aclararse. Nosotros no somos 
representantes de la Unión Soviética. Somos más 
chilenos que el que más, Y, en patriotismo, no 
cedemos una pulgada a nadie. Somos hijos de 
esta tierra, a la que queremos ver grande y pro­
gresista. Queremos para ella mejor suerte que 
la que ha tenido hasta hoy día, pero compren­
demos que esa suerte y que su porvenir están en 
el socialismo. Por eso, defendemos a la Unión 
Soviética, país del socialismo, porque creemos que 
con él nuestro país llegará a conquistar lo que 
tanto ansían nuestras masas laboriosas y nues­
tro pueblo tan abnegado. 

Termino, señor Presidente, esperando que la 
mayoría de esta Cámara sepa en otra oportuni­
dad ser más respetuosa con quienes no tienen las 
fuerzas suficientes para imponer las mismas con­
diciones con que ellos planean sus acuerdos. Y 
aún, estando en mayoría, no haríamos eso, por­
que nosotros entendemos la democracia en otra 
forma que la entienden Sus Señorías ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor DIAZ. - Denantes no me la conce-
dieron a mí: no acepto interrupciones_ . 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- EstO. to­
talmente equivocado Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Díaz. 

El señor COMMENTZ. - El Honorable señor 
Díaz habla de mayor respeto y él es el Q.ue no 
tiene respeto .. _ 

El señor DIAZ.- Reclamo mi derecho. señor 
Presidente. 

El r.eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor D1az. 

-HABLAN VARIOS SE'Ñ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Hono­
rable señor Pizarra ... 

El señor DIAZ. -Tengo mucho respeto por el 
Honorable señor Pizarra, pero Su Señoría no co­
rrespondió denantes a ese respeto. De manera 
que no voy a concederle la interrupción que me 
solicita. 

El senor ECHAVARRI.-No estaba en la Sala 
el Honorable señor Pizarra. 

El señor DIAZ.-Termino manifestando a la 
mayoría que aproveche bien su número, porque si 
ellos no barren con la democracia, como es lo que 
pretenden en estos instantes, dentro de dos años 
1l1. democracia barrerá con ellos ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Enton­
ces, no es democracIa. 

El señor DIAZ.- ... y el Parlamento de enton­
ces interpretará el sentimiento patriótico de las 
verdaderas masas de nuestro pueblo. 

El resto del tiempo lo va a ocupar el Honora­
ble señor Berman. 

23.-NECESIDAD DE SUPRIMIR LA ESPECU­
CION CON LA HARINA Y EL PAN.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman, 
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El sefior BAEZA.-Voy a ocupar dos minutos 
o un minu.to, señor Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable sefior Berman, tiene la pa­
labra el Honorable señor Baeza. 

El sefior BAEZA. -Quiero decir dos palabras, 
señor Presidente, ahora que está el señor Minis­
tro de Agricultura presente y que se ha hablado 
del trigo y de esa "maffia" de panaderos que 
hambrea a nuestro pueblo. Nosotros los comu­
nistas, queremos decir a este GQbiern~ que nues­
tro pueblo pide mano firme para que, precisa­
mente, estos panaderos sean castigados de una vell 
por todas en una forma ejemplar. 

Hay otra "maffia", como se ha oido en esta 
propia Corporación y como lo ha dicho el seno! 
Ministro también, constituida por los acaparn­
dores del trigo. 

Yo denuncio a estos acaparadores del trigo ante 
el sefior Ministro de Agricultura y le advierto que 
con las cantinelas que se han traido a la Cáma­
ra se está preparando un alza del precio de este 
producto a más de 500 pesos el quintal. Y esto el! 
un escándalo que se debe impedir, porque es un 
crimen contra nuestro pueblo. 

Es preciso que se ponga freno a los acapara-­
dores del trigo, y para ellos los Diputados comu­
nistas y el pueblo apoyaremos al señor Ministro 
de AgriCUltura en toda medida que conduzca a 
esta finalidad. 

%4.--SITUACION DEL PERSONAL DE LA 
SOCIEDAD PERIODISTICA DEL SUR.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

l!.1 señor BERMAN. - Señor Presidente desde 
hace veintiséis días, todo el personal de "La Pa­
tria", de Concepción, y de "El Austral", de Temu­
ca, se encuentra en conflicto con sus patrones. 
Ambos diarios sirven a una zona importante del 
país. Y, sin referirme a la ideOlogía política que 
defienden, deseo analizar las razones que han lle­
vado al conflicto, tanto a los periodistas como a 
los empleados de administracIón y a los emplea­
dos y obreros de talleres de estos diarios. 

La Sociedad Periodística del Sur señor Presi­
dente, es una entidad anónima qu'e ha reparti­
do dividendos de un doce por ciento a sus accIO­
nistas en los últimos balances. 

Pretende construir un edificio por valor de do­
ce millones de pesos en la ciudad de Temuco y 
también va a iniciar los trabajos para instalar 
un diario en Angol; vale decir, señor Presidente. 
que es una empresa capitalista, en plena prospe­
ridad económica y con recursos suficientes. 

Los empleadOS y obreros que pertenecían a "La 
Patria", de concepcón, quedaron cesantes a raÍlI 
del terremoto del año 1939, por destrucción de 
parte del edificio, donde funcionaba el referido 
diario. 

La Sociedad Periodística del Sur artendó este 
diario al Arzobispado por una renta mensual de 
tres mil pesos, que dura hasta hoy día, en la cual 
está incluido el local y la maquinaria correspon­
dientes. Y al personal, que se encontraba cesante. 
lo recontrató con sueldos bajísimos, sin ninguI11i 
relación con el costo de la vida. Pero se le hizo 
la promesa a estos trabajadores que se le aumen­
tarían los sueldos y jornales en cuanto mejoraran 
las condiciones económicas de la empresa. 

Han pasado los afias, y, prácticamente "La Pa­
t:ia", de Concepción, en poder de esta' Sociedad, 
sIgue pagando un arriendo bajísimo y mantiene. 
también, con sueldos bajos a su personal en re­
lación con el costo de la vida, y de lo que pa­
gan otras Empresas similares, mientras por otra 
parte, distribuye bastante buenos divide~dos a SUlII 
accionistas. 

Los empleados y obreros de los diarios "El Aus­
tral" de Temuco, y "La Patria", de Concepcton, 
elevaron un pliego de peticiones a la Empresa y 
se declararon en huelga. 

El señor Ministro del Trabajo invitO a resolver 
esta situación a ambas partes: empleados y pa.­
trones. 

Los empleados aceptaron la solución del connte­
tO; pero los patrones se negaron a acatarla. El 
Go~ierno cree no tener los medios coercitivos pa­
ra Imponer a la empresa la solución de un con­
flicto que ya lleva más de 26 dias, pero nosotrol! 
estimamos que los tiene, señor Presidente. 

Aquí mismo hemos liberado a esa empresa de 
lo" derechos de internación a grandes partidas de 
papel consignadas a ella; se le dan facilidades pa .. 
ra la obtención de divisas, a fin de que pueda 
resolver sus problemas inherentes a la función 
que cumple. Por eso creemos, Honorable Cáma­
ra, que esta empresa debe considerar, sin represa­
lias, la petición de sus empleados y obreros, y no 
prolongar por mM tiempo este conflicto. Debe 
si no acoger inmediatamente todas las peticione!!: 
por lo menos, escuchar la palabra del GobIerno 
para llegar a un entendimiento entre las partes. 

El personal solicita, señor Presidente, un reajus­
te de un 15 y de un 30 por ciento de sus emolU­
ffie!ltos; el pago extraordinario por trabajos ex­
traordinarios; el día y medio de pago por cada 
domingo o festivo que trabaje; mejoramiento de 
las condiciones de sanidad de los locales en que 
l:;-bora; la firma de contrato colectivo, una grati­
fIcación de un mes por el tiempo que ha estado 
sin ningún reajuste y con bajos salarios. 

Yo, señor Presidente, solicito que estas obser­
vaciones sean transmitidas al señor Ministro del 
Trabajo con nuestro deseo, el deseo de la Hono­
rable Cámara, de que haga todo lo que esté de su 
parte para terminar con un conflicto que angus­
tia al personal de dos diarios que son importan­
tes para las provincias del sur. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Se en­
viará el oficio en nombre de Su Seriaría al seriar 
Ministro del Trabajo con las obliervaciones que ha 
formulado. 

25. -ACLARACION DE LA MESA RESPEC_ 
TO A LA VOTACION DE UN PROYEC­
TO DE ACUERDO EN LA HORA CO­
RRESPONDIENTE. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Antes de 
levantar la sesión debo manifestar a la Honorable 
Cámara, que la postergación del proyecto de 
acuerdo a que se refirió el Honorable señor Godoy 
en la hora correspondiente a la lectura y votación 
de los proyectos de acuerdo, se hizo por el Com1-
té Conservador en la misma forma en que lo ha 
hecho el Partido Comunista en muchas oportuni­
dades. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas Z3 minu­

tos. 
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